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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 17 de junio de 1942 por la que se dispone la 

aprobación de la balanza sémi-automática de dos platos, 
marca «Brigel», de 10 kilogramos.—Página 5147.

Otra de 26 de junio de 1942 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios téitninos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo de Justicia en expediente de 
don Leandro Martínez López.—Página 5147.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 13 de julio de 1942 por la que se modifican 

determinados requisitos de la convocatoria para ingre
so en el Cuerpo General de Policía, anunciada por Or
den de este Ministerio de 13 de mayo del año ac
tual (B. O. número 134).—Página 5147.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Devolución de cuotas —Orden de 3 de julio de 1942 poa*

la que se resuelve se devuelva al personal que se re
laciona las cantidades que ingresaron en la Hacienda 
para reducir el tiempo de servicio en filas.—Páginas 
5148 a 5150.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 16 de marzo y 3 de julio de 1942 por las que 

se confirma en sus cargos a los Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones que se expresan.—Páginas 5160 y 5151.

jOrden de 6 de julio de 1942 por la que se fija por las cali
ficaciones obtenidas en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios el orden en el escalafón de las Oficiales de la 
Escala Técnico - Auxiliar de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones.—Página 5151.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que se nombra Vicepresi
dente del Tribunal Tutelar de Menores de Cáceres a 
don Arturo Aranguren Mifsut, Letrado.—Página 5151.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que se nombra Vocal 
Propietario del Tribunal de Apelación de los Tribunales 
Tutelares al Excmo. Sr. don Felipe Gil Casares, Magis
trado del Tribunal Supremo de Justicia.—Páginas 5151 
y 5152.

Otra de 10 de julio de 1942 por la que se autoriza el fun
cionamiento del Tribunal Tutelar de Menores de Má
laga.—Página 5152.

Otra de 10 de julio de 1942 por la que se promueve a la 
categoría de Abogado Fiscal de términol a don Adelto 
Henríqucz Díaz, Abógado Fiscal de ascenso,—-Pág. 5162.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 24 de junio de 1942 por la que se declara conce

sionario de la cetárea de langostas en la ensenada de 
Arañón, margen derecho del canal de entrada al puer
to de San Juan de Nieva (Avilés) a don Luis Caso de 

los Cobos y de las Alas Pumariño.—Página 5152.
Otra de 25 de junio de 1942 por la que se prorroga el pla

zo de jubilación de un Ingeniero Naval.—Página 5152.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Continuación a la Orden de 9 de julio de 1942 por la 
que se . aplican las nuevas plantillas del personal del' 
Magisterio Nacional Primario en su sexta categoría 
(Maestras), publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL

l ESTADO número 195.—Páginas 5153 a 5160.
Orden de 23 de junio de 1942 por la que se convalida 

la de 2 de septiembre de 1936; y se aprueban las actas 
de recepción definitiva y de entrega de Ls obras con 
destino a Escuelas unitarias de asistencia mixta en 
Galende (Zamora), y la devolución de la fianza.—Pá
gina 5161.'

Otra de 23 de junio de 1942 por la que se aprueba la res
cisión de la contrata con pérdida de la fianza de las 
obras con destinó a Escuelas graduadas en Ciudad Ro
drigo (Salamanca).—Páginas 5161 a 5163.

Otra de 25 de junio de 1942 por la que se aprueba el pro
yecto de obras de reparación de los daños de guerra en 
el Convento de Santo Tomás, de Avila, Monumento Na
cional, importante 147.691,21 pesetas.—Página 5163.

Otra de 25 de junio de 1942 por la que se aprueba el pro
yecto de obras de restauración de vidrieras en la Cate
dral de Huesca, Monumento Nacional, importante pese
tas 39.110,61.—Página 5163.

Otra de 30 de junio de 1942 por la que se designan los 
Tribunales que han de juzgar las pruebas del Con
curso de ascenso convocado para provisión de vacantes 
en Escuelas Superiores de Trabajo.—Págs. 5163 y 5164’.

Otra de 30 de junio de 1942 sobre provisión de vacan
tes en el Profesorado de Término de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelona.—Página 5164.

Otra de 30 de junio de 1942 por la que se nombra a don 
Modesto Diez del Corral Director Honorario del Insti
tuto de Enseñanza Media de Burgos.—Página 5164.

Otra de 30 de junio de 1942 por la que se jubila a don 
Modesto Diez del Corral, Catedrático del Instituto de 
Burgos.—Página 5164.

Otra de 1 de julio de 1942 por la que se apruebá el presu
puesto de mobiliario para instalar dos dependencias de 
la Secretarla General del Cónsejo Superior de Ihveett. 
gaciones Científicas^—Págin* 51¿k
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Orden de 2 de julio de 1942 por la que se concede a 
don Pedro Casas Abarca el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio con la categoría da Cruz.—Pá
ginas 5164 y 5165.

Otra de 3 d& julio de 1942 por la que se nombran Pro
fesores numerarios de Dibujo, de: los Institutos de 
Enseñanza Media que se mencionan, a los señores que 

se citan, en virtud de Concurso-de. trasladó.—Pág. 5165.
O tra de 3 de julio de. 1942 .por la que se nombran Ca

tedráticos de. Ciencias. Naturales de los . Institutos de 
Enseñanza Media que se expresan, a ¡os señores que 
se mencionan, en virtud de Concurso de traslado.—Pá
gina 5165.

Otra de 3 de julio de 1942 por la que se nombran fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, en virtud de oposición, a los 
señores que se citan.—Páginas 5165 y 5166.

Otra de 3 de julio de 1942. por la. que se dispone se anun
cie a concurso previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios la provisión de la cátedra vacante de «Fí
sica y Química», en la Escuela Profesional de Comer
cio de Santander.—Página 5166.

O tra d: 3 de julio de 1942 por la que se nombran Cá
tedra Ileos numerarios de Agricultura de los Institutos 
de Enseñanza Media que se mencionan, a los señores 
que se indican, en virtud de Concurso de traslado.—Pá
ginas 5166 y 5167.

Otra de 3- de julio de 1942 por la que se nombran Ca
tedráticos numerarios de Geografía e Historia, de los 
Institutos de Enseñanza Media que se expresan, a los 
señores que se mencionan, en virtud de Concurso de 
traslado.—Página 5167.

Otra de 6 de julio de 1942 por la que se anuncia a opo
sición, turno libre, la cátedra de Lengua y Literatura 
Latinas, de la Facultad de Filosofía y Letras de Za
ragoza.—Página 5167.

Ordenes de 6 de julio de 1942 por las que se nombran 
Catedráticos numerarios de las Universidades de Valla- 
dQlid y Valencia a don Francisco Javier Vilano va y 
don José Fernández de la Portilla.—Página 5167.

Orden de 6 de julio de 1942 por la que se nombran los 
Tribunales que han de juagar los ejercicios de oposi
ción libre, convocada para la provisión de vacantes de 
Profesores y Auxiliares numerarios" de Escuelas Supe
riores del Trabajo.—Páginas 5167 a 5169.

Otra de 6 de julio dé 1942 por ia que se dispone la aper
tura de un nuevo plazo para las oposiciones a las cá

tedras de Universidad que se citan.—Página 5169.
Otra de 7 de julio de 1942 por la que se dispone deje 

de tener ei carácter de perpetua la Secretaría General 
del Instituto de España.—Página 5169.

Otra de 7 de julio de 1942 por ¡a que se sustituye en 
las oposiciones a la cátedra de Derecho Internacional, 
de la Universidad de Salamanca-, ésta por la de Valla- 
dolid, y se abre nuevo plazo para solicitarlas.—Pági
na 5169.

 Otra de 8 de julio de 1942 por la que se nombra, en vir
tud de concurso, Profesor de prácticas y Auxiliar de 
«Topografía y Geodesia», de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Madrid, a don Luis 
Ruiz-Castillo Basala.—Páginas 5169 y 5170.

Otra de 8 de julio de 1942 por la que se nombra, en vir
tud de concurso, Profesor de prácticas y' Auxiliar de 
«Topografía y Geodesia», vacante en la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimiento de Bilbao, a don 
Pedro Gutiérrez Otero.—Página 5170.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que se dispone se anun
cie a concurso de traslado entre Profesores numerarios 
de Escuelas de Comercio, la cátedra de «Contabilidad» 
de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona.—Página 5170.

Orden de 9 de julio de 1942 por la que se dispone se anun
cie a concurso previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios la provisión de la cátedra de Alemán en 
la Escuela Profesional de Comercio de Cádiz.—Pági
na 5170.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que se' asciende por 
corrida dé escalas al Profesor de Término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Valencia, don 
José Catalá Alberich.—Página 5170.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que se designa a iojá* 
señores que han dé formar los Jurados calificadores 
de los Concursos Nacionales de Escultura, Música, Gra
bado/A rte Decorativo, Pintura, Literatura y Arquitec
tura, convocados por Orden de 25 de junio último.— 
Páginas 5170 y 5171.

Otra de 10 de julio de 1942 por la que se concede a la 
obra fonográfica la consideración de obra protegida 
por la Ley de Propiedad intelectual.—Págs. 5171 y 5172.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección 4.a— Centros y Enla
ces).—Anunciando subasta de contrata de la conduc
ción del correo entre las oficinas del Ramo en Mar- 

gehena y Puebla de Cazalla (Sevilla) .—Página 5172.
Dirección General de Seguridad.—Anunciando a Concur

so el suministro de armas cortas de fuego con destino 
al Cuerpo General'de Policía.—Página 5172.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariada.—Resolución de 19 de junio de 1942 en el re
curso gubernativo interpuesto por ei Procurador don 
Trinidad Cantos Romero, en nombre de don José María 
Payá Tomás, contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Murcia a inscribir una escritura de com
pra-venta.—Páginas 5173 a 5177.

Anunciando concurso para la provisión ordinaria de quin
ce Notarías vacantes, en los turnos reglamentarlos que 
se expresan.—Páginas 5177 y 5178.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de la inscripción del 
concepto de Particulares y Colectividades que se cita.— 
Página 5178.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.—
Concediendo licencia por enfermo al Perito agrícola del 
Estado don Gregorio Pérez Escribano.—Página 5178.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Concediendo 
subvenciones á  las Escuelas Superiores de Trabajo de 
Madrid, Barcelona y Tarrasa.—Páginas 5178 y 5179-.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Anunciando a concurso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios, la cátedra de «Física y Química», 
vacante en la Escuela Profesional de Comercio de San
tander.—Página 5179.

Anunciando la provisión, por concurso previo de traslado, 
entre Catedráticos numerarios, la cátedra de Alemán, 
vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Cá-

   diz.—Página 5179. 
Disponiendo se anuncie a concurso de traslado, entre Pro

fesores numerarios de Escuelas de Comercio, la cátedra 
de «Contabilidad» de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona.—Página 5179.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.— 
Anunciando a oposición la cátedra de Lengua y Lite
ratura Latinas, de la Universidad de Zaragoza.—Pági
na 5180.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría.—Convocando Con
curso para provisión, efitre Técnico-mecánicos de Se
ñales Marítimas, de una plaza en el faro especial de 
Punta Oza (La Coruña).—Páginá 5180.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2929 a 2940.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 17 de junio de 1942 por  

la que se dispone la aprobación de  
la balanza semiautomática de dos 
platos marca «Brigel», de 10 kilog

ramos. 
lim os. S res .: De conform idad con lo 

propuesto por la  D irección G eneral 
del In stitu to  G eográfico y C atastral, 
y de acuerdo con lo inform ado por la 
Comisión Perm an en te de P esas y Me
didas, esta Presidencia ha tenido a  
bien au torizar la circulación y uso 
legal en E spaña de la balanza semi- 
automátic-a de dos platos, m arca  «Bri
gel», de diez kilogramos, por reunir 
las condiciones reglam entarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección G eneral de Industria, en
cargados de su con trastación . se afceri-  ̂
drán a las siguientes instrucciones: 

H arán  un exam en general de esta  
balanza, que llevará la m arca , núm e
ro, alcance m áxim o, nom bre y resi
dencia del constructor, com probando  
después la exactitu d  de las pesadas y 
su sensibilidad.
■ L a  m arca  se pondrá sobre los dis
positivos que, para este objeto, lleve 
el aparato.

Vigilarán, asimismo, el cumplimien
to del párrafo  segundo del artícu 
lo 8.° del D ecreto de 5 de julio de 
1935, en lo que se refiere al precio  
m áxim o de venta de mil trescien tas  
pesetas señalado por el con structor  
para la venta de esta balanza, com u
nicando a la Comisión P erm an en te de 
Pesas y M edidas las infracciones que, 
sobre ello, com probaren.

Los derechos de con trastación  se
rán  los que. fija el A rancel para ba
lanzas de igual alcance- 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglam ento para la ejecución  
de la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por D ecreto de la Presidencia  
de 30 de mayo de 1941. el con structor 
de esta balanza deberá rem itir a la 
Dirección G eneral del In stitu to  Gep- 
gráfico y C atastral sesenta y cinco  
copias de la m em oria y plano presen
tados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriorm ente citados.

Lo que com unico a VV. II. para su 
conocim iento y d em ás 7 efectos.

Dios guard? a VV. II. m uchos años 
M adrid, 17 de junio de 1942.— P. D., 

el Subsecretario, Luis C arrero.

lim os. Sres. D irectores generales del 
Institu to  G eográfico y C atastral y 

• de Industria.

ORDEN de 26 de junio de 1942 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo de Jus
ticia en expediente de don Leandro 
Martínez López.
lim o. S r .:  E l Tribunal Suprem o de 

Ju stic ia—S ala de lo Contencio^o-admi- 
rustrativo—ha dictado sentencia con  
fecha 9 de m ayo último en recurso nú
mero 11.935, promovido por don Lean 
dro M artínez López, Secretario  que 
fué de la Audiencia de T etu án  (Ma
rruecos), con tra  Orden de esta Presi
dencia de 30 de octubre de 1930 sobre 
abono de diferencia de haberes, cuya 
parte dispositiva d ice: /

«Pallam os que debemos absolver y

absolvemos a  la  Adm inistración Gene
ra l del E stad o de la  dem anda d ed u -: 
cdda por don Leandro M artínez Lópee 
co n tra  O rden de la Presidencia ded 
Consejo de M inistros de fecha 30 de  
octubre de 1030, impugna<4a. en el plei
to actual, que deparam os firme y sub
sistente».

E sta  Presidencia dei Gobierno h a  
dispuesto, de conform idad con los a r
tículos 83 y 84 de la- Ley O rgánica de
5 de abril de 1904, que la referida sen
tencia se cum pla en sus propios térm i
nos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 26 de junio de 1942.—  

P. £>., el Subsecretario, Luis; C arrero.

lim o. S r. D irector general de M arrue- 
* eos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de  13 de julio de  1942 por 
la que se m odifican  determ inados   
requisitos de l a convocatoria para  
ingreso en e l  Cuerpo G eneral d e  Po
licía ,  anunciada por O rden de este 
M inisterio de  13 de mayo del año 
actual  (B O L E T IN  O FIC IA L  DEL  
ESTA D O   n ú m . 134).

Excm o. S r . : Próxim o a expirar el 
plazo de presentación de instancias  
p ara  tom ar parte en la convocatoria  
de oposiciones p ara proveer 500 plazas 
de Agentes ae  tercera  clase del Cuer
po G eneral de Policía, y no habién
dose resuelto todavía el concurso anun
ciado entre Oficiales provisionales y 
de com plem ento, por Orden de '23 de 
febrero último (BO LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO núm. 56), procede, en 
interés de una m ayor y calificada con
cu rrencia  ae opositores, am pliar el in
dicado plazo en que puedan elevarse  
las solicitudes, a fin de que los no 
seleccionados en el concurso estén h a
bilitados para acudir a  la oposición, 
debiéndose,' al propio tiem po que se 
adopte esta  medida, extenderla a to
dos los dem ás con condiciones lega
les de admisión, y d istanciar la fe
ch a de comienzo de los ejercicios, lo 
que .permitirá una m ás cuidada pre
paración del program a.

P or las consideraciones expuestas, 
este M inisterio h a  tenido a bien d is' 
poner:

Artículo 1.° Se am plía h asta  el 15 
de agosto próxim o el plazo de pre
sentación de instancias p ara  tom ar  
parte en l is  oposiciones convocadas  
por Orden de este M inisterio de 13 de 
mayo último para proveer quinientas 
plazas de Agentes de tercera  clase del 
Cuerpo G eneral de Policía.

A rt. 2.° Se fija como nueva fecha  
p ara  el comienzo de los ejercicios de 
la expresada convocatoria la del día 2 
de noviembre del año en curso.

A rt. 3.° L a  base prim era de la O r
den m inisterial de convocatoria vse en
tenderá modificada en el sentido de 
que podrán tem ar parte en  la m ism a  
los ciudadanos españoles que cumplan,, 
veinte años en el año 1942 y no Jos 
trein ta  y cinco el día que term ina el 
plazo de admisión de solicitudes.

Art. 4.° El p'eríodo mínimo de do3 
años de servicios que deben ten er  
prestados en sus respectivos Cuerpo3 
los opositores procedentes de Id G uar
dia Civil y policía A rm ada y Tráfico, 
se h a de com putar h asta  la fecha de 
comienzo de los exám enes.

Lo" digo a V. E . p ara su conocim ien-- 
to y efectos procedentes. «

Dios guarde a V. E . muchos a ñ o s /  
Madrid, 13 de julio de 1942.

G ALARZA

Excm o. Sr. D irector general de Segu
ridad. '

/
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M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO 

 Y  PERSONAL

Devolución de cuotas

O R D E N  de 3 de ju lio de 1942 por la 
que se resuelve se devuelva al  
personal que se relaciona las cantidades 

que ingresaron en la Hacienda  
para reducir el t iempo de servicio 
en f ilas.

He resuelto se devuelva al personal 
que figura en la siguiente relación, que 
empieza con don Juan'del Carre Pérez 
y termina con don Francisco Ibáñez 
Guillen, las cantidades que ingresaron 
en la Hacienda para reducir el tiempo 
de servicio en filas, como acogidos a los 
beneficios del Capítulo XV II'. deí v i
gente Reglamento de Reclutamiento' 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que- se indican, según 
cartas de pago extendidas en las fe
chas, con los números , y por las Dele
gaciones de Hacienda que se citan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el. depósito .o Ja persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 425 del mencionado 
Reglamento.

Oficialidad de Complemento

Comprendidos en Ja Real Orden Cir
cular de 16 de diciembre de 1930 
(C. L. número 428):

Don Juan del Carre Pérez, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Madrid, 
carta de pago número 5.158, expedida 
por la Delegación de Hacienda de M a
drid el 27 de junio de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar, 
la sfuma de 500 rosetas.

Don Dionisio Martínez Royo, mozo 
del reemplazo de 1935 y cupo de Ma
drid, carta de pago número 319 expe
dida por la Delegación de Hacienda 
de Madrid el 12 de julio de 1935. por 
valor de 1.000 pesetas. Se le-dfcbe ̂ rein
tegrar la suma de 1.000 pesetas.

Don Vidal Israel Solama, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Melilla; 
carta de pago número 47,.expedida por 
la Delegación de Hacienda de Melilla 
el 14 de agosto de 1936, por palor de 
500 pesetas. Se ie debe reintegrar la 
suma de 500 pesetas.

Don Juan Montañe Farras, mozo 
del reemplazo de 1936 y cupo de Bar
celona. carta de pago número 3.290. 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona el 23 de mayo de 1936. 
por valor de 375 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 375 pesetas.

Don Enrique Silio Carballo, mozo del

reemplazo de 1936 y cupo de Valladolid 
carta de pago número 498, expe

dida por la Delegación de Hacienda 
de Valladoiid el 27 de julio de 1936, 
ppr valor de 750 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Don Oaaios Corpas Gutiérrez-Zorri- 
11a, mozo del reemplazo de 1933 y cu
po de Santander, carta de pago núme
ro 1.208, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Santander el 26 de 
julio de 1933, por valor de 412,50 pe
setas y carta de pago número 1.195. ex
pedida por la mencionada Delegación 
de Hacienda el 24 de junio de 1935, 
por valor de 412,50 pesetas. Se le debe 
reintegrar, la suma de 825 pesetas.

R eclutas
Comprendidos en el artículo 422 del 

Reglamento de Reclutamiento:.
Roque Re villas Frías, mozo del reem

plazo de 1936 y cupo de Jaén, carta 
de pago número 14, expedida por la 
Delegación, de Hacienda de Jaén el 
1. de. julio de 1936, por valor de 750 pe
setas. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas.

Juan Bautista Oriol Baget, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Tarra
gona, carta de pago número 212, expe
dida por la Delegación de Hacienda de 
Tarragona el 14 ce mayo de 1936, por 
valor de 487.50. Se le debe reintegrar 
la suma de 487.50 pesetas.

Francisco Benlloch Boix, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 512, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia el 8 de junio' d ev 1936, por valor 
de 500 pesetas Se le debe reintegrar 
la suma de 500 psetas.

Juan Manuel Cascajo Ptosende, mozo 
del reemplazo d ; 1936 y cupo de Ma
drid, carta de pago número 369, expe
dida por la Delegación de Hacienda 
de MadVid el 3 de abri; de 1936, por 
valor de 250 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 2Ü0 pesetas.

Andrés Vidal Segura, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Tarragona, 
qarta de pago número 362, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ta
rragona el 25 de mayo de 1936, por va
lor de 500 pesetas. Se le debo .reinte
grar la suma de 500 pesetas).

Ramón Serra Junyent, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Barcelo
na, carta de pago número 3.100, expe
dida por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona el 1.° de julio de 1936, por 
valor de 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Esteban Andrés Yagüe, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Madrid, 
carta de pago número 438, expedida 
por 3íá Delegación de Hacienda de' 
Madrid el 3 de julio de 1936, por valor 
de 750 pesetas. Se le debe reintgrar la 
>uma de 750 pesetas.

Luis Puig Sanchis, mozo del reemplazo 
de 1936 y cupo de Valencia, carta 

de pago número 1.421, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Valencia 
el 28 de abril de 1936, por valor de 250 
pesetas. Se le debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas.

Vicente Ricart Ferrando, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 1.316, expedida 
por. la Delegación de Hacienda de Va
lencia el 18 de marzo de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Sixto Llop Mochoii, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Valencia, caria 
de pago número 512. expedida por la 
Delegación de Hacienda de Valencia 
el 8 de junio de 1936, por valor de 375 
pesetas. Se 1? debe reintegrar la suma 
de 375 pesetas.

Francisco Mínguez Marco, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 1.316, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia el 18 de marzo de 1936, por va
lor de 500 peseta:. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Ramón Pérez Miralles, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 1.785, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia el 26 de marzo d e '1936, por va
lor de 500 pesetas. Se le debe reinte
g ra r ‘ la suma de 500 pesetas.
• Tomás Sanz Hurtado, mozo del

reemplazo de 1936 y 'cupo de Valencia, 
carta de pago número 2.237, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia el 31 de marzo de 1936, por va
lor de 500 pesetas. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

José Mérle Plana, mozo del reempla
zo de 1936 y cupo de Valencia, carta 
de pago número 1.101, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Valencia 
el 22 de abril de 1936, por valor de 
750 pesetas. Se le debe reintegrar la 
quina de 750 pesetas.,

Pascual Sanz Casani, mozo del reem
plazo de 1936 y cupo de Valencia, car
ta de pago número 1.302, expdida por 
1a. Delegación de Hacienda de Valen
cia el 20 de mayo de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintgrar 
la cantidad de' 500 pesetas.

Enrique Salva Roméu, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 4.251, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid en 27 de febrero de 1936, por va
lor de 500 pesetas. Se le debe reinte
grar la suma tfe 500 pesetas.

José María Sánchez Ballester, mozo 
del reemplazo d e ’ 1936 y cupo de Va
lencia, carta, de pago número 561, ex
pedido por la Delegación de Hacienda 
de Valencia el 12 dé mayo de 1936, por ~ 
valor de 325 pesetas. Se le debe reinte-, 
grar la. suma de 325 pesetas.
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Juan Gros Poblet, mozo del reem-  
plazo de 1936 y cupo de Barcelona, I 
carta de pago número 1.133, expedida ! 
por la Delegación de Hacienda de Bar- ¡ 
celona el 6 de ju lio de 1936, por valor j  
de 500 pesetas. Se le debe re in tegrar 1 
la. suma de 500 pestas.

José R ica rt form en tín , mozo del 
reem plazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 661, expedida 
por la D elegación de Hacienda de Va
lencia e l 10 de jun io de 1936, por valor 
de 500 pesetasi. Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Pascual Estal de Teresa, mozo del ; 
reem plazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 2.120, expedida ; 
por la D elegación de Hacienda de Va- 1 
lencia el 29 de junio de 1936, por valor ‘ 
de 500 pesetas. Ge le debe rein tegrar : 
la* suma de 500 pesetas. |

Anton io  Goxens Duch, mozo del 
reemplazo, de 1936 y cupo de Barcelo
na; carta de pago número 3.936, expe
dida por la Delegación de Hacienda , 
de Barcelona el 28 de m ayo de 1936, : 
por valor do 250 pesetas. Se 1c dfcbe 
rentegrar la ruma *.e 250 pesetas. , 

M ariano Blanco González, mozo d e l ! 
reem plazo de 1938 y cupo de V igo i 
(Pon tevedra ), carta de pago número j  
226, expedida por la Delegación de Ha- : 
cienda de Pontevedra el 15 de m ayo de i 
1937. por valor de 125 pesetas. Se le ' 
debe rein tegrar la suma de 125 pese-¡ 
tas. 7

Isidoro G utiérrez Vivo, mozo del 
reem plazo de 1936 y  cupo de Valencia, i 
carta de pago número 2.157, expedida 
porcia Delegación de Hacienda de V a -i 
lencia el 30 de mayo de 1936, por valor ¡ 
de 500 pesetas. Se le debe rein tegrar 
la suma de 50 pesetas.

Pedro Baldrich Domingo, mozo del 
reem plazo de 1936 y cupo de Barcelo
na, carta de pago número 4.865. expe- \ 

dida por la D elegación de Haciendo de ; 
Barcelona el 30 de junio de 1936. por ¡ 
valor de 500 pesetas. Se le debe reinte- ¡ 
grar la cantidad de 500 pesetas. | 

Anton io López Maeiá. mezo del reem- ¡ 
plazo 1936 y, cupo de A licante, carta de ; 
pago número 762. expedida por Ja Dele- i 
gación de Hacienda de A licante el 16 j 
de ju lio de 1936, por valor de 500 pe- j 
é 15tas. Se le dol>c reintegrar la can ti- i 
dad de 500 pesetas. ¡

H ipólito  M artínez Boullosa,_mozo del ; 
reemplazo de 1943 y cupo de Fornclos i 
de los Montes (Pon tevedra ), carta de 
pago número 70, expedida por la D ele
gación de Hacienda de Pontevedra el . 
14 de m arzo de 1938 por valor de 150 ; 
pesetas. Se le debe rein tegrar la can- ¡ 
tid.ad de 150 pesetas. ;

H erm in io Ezquerra Rodellar, mozo 
d : 1 reem plazo de 1936 y cupo de B a rce - : 
lona, carta de pago número 3.423. ex- j  
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona el 15 de ju lio  de 1936, i

 por valor de 750 pesetas. Se le debe  
I rein tegrar la suma de 750 pesetas.
! José Luisi V illar Gutiérrez, mozo del ' 

reemplazo de 1936 y cupo d? Peñña- ¡ 
irubia (Santander), carta de pago 

1 13.536, expedida por la  D elegación 
de Hacienda de Santander el 1 de oc
tubre de 1935, por valor de 120 pese
tas. Se le debe re in tegrar la su m a , 
d? 120 pesetas. ¡

Ism ael Llorens Muñoz, mozo del ; 
reem plazo do 1936 y cupo de Valencia, ¡ 
carta de pago número 713, expedida ! 
poir la Delegación de Hacienda de V a
lencia gl 14 de ju lio de 1936. por valor 
de 500 pesetas. Se ]e debo re in tegrar la 
suma de 500 pesetas.

Faustino Pérez Perciro, mozo del. 
reemplazo de 1938 y cupo de V igo (Pon 
tevedra), carta de pago número 114, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de V igo el 7 de mayo de 1937, por 
valor de 81.25 pesetas. Se le debe rcin- 
Igrar la cantidad de 81.25 pesetas. , j

Benjam ín Cresjx> B land í. mo//> del 
reemplazo de 1936 y cupo de V-alenda, 
carta de pago número if»p, expedida 
jx>r la Delegación de Hacienda de V a 
lencia e l 4 de abril de 3936, por valor 
de 281.25 pesabas. Se Je debe reinte- i 
grar la cantidad de 281.25 pesetas. <

José Saisi Inglés, mozo del reem-.! 
plazo do 1936 y cupo de Tarragona, 1 
carta de pago número 70, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Tarra- ¡ 
gona el 4 de ju lio  de 1936, por valor j  
de 500 pesetas y carta de pago número i 
135. expedida por la mencionada Dele- i 
gación de Hacienda el 8 de julio de I 
1936. por valor de 250 pesetas. Se le ¡ 
debe rein tegrar la suma de 750 pe
setas.

Javier G ibert Saderra, mozo del 
reem plazo de 1936 y cupo de Barcelo
na carra de pago número 1.946. expe
dida por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona el 9 de ju lio  de 1936. por va
lor de 375 pesetas, se le debe re in te
grar ]a suma de 375 pesetas.

Julián Hernández Pérez, mozo del 
reemplazo de 1936 y cuyo de Barcelo
na. carta de pago número 5.025, expe
dida por la Delegación de H acienda 
de Barcelona el 30 de junio de 1936, 
por valor de 325 ^or-ntas. S* le debe 
reintegrar la suma, de 325 pesetas.

José M aria Barrera Escudero. mOzo 
del reem plazo do 1936 y cupo de Ta- I 
rragona. carta do pago número 69. ex- j  
pedida por la Delegación de Hacienda ■ 
de Tarragona el 6 de ju lio  de 1936. por i 
valor de 162.50 pesetas. Se ;e debe rein- ! 
grar 'la suma de 162.50 pesetas. j

Alberto Navascués Medina, mozo del 1 
reem plazo de 1936 y cupo de M adrid. ; 
carta de pago número 638, expedida ! 
por la Delegación de Hacienda de M a- \ 

drid el 27 de junio de 1936, por va lo r; 
de 500 pesetas. Se le debe re in tegrar ¡ 
la suma de 500 pesetas. •

 Enrique Diumaro Casellas, mozo del 
1 reemplazo de 1936 y cupo de Barcelo- 
] na, carta de pago núméro 3.426, expe- 

• ¡ dida por la Delegación de Hacienda de 
i ' Barcelona el 23 de marzo de 1936, por 
i valor de 500 'pesetas. Se le debe rein-
■ tgrar la suma de 500 pesetas.

José Casal Robles, mozo del reemplu- 
, zo de 1936 y cupo de Barcelona, carta 
| de pago número 2.995, expedida por la  
; Delegación de Hacienda de Barcelona,
■ el 18 de junio de 1936, por va lor da 
! 250 pesetas. Se le debe re in tegrar la  

suma de 250 pevsctaa
José Blorca Gisbert, mozo del reem 

plazo de 1936 y cupo de A licante, caí'» 
ta de pago número 1.172, expedida p e*

. la D elegación de Hacienda de A lican 
te. el 26 de junio de 1936, por valor da 
500 losetas. Se le debe re in tegrar la  
suma de 500 i3c.sctas.

■ | Javier A lted  Climcnt, mozo del reem - 
; plazo de 1936 y cupo de Barcelona, 
¡carta de pago número 4.466. expedida
por la Delegación de H acienda de Ba¡r-« 
crio lla el 26 de junio de 1936, por va
lor de -750 pesetas. Se le debe reinte- 

, rerrar la ¿¡unm de 750 pesetas.
José Cunat B a m oh ín a , * mozo del 

| reemplazo de 1936 y  cupo de Valencia, 
Ica ria  de pago número 1.735, esped ida 
¡ p or 'la  Delegación de H acienda de V a -  
; lencia el 26 el marzo de 1936, por va lor 
do 281.26 pesetas. Se le debe re in tegrar 

, la suma do 281,26 pesetas.
¡ M iguel D iago M adrid, mozo del 
! reemplazo do 1936 y cupo de Valencia,
' carta de pago número 2.064, expedida 
[ por la D elegación de Hacienda de Va- 
! lencia el 30 de marzo de 1936; por va

lor de 187.50 pesetas. Se le debe re in 
tegrar lá suma de 187,50 pesetas.

Anton io Cosed la Benlloch, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia, 
carta de pago número 189. expedida 
en la Delegación de Hacienda de V a 
lencia el 3 de junio de 1936. por va lor 
de 500 pesetas. Se le debe re in tegrar la  
nnroa de 500 pesetas.

Carm elo Lia bate Ponarrocha, m ozo 
del reem plazo de 1936 y cupo de V a 
lencia, carta de pago número 362, ex
pedida por la Delegación do H acienda 
de Valencia el 7 de marzo de 1936, por 
valor de 275 pesetas. Be le debe rein 
tegrar la suma de 275 pesetas.

Juan Bahim a Juncosa, mozo del 
re emplazo de 1936 y cupo de Barcelo- 

| na., carta de pago número 102, expe- 
, elida por la D elegación de H acienda 
¡de  Barcelona el 8. de junio de 1936,
I por valor de 500 pesetas. Se le debe 
• re in tegrar la suma d e .500 pesétas.

: José Benlloch Andréu, mozo del
; reemplazo de 1936 y cupo de Valencia,
: carta de pago número 1.880, expedida 
! por la D elegación de Hacienda de Va- 
; lencia ei 26 de junio <¿? 1936. por va lor 
j de 500 pesetas. Se le debe re in tegrar 
1 la súma de 500 pesetas.
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J u a n  Valles B ala rch, mozo del reem 
plazo de 1S36 y rupo  de B arcelona, 
c a rta  de paso  núm ero  3.003,' expedida 
por la D elegación de H acienda de B a r
celona el 14 de julio  de 1936, por valor 
de 750 pesetas. Se le debe re in teg ra r 
la sum a de 7,30 pesetas.

S an tiag o  V illalonga Gusta, mozo del 
reem plazo de 1538 y cupo de B arcelo
na. c a r ta  de pago núm ero  352, expe
dida por la D elegación de H acienda  de 
B arcelona el 3 de m arzo de 1936. por 
valor de 1.500 pesetas. Se le debe re in 
teg ra r  ia sum a de 1.500 pesetas.

R afae l F e rrán d iz  G rácil, mozo del 
reem plazo de 1936 y cupo de B arcelo
na. c a r ta  de pago núm ero  2.677, expe
dida por la  Delegación’ de H acienda  
de B arcelona el 22 de abril de 1936. 
por valor de 750 pesetas. Se le debe 
re in te g ra r  la sum a de 750 pesetas.

F ranc isco  Ibáñcz  G uillen, mozo del 
reem plazo de 1936 y cupo de V alencia, 
c arta  de pago núm ero  1.913. expedirla 
por la Delegación de H acienda de Va
lencia el 29 de m ayo rio 1936. por vvi- 
lor. de 365.63 pesetas. Se le debe r c in - ‘ 
reg ra r la sum a de 365.63 pesetas.

M adrid , 3 de ju lio  de 1942.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D EN ES de 16 de marzo  y 3 de ju
lio de 1942 por las que se con firm a  
en sus cargos a los Oficiales del  
Cuerpo de Prisiones que se expre
s a n .

Excmo. S r . : C um plidos los requ isi
tos de aprobación d? los cursos de la 
Escuela de E studios P en iten c ia rio s  y 
calificación an u al exigidos por el a r 
tículo qu in to  de la Ley pe 12 de ene
ro  de 1S40 re la tiv a  a provisión de 
p lazas v acan tes en la Escala Técnico- 
A ux ilia r del C uerpo de Prisiones.

Este M inisterio  ha ten ido  a bien 
c o n firm ar con c a rá c te r  defin itivo  a 
los Oficiales p rovisionales del C uerpo 
de P risiones que se re lac io n an  a con
tin u ac ió n . los cuales conso lidarán  to 
b o s  sus derechos en la Escala Técnico- 
A ux ilia r del m encionado  C uerno  por e! 
o rd en  de escalafón  re su lta n te  de la 
p u n tu ac ió n  o b ten id a  <~n el concurso 
pór e l  g u o  fueron  nom brados: ,
D. Fm iíio  G arcía  Alvavez. j

D. F d u ard o  H arm osilla „Piñeiro. j

D. Félix  F iguero  M onzón. I
D José del C astillo  M artín .
D. Angel G onzález Alonso.
D Pedro M artínez  M i vi: el.
D. E d u ard o  A.gmrre O chagavia.
D. .Rafael d d  M oral Looez.
D.  José M aría  C enarro- M artínez.

D. N icolás B elzunce López, 
j D. .G um ersindo Sánchez Rodríguez.
; D. Segundo V icente Izquierdo.
• D. R afae l R eguera C arrasco .
: D. A lejandro  L ora Fuertes .

D. M anuel Seoane Díaz.
D. Em ilio T o rrad o  Sánchez.
D. M anuel Sanies Ayaso.
D. A ntonio  López-Sánchez. 

j D. Pablo C uesta Burgos.
| D. Pedro  O rejón M ata llan a .
¡ D. A ntonio Sánchez  González, 
j  D. José R odríguez Crespo.
| D. José M artico ren a  O langua.
| D. C arlos M agaz Rodríguez. - 

D. B ernardo  D íaz Blanco.
D. Dom ingo A guihaga C iganda.
D. M iguel C astells Bolívar.
D. A ntonio Cabello M uñoz.
D. Jesús R odríguez Alonso.

: D. V icente N avarro  M edina.
I D. V icente Velasco de Pedro.
I D. T codom iro F ern án d ez  Rey ero.
: D. L ázaro  Pérez Ríos.

D. Félix  B aran d a lla  Asensio.
: D. F ranc isco  Collado M erino.
! D. V ictoriano Jim én ez  M artín .
¡ D. F rancisco  G iles de Lcdesm a.
¡ D. José C a s tañ a r Córdoba.
I D. Ju a n  G onzález Padillo .
D. F rancisco  Relloso O rt?ga.

| D Lucas V icente Gómez.
! D. José ^A ntonio-G arcía Sánchez.
: D Ja v ie r  S an ta líces  C ortiñas. 
i D. Angel G arcía  Azcona.
! D Ignacio  T oca E chevarría .
D. Angel G arcía  Roariguee..

| D. F e rn an d o  M angas González.
D A ñores Vega Acero.
D. José B errocal B arroca!.
D F rancisco  Góm ez C arrasco.
D B las M arto s Zuloaga.
D. V ictoriano B arbero  V arona.
D Luis G onzález San José. 
D. A ntonio Calvo M oreno.
D. R am iro  M artín  Pato .
D. A ndrés B en av en te  C abrera .
D. M anuel P a leen  Irig aray .
D. R odrigo de Lera* Pérez.
D. Lucio M olinero Peña Iba.
D. Fidel G onzález Largo.
D. Elias T e je rin a  Reyero.
D. José R osa O rtiz.
D Em ilio E ch a rte  G arayoa .
D D aniel F ern án d ez  G allardo .
D Er.riouo Vig.uera _Zurbano.
D A gustín C asillas R odríguez.
D B a ltasa r L ara  Periáñez.
D R.amón V aca de L lera.
D. Angel Sánchez M illares.
D. M an u T  Qupvcdo Cagival.
D. Ignacio  Soubirón H uelín .
P . F nrioue P rie to  O fimo.
D. N atalio  P á ram o  M iñón.
D. P edro  M artín ez  Rossi.
D A ntonio G arcía  H errera .
D. Antonio B arrio  Soria, 
n  f ra n c isc o  R oldán M artín .
D R afael Sánch-ez-T ^fuen te  G u e rre ro ; 
D. F rancisco  A rias R-ejón. • /

D. Eulogio G arc ía  Moreno.
D. A m onio P re te l Fernández .
D. Angel C asares Jim énez.
D. M arcelo M uñoz Sánchez.
D. Je sú s M arcos M arcos.
D. M elchor P errero  B erciano.
D. F idel F e rn án d ez  T u d an ca .
D. J u a n  T ru lló n  Fanlo .
D. José G onzález Díaz.
D. José P ichel M um ll.
D. M oisés G orm z Caí bailo.
D. M arcelino  Ay esa Palacios.
D. José G arc ía  F ernández .
D. José G arc ía  G utiérrez.
D. O ctavio S ánchez-G irón  NúñeZ.
D. E rn esto  López C astro.
D. V ictorino Ocio Sainan iego .
D A ntonio M artín -N a v a rre te  Ruiz,

Lo cligo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y dem as efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid , 16 de m arzo de 1942.

BILBAO EG U IA

Excmo. Sr. D irecto r genera l de P r i
siones.

Excm o. S r . : C um plidos ios requ isito s 
d? aprobación  de los cursos de la E s
cuela de E stud ios P en iten c ia rio s y ca 
lificación an u al exigidos por el a r t í c u ^  
lo ouinto  de la Ley de 12 de enero 
de 1940 re la tiva  a provisión de p lazas 
v acan tes  en  la E scala  T écnico-A uxi
lia r del C ueipo de Prisiones,

E ste  M in isterio  h a  ten ido  a b ien 
co n firm ar con c a rá c te r  definitivo a los 
Oficiales p rovisionales del Cuerpo de 
P risiones que se re lac io n an  a c o n ti
nuación . los cuales con so lid a rán  todos 
sus derechos en la Escala T écnico-A u
x ilia r del m encione do C uerpo por el 
orden de escalafón  re su lta n te  de la 
p u n tu ac ió n  ob ten ida  en el concurso  p o r 
el oue fueron  nom brados:
D C arlos M anescáu R ichardson .
D E duardo  C asas V arlet.
D. M anuel Scbares Caso.
D F n riq u e  B ernárdez  G arcía .
D José E strada  Pérez.
D Ja im e  S erran o  Pereda.
D Félix  R o d ríeu rz  Díaz.
D Jesú s T ascón G arc ía .
D F n rio u e  de la C erda C arm ena.
D Ha bino R odríguez H ernández .
D. Ju a n  A rias F uertes .
D G uillerm o M anzano  T ru jijlo .
D L au ren tin o  G il Jim énez.
D José Iznuierdo Ruiz.
R José Villalobos Villalobos.
D S o n v rid o  Podrígu^z Jaén .
P . José F a lla  Delgado.
D. C arm elo  M achín  J á u re m i.
P  F ran c isco  C astaño  A costa..

G uillerm o T.ónez p* B e s tam a n te .
»P M anuel M endoza R am írez.
P  Anrel Pulido  González.
P  M anuel A lfaro M olina.
P  José  Zabpla G arcía .
D. A ntonio  G arc ía  M angas.
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D. Rufino Anselmo Espinosa Pérez.
D. Angel Esté vez Vidal.
D. Gumersindo López González.
D. José Betancor- González.
D. Aurelio R,£aio Sánchez.
D. Francisco Velas co* Córdoba.
D. Pedro Castillo López.
D. Luis Berraezo Aldaz.
D. Ildefonso Alcalá Salgado.
D: José Adán Fernández.
D Celestino ^Miguel Cabezas.
D. Vicente Arjona Soto.
D. Lucas Martínez P.érez.
D. Sebastián Lafuente Lafuente.
D. Melchor!Calle Guijarro.
D. Vicente Asensio Jiménez.
D. Antonio Carrasco Alarcón.
D. Rafael Carrascal Salamanca.;
D. Bernardo Martín Pérez.
D. José María Usoz Rodríguez.
D. Juan Benito Miguel.
D. Augusto Casquero Izquierdo.
D. Modesto Bugallal del Olmo.
D Juan Manuel Lagares Salguero.
D. Antonio A^redano'Soto. '
D. Modesto Ruiz Ganuzas. N
D. Felipe Abadía Martín. - 
D Antonio cíe Juan Tarnayo.
D. Evaristo Sánchez Hernando.
D. Pedro González Cayüela.
D. Ernesto Andréu Grasa.
D. Enrique Viamonte Villanueva.
D. Pedro Rodríguez Alvarez.
D. Francisco Cosano Cosano.
D. Lucas Rincón de Nicolás.
D. Alfonso Bajatierra Rubio.
D Hermenegildo Velasco Merino.
D. José Navarro Hernández.
D Juan Chasco Esteban.
D. Anastasio Negrero Ma tama-la.
D. Lucinio Dónega Rozas.
D. Manuel Sánchez Estévez.
D Angel- Cáliz Garrido.
D. Elias Sabugo Alvarez.
D Agustín Abelleira Fontenlos.
D. Eusebio Pérez Barbero.
D. Juan Genovárd Ginard.
D. José Mozas Manrique. •

' D. Vicente García Serrano. .
D. Victoriano San Félix Estévez.
D. Darío ^Bastida Orrio.
D. Benjamín Ros Galvete.
D. Juan Garayoa Oroz.
D. Gabriel León Sánchez.
D Marcelino Villapueva Herranz.
D. Marcelino Borda Jausaraz.
D. Bartolomé López García.
D. Feliciano Aguh López.
D Antonio Mendoza Ruiz.
D. Fernando Villana Portero.
D. -Santos Martínez Mariscal.
D. Celestino García Rodríguez.
D. Luis Domínguez de Vidaurreta y 

* Lascoz. '
D Jesús Muías Hernández.
D. Teodardo Gutiérrez Alonso.
D Julio Avesa Elorz 
D Severo Aldaz Uranga.
D Ser apio Lórnez Cilveti.
D. Francisco Trashorras. Barreiro.

D. Pablo Alonso Fernández.
D. Eutiquio López Velicia.
D Cándido VaIdés Antón.
D. José María Barrasa^ Gutiérrez.
D. Mariano García Díaz. 1 
D. Francisco Delgado Panlagua.
D. Luis ROsel Crespo.
SD. Pedro Recio Olivar.
D Cipriano José Arbues Ascaso. 
p . Silvino Martínez Barrios.
D. Isidro Alvarez Camino.
D. Juan Díaz Cardama.
D. Ramón de Cozar Tejera.
D Francisco García Martínez.
D.. Angel Banqueri Salazar.
D. Antonio Pérez Arroyo.
D. ‘ Alejandro Pérez Lema.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 6 de julio de 1942 por la 
que se f ija, por las calificaciones 
obtenidas en Id Escuela de Estudios 
Penitenciarios, el orden en el esca
lafón de las Oficiales de la Escala 
Técnico-auxiliar de la Sección Feme
nina del Cuerpo de Prisiones.

Excmo. Sr.: Las Oficiales que cons- 
j tituyen la Escala Técnico-auxiliar de 
( la Sección Femenina del Cuerpo de 
i Prisiones, han aprobado, on la Escue
la de Estudios Penitenciarios los co
rrespondientes a su categoría, y de las 
calificaciones obtenidas resulta el si
guiente orden de escalafón, que .est̂  
Ministerio fija de conformidad a lo 
prevenido en la Orden del Departa
m ento.de 11 de eneró de 1941, pol
la que fueron nombradas:
1.—D .a Enriqueta de Grandes Urosa.
2.—D.a Laura María Martín Hierro.
3.—D.a María del Carmen Mártín

Hierro.
4.—D.a María Topete Hernández.
5.—DA Julia Torneiro García.
6.—D a María del Carmen Gómez

Requqjo Rodríguez..
7.—DA Carmen León Arcos.
8.—D a María de ría Concepción del

Real Mariner.
9.—DA Ana María Arcos Fernández.

10.—D a Dolores Fiscer Tornero.
11.—D a  Dolores Iruarrizaga Musa- 

, . tadi.
12.—DA María Scandella García Oter-

mín.
13.—DA María Garrido Martínez.
14.—DA María ^etra Lipúzcoa Fer-

nándéz.
15.—D a  Marina Sainz García.

Las designadas en los siete primeros
lugares, spn promovidas, en comisión,
a Oficiales de Administración Civil 

*

de primera clase, con sueldo anual de 
6.000 pesetas en las plazas creadas 

: por la vigente Ley de presupuestos del 
; Estado de 22 de enero último, sin efec- 
t tividad' económica hasta que rranscu- 
| rra dos años de su nombramiento* en 
| la Escala inmediata inferior. Pararía 
| consolidación definitiva de los nom
bramientos de estas 15 Oficiales ha
brán de cumplir el requisito relativo 
a calificaciones 'anuales exigido en el 
Decreto de 2 de noviembre de 1940.

Todas ellas son confirmadas en sus 
actuales destinos, eñ la Prisión de Mu
jeres, de esta capital, las troce pri
meras, y en las especiales de Calzada 
de Oroposa v de Alcalá de Henares, 
respectivamente, las señaladas con ios 
números 14 y 15.

Lo digo a V.VE. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a* V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

 ORDEN de 9 de julio de  1942 por
 la que se nombra Vicepresidente del
 Tribunal Tutelar de Menores de Cá

ceres a don Arturo Aranguren Mi f
sut, Letrado.
limo. Sr.: De conformidad con la 

! propuesta elevada a este Ministerio 
: por la Sección cuarta dei Consejo Su- 
i perior de Protección de Menores, di- 
| rectiva de los Tribunales Tutelares.
¡ Este Ministerio ha acordado nom- * 
brar Vicepresidente dsi Tribunal Tu
telar de Menores de Cáceres al señor 
don Arturo Aranguren Mifsut. Letra
do, que reúne las demás condiciones- 
exigidas por la Ley.

Lo digo a- V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario d e l' Ministe

rio de Justicia. '

ORDEN de 9 de julio de 1942 por la 
que se nombra Vocal propietario del 

 Tribunal de Apelación de los Tri
bunales Tutelares al excelentísimo 
señor don Felipe Gil Casares, Ma
gistrado del Tribunal Supremo de 
Justicia.

I limo. Sr.: De conformidad con lo 
! que preceptúa el artículo quinto de 
I la Ley orgánica de Tribunales Tute-*,, 
i lares de Menores de 13 de diciembre 
| de 1940, el Consejo Superior de Pro
tección de Menores ha designado para 
ocupar el cargo vacante de Vocal pror. 
pUtario.déi Tribunal de Apelación d*

" x



P á g i n a  5 1 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A DO 1 5  j u l i o  1 9 4 2

los Tribunales Tutelares al excelen
tísimo señor don Felipe Gil Casares, 
Magistrado del Tribunal Supremo de 
Justicia, que reúne todas las condi
ciones exigidas por la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
toy demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Subsecretario del Ministerio 
áe Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la 
que se autoriza el funcionam iento  
del Tribunal Tutelar de M enores de 
M álaga .

lim o. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Sección cuarta, directiva 
de los Tribunales Tutelares del Con-* 
se jo  Superior de Protección de M e
nores, para que se autorice el funcio
nam iento del Tribunal Tutelar de Me
nores de M álaga;

Resultando que en primero dn junio 
anterior el Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Málaga com u
nicó al Consejo Superior de Protec
ción de Menores, estar definitivamente 
constituido y, al propio tiempo, daba 
cuenta de las Instituciones auxiliares 
protectoras de que dispone;

Resultando que la Sección cuarta del 
Consejo Superior, directiva de los Tri
bunales Tutelares, ha com probado la 
existencia, organización y funciona
m iento de dichas Instituciones, que 
han de prestar su concurso al expre
sado Tribunal Tutelar;

Considerando que se han cumplido 
todas las condiciones legales que pres
criben los artículos 15 y 16 del Regla
mento vigente;

Vistos los mencionados textos lega
les. y la propuesta de la Sección cuar
ta. directiva de los Tribunales Tute
lares del Consejo Superior de Protec
ción do Menores.

Este Ministerio ha acordado auto- ■ 
rizar, a partir de esta fecha, el fun 
cionam iento del Tribunal Tutelar de 
Menores do Málaga, con jurisdicción 
en todo el territorio de su provincia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to. el del Consejo Superior de M eno
res y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Subsecretario del M inisterio 
de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la 
que se prom ueve a la categoría d e
Abogado Fiscal de térm ino a don
Adelto Henríquez Díaz Abogado Fis
cal de ascenso. 
lim o. S r .: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el 23 del Reglam ento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Abogado 
Fiscal de término a don Adelto Hen
ríquez Díaz, que es Abogado Fiscal de 
ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes^.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 10 de ju lio  de 1942.

BILBAO EGUIA 
lim o.-Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 ORDEN de 21 de junio de 1912 por
la que se declara concesionario de

l a cetárea de langostas en la ense
nada de Arañón , margen derecho  
del canal de entrada al puerto de

 San Juan de Nieva (A vilés) a don
Luis Caso de los Cobos y  de las 
Alas Pumariño.

limo. S r .: Como, resultado del ex- 
'pediéntg instruido a instancia de do
ña Josefa Artime Alvarez, vecina de . 
Aviles, y don Am adeo Ártime Alva- i 
rez, vecino de Luanco, han elevado 3 
este Ministerio, en  su calidad de con
cesionarios de la cetárea de langostas, 
situada en la ensenada de Arañón, 
margen derecha del canal de entrada 
al Puerto de San Juan de Nieva (Avi
les), cuya concesión le fue otorgada 
a doña Rosalía Gutiérrez Díaz, por 
Real Orden de 13 de marzo de 1914 
(«D. O.» número 62). interesando e í 
traspaso de la propiedad de dicha 

■concesión a favor de don Luis Caso 
de los Cobos y de las Alas Pumariño, 
vecino de Aviles:

Considerando que los solicitantes 
han dem ostrado documenta-limen te en 
el expediente ser les concesionarios 
actuales de la cetárea de que se tra_ 
*ta, y teniendo en cuenta que esta 
clase de'concesiones se otorgan a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, y 
dejando a salvo, el derecho de propie
dad. y que ^demás ha sido acreditada 
la nacionalidad española del nuevo 
concesionario.

Visto el inform e favorable de la 
Asesoría Jurídica; habiéndose cum pli
do en el expediente los trámites exi
gidos en las disposiciónes vigentes pa

ra los cambios de propiedad de esta 
clase de concesiones, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por la Direc
ción General de Pesca M arítima, 

Vengo en disponer: ,
Que se acceda; a lo solicitando, y 

en consecuencia se declare com o con
cesionario de dicha cetárea a don 
Luis Caso de los Cobos y de las Alas 
Pumariño, en las mismas condicio
nes que la xasignadas en la precitada 
Real Orden de 13 de marzo de 1914, 
debiéndose acreditar previam ente el 
reintegro de la concesión conforvne 
a la vigente Ley del Tim bre de 18 de 
abril de 1932, y el abono de los D e
rechos Reales en la form a establecida 
en la Ley y en el Reglam ento que lo 
regulan.

Dios guarde a V. I. muchos añovS. 
Madrid, 24 de junio de 1942.— 7. D .f 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M .n de Rotaeche.
lim o. Sr. Director general de Pesca 

Marítima.

OR D EN de 25 de junio dé 1942 por la
que se prorroga el plazo de jubila
ción de un Ingeniero Naval.

lim o. S r .: Como consecuencia de 
expediento incoado a instancia del in 
geniero Naval Perito Inspector de Bu
ques de la Provincia /  Marítima de 
Barcelona, don Jacinto Vez Cetina, 
en súplica de que se le reconozca 
com o edad para su jubilación la de 
setenta años..y visto lo inform ado por 
la Asesoría Jurídica e Inspección G e 
neral de Buques y Construcción Naval 
de la Subsecretaiía de la Marina 

I Mercante,
: Este Ministerio, a propuesta de la

misma, ha tenido a bien conceder a 
dicho Perito Inspector, en a ten ción . 
a las excepcionales circunstancias que 
en dicho caso concurren, com o com 
pensación a los perjuicios experimen
tados por el recurrente durante el 
período de dom inación marxista al 
ser destituido de sus funciones, y por 
analogía a las com pensaciones esta
blecidas para casos semejantes por 
D ecreto ’ de 25 de a eos. t,o de 1939, una 
prórroga en la vigencia del ejercicio 
activo de su cargo por un período de 
tiempo de dieciocho meses, contados 
a partir de la focha en que el inte
resado cumpla la edad de sesenta y 
seis años, prescrita en el Decreto, del 
Ministerio de Industria y Com ercio de 
7 de octubre do 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm ero 325).. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina M er
cante, Jesús M ar^  de Rota-eche.'
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina 

M ercante.—lim o. Sr. Inspector ge
neral de Buques y Construcción. Na
val.—Srcs. ...
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Cont inuac ión a la Orden de  9 de jul io de 1942 por la que se apl ican las nuevas  plant i l las  del  personal  del  

Magisterio Nac i onal  Pr i mar i o  en su s ex t a  cat egor ía  ( M a e s t r a s ) , publ icada en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A
D O  n ú m . 195. 

9 .850. D .a o a ta im a  de la T orre B arragan  (su st itu id a ) .—
Jaén .

9.856. D .a M aría del P ilar  M enéndez F ern á n d ez .— Ali
cante.

9.857. D .a T eresa  B aq u ed an o B rir .— V alen cia .
9.850. D .a A gueda P. G on zález  G ó m ez .—S ala m a n ca .
9.860. D .:v P ilar  A znar P a la .— Zaragoza.
9.861. D .u C arm en G óm ez E scrich .— Valencia."
9.862. D a M ercedes Sierra D ía z .— B arcelona .
9.863. DA M aría A scensión  G óm ez F u en tes . — S ala

m anca .
9.864. D .a M aría M artínez L a ig les ia .— M álaga.
9.865. D .a M aría  P iñ a  F o rteza .— B aleares.
9.866. D .a Josefa  B ezos B ezo s.— Córdoba.
9.867. D a A m elia C ubm o P érez .—T oledo.
9.868. D .a M aría E speranza H ernández P izarro.— Avila.
9.869. ,D a  C aridad Pozo Gal'.—M urcia.
9.870. D a Isidora M arino F o n ta n illa .— Z am ora.
9.871. D .a D o lores E. P iñeiro  C orredoira.—La Coruña.
9.872. D .a A m paro G on C om alada .— B arcelona .
9.873. D .a M aría d el C arm en S á n ch ez  R o m éu .— Jaén . 1 
9.874 D .a N ativ id ad  Lobevra B e ltv á n .— Z aragoza.
9.875. D .a C ecilia  B ecerra O rtiz .— C áceles.
9.876. D .a M aría D olores R om ero G on zá lez .— V alencia.
9.877. D a  Ju an a  C am ello G on zá lez .— S evilla .
9.878. D .a M aría P iedad  A lvarez R astroU o.— B adajoz.
9.879. D .a D olores L ladoza M orales.— A lican te .
9.880. D .a A m elia  P érez B e lló n .—C iudad R ea l.
9.881. D .a P etra  C am po E g e a .—H uesca .
9.882. D .a C arm en Barra-1 P a lla ré s .— La C oruña.
9.883. D .a M aría  V ives S a n  C ruz.— B arcelon a .
9.884. D .a V ictoria  B arto lom é E scob ar.—H uesca.
5.885. D .a Jacoba M artín  M ad ru ga .— V alladolid .
9.886. D a M aría D olores V illabona C uervo.—P a len c ia .
9.887. D .a A n ton ia  G arriz A n d u eza .—N avarra.
9.888. D .a C oncepción G ala fa t C erveró.—P alen c ia .
9.889. D .a F elisa  G uerrero U rb ie ta .— N avarra.
9.890. D a  M aría C onsolación  F u en tes B e n n ú d ez .—Lugo.
9.891. D .a J u stin a  B rrm údez P eñ a m á riz .—Lugo.
9.892. D .a María, C. E scam illa  C ap ella .— V alen cia .
9.893. D .a D olores B oñ ll Fríp.oia.—G eron a.
9.894. D .a M aría  del P ilar  M ás S a n c h o .— Zaragoza.
8.895. D .a F ilom en a  D íaz D om ín g u ez .— B ad ajoz.
9.896. D .a M aría C. R odríguez F ern á n d ez .—Lugo.
9.897. D .a M aría C oncepción  C arril A lvarez.— Cádiz.
9.898. D a  C onsuelo  M azabal L osad a .—Lugo.
9.899. D .a Josefa Modia Castro.—La Coruña. 
ty.000. D .a Mercedes G on zález Olivas.—Badajoz.
9.901. D .a Isab el de D ios B o 'za s .— S ala m a n ca .
9.903. D .a J u lia n a  Salom é^ R io l V icen te .—M urcia.
9.904. D .a Iren e B u en o  J a ro .— N avarra.
9.905. D a  L u isa  V icen te  L a g u n a ,— C áceres.
9.906. D a  M aría  d el C arm en Pérez R om ero .—C ádiz.
9.907. D .a M aría  R osario  V ázquez M en én d ez .—O viedo. 
9 .9C3 . D .a F ra n cisca  M iguel S a ra sa .—T oledo.
9.909. DA A lin a  F e lisa  D elgad o  R od rígu ez.— V alladolid .
9.910. D a  J osefin a  A lcáraz O rts.— A lican te .
9.911. D a  B a s ilia  C ano S o la n a .—L eón.
9.912. D a  M aría del C onsuelo  S a n  C iríaco P érez .—S a 

lam an ca .
9.914. D a  H erm in ia  B esteiro  G esto so .—G u ad ala jara .
9.915. D a  M aría  d el P ila r  F ern án d ez V a l.—L a C oruña.
9.916. DA Isabel C ortés F ig u era s.— J aén .
9.917. D a  P etra  G arcía  R om o.—T oledo.
9.913. . D a M argarita  S a lv á  J a n er .— B alea res:

9.919. DA Ju lia  S án ch ez  y S á n c h e z .—A vila .
*9.920. DA A n gu stias López R odríguez.—M álaga.

9.921. DA M arina L lin ás J u lia .— G erona.
9.922. DA A n ton ia  M erino M artín  (su s t itu id a ) .—Gua-

dalajaya .
9.923. D a M aría J im en o  L a gu n a .—A lican te.
9.924. D a  M ercedes B ar íes T o led o .— V izcaya.
9.925. D a  M atilde López O rih u ela .— A lm ería.
9.926. D a M aría T eresa  Cam pdy C acho.— C astellón .
9.928. D a  S era fin a  G onzález L ópez.— Avila.
9.929. D a  A urora A lgea L acam b ra.— Zaragoza.
9.920. D a C ata lina  M arroiz MiguqJ.— B aleares.
9.S:j l .  D a C oncepción  Vera M árm ol.—Jaén .
9.922. D a P ilar M ercado H ern an d o .— Zaragoza.

‘ 9.S23. D a F ilom en a  C h .x ó n  G on zá lez .—Jaén .
9.924. D a Isabel M iranda M artín .— H uelva.
9.935. D a E m ilia  G arcía C om itré .— C iudad R ea l.
9.936. D a  M aría  J u lia  C osta R a m o s.—La. C oruña.
9.939. D a M aría Socorro- S an z R u iz .— Cádiz.
^.940. D a M aría M iras T ra p a ló n .—M álaga .
9.941. D a C oncepción  C astillo  S o r ia .—T oledo.
9.942. D a F ran cisca  Arbós M ir.— B arcelon a .
9.944. D .a E va Aurora F ern án dez Q uiroga .— Lugo.
9.946. D a A n tolina N. D avid  V a lien te .— C iudad R eal.
9.947. D a M aría del C arm en R uiz H errera.— Córdoba.
9.948. D a M aría d e  los R em ed ios de ia F u e n te  B er-

m ú d ez .—Lugo. '

9.949. D a T r in id ad  S an z L u ces.— O viedo.
9.950. D a M aría C arm en R odríguez L ázaro.—O rense.
9.951. DA E m ilian a  B ern a l C áceres.—.Salam anca.
9.952. DA S erap ia  G orroch ategu i AprP.ategui. ~ — G u i

púzcoa.
9.953. D a  P ied ad  L isbona L ah oz.—T eruel.
9.954. D a E speranza V elilla  M arín .— Z aragoza.
9.955. D a  E n riq u eta  V icen te  M o n tes.—S a la m a n ca .
9.956. D a R osa  P la n s C om as.— B arcelon a .
9.957. DA M aría B lan ca  V illar de Im a ñ a n .— N avarra.
9.958. D a  M aría A ndréu V illap art.— G erona.
9.959. DA F ran cisca  O rtega M onedero.— Burgos.
9.961. D a R osa G regorio M arco M arín .— Z aragoza.
9.962. D a  M aría  A sunción  S á n ch ez P a red es.— C uenca.
9.863. D a  Jo se fa  M oren te G odoy.— Córdoba.
9.964. D a  F e lic ia n a  R odríguez C asas.—Logroño.
9 965. D a Ju lia  L uengo G óm ez.—S egovia .
9.868. D a  M an u ela  Iru retagoyen a  O lozábal.— C. R eal.
9.969. D a  J u lia  R od illo , S á n c h e z .— C áceres.
9.970. D a  M aría C alzada A ndrés.— G uipúzcoa.
9.971. D a C ipriana P ered a  H errera .—T arragon a. %
9.973. D a  J o se fa  M asot P a scu a l.— C uenca. ♦,
9.974. D a C onsuelo  C aballo de M ig u el.— G u ad ala jara .
9.975. D a A na P la ja  T ru l.— G erona.
9.976. D a R osa  B onay  V id a l.— G erona.
9.977. D A T Fidela Iñ igc  V ald eras.— B adajoz.
9.978. DA M an u ela  L laneza A lon so .— O viedo.
9.979. D a  A m alia  C haveli M orata l.—Córdoba.
9.979 bis. D a  M aría M arcos O m isti.— G ran a d a .
9.980. DA M aría  L eonor A ld aitu rriaga  A y a la .— H uelva, 
9.982. DA A sun ción  B lan co  C oto .—P o n teved ra .
9.S8J. D a  P erseveran da  V ila G a stá n .— C uenca.
9.985. D a  J o se fa  A gudo V en d ru t.— A lican te .
9.986. D a  N ativ id a d  V argas G u ltresa .— V alen cia .
9.987. D a  P ur ificación  G u illén  L isa n d r a .— V alen cia . ;
9.988. D a  M icaela  del Arco B ravo .—S egov ia .
9.989. D a E u la lia  Pérez N om b ela .—T oledo.
9.990. D a  M aría d el C arm en R ivero F a ja rd o .—Huelva.
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9.991. D .a María del Pilar Murúa Arocena.—-Badajoz.
9.992. D .a Dominica Rodrigo R am os.--Santander.
9.993. D .& María del Carmen Tom é Rodríguez.— Oviedo.
9.994. D .a Juana Comes Massons.—Tarragona.
9.995. D .a Justina Ayerbe Jiménez.—Huesca.
9.996. D .a Victoria Iribarren M artínez.—Navarra.
9.997. D .a María Constanza Ibáñez Blanco.—Cádiz. 
9.999. D .a María Ortiz Vidal.—Almería. \

10.000. D .a Rosario Aguado Pastor.—Toledo.
10.001. D .a Jerónima Juan Cerdá.— Baleares.
10.002. D .a M aría del Pilar Echevarría Ortiz de Sala-

zar.— Badajoz. ,
TC.00o. D .a Luisa M artínez Sellés.—Valencia.
10.004. D .r* Leónidas Chasco Beruete.—Navarra.
10.005. D > Paula Pérez U fano.— Zamora.
10.005 bis. D .a Francisca Vidai Com alot.— Gerona.
10.006. D .a Presentación Andrés del Corral.— Zamora.
10.006 bis. D .a Pilar Armeida L ed rón — Granada.
10.007. D .& Sixta Miguel López.—Sevilla.
10.009. D .a Lorenza Hernando' M iguel.—Segovia.

x 10.010. D .a Irene Pérez y Pérez.— Zaragoza.
10.011. D .a Dolores Espases Conejero.—Sta. C. Tenerife.
10.012. D .a Gabriela Sabater Casellas.—Gerona.
10.013. D .a M ariana Sausa M onjó.—Barcelona.
10'014.- D .a Dolores Xargai Fedevqlla.— Gerona.
10.015. D .a M aría Concepción Estévez Penas.—Cor uña.
10.016. D .a Natalia Ortega' Castelló.—Málaga.
10.017.1 D .a Ludjeria Iñíguez Hernando.—Logroño.
10.018. D .a Josefa Imaz Anatibel.—Valladolid.
10.020. D .a Genoveva Anido Grela.—La Coruña.
10.021. D .a Carmen Jordá Calvell.—G erona.
10.022. D .a Teresa Argem í M eliá.— Barcélona.
10.023. D .a Jacoba González González.—Segovia.
10.024. D .a M arina Mosquera Rodríguez.—Pontevedra.
10.025. D .a Elena Guirritz Campa.— Oviedo.
10.026. D .a Josefa García Manresa.— Zaragoza.
10.028. D .a M aría del Rosario Ballester Sanz.— Valencia.
10.029. D .a Emilia Fernández Herreros.—Cuenca.
10.030. D .a María Sesma Ballesteros—Salamanca.
10.031. , D .a Sabifiá Lozano Pulido.— Cáceres. t
10.031 bis. D .a María Mercedes Molina Joya.—Córdoba.
10.032. D .a Estefanía Ezcorecocha Iraeta.—Guipúzcoa.
10.032 bis. D .a Teresa de la Cruz de los Ríos.— Jaén.

1 10.033. D .a Carmen Allué Tom ás.—Teruel.'
10.034. D .a Am paro Amil de S oto.—La Coruña.
10.035. D .a M aría Luisa García Jubero.— Zaragoza.
10.038. D .a M aría Estrella Espí Verés.— Valencia.
19.039. D .a Adelina G il Pardos.—Logroño.

/10.041. D .a Matilde Gusí Estibal.—León.
10.046. D .a Francisca Higuera Fernández.— Córdoba. 
10.046 bis. p . a Luz Fernández Alvarez.—Barcelona.
10.047. D .a Elidía Enríquez Crespo.—Lugo.
10.048. D .a Consolación M olero Am aro.—Córdoba.
10.049. D .a M aría del Carmen Gasalla Dom ínguez.—Lugo 
18.049 bis. D .a M aría Alvarez M orcillo.—Ciudad Real.
10.050. D .a Sara Fernández del R ío .—Lugo.
10.051. D .a María del Carmen Jiménez Antón.—Alicante.

. 10.052. D .a M aría Ram ona Guerra G onzá lez.— Ponte
vedra.

10.053. D .a Encarnación Gómez Agrelo.—Lugo.
10.054. D .a M aría del Carmen , Ruiz Aguirre.— Burgos.
10.055. D .a Alfonsina M. Paredes Picardo.—'Murcia.
10.056. D .a M aría Rem edios Fernández Hernández. —

Murcia.
; 10.057. D .a Delia Bosque Carceller.—Murcia.
' 10.058. D .a Dolores Rom án Artillo.— Granada.

10.059. D .a Esperanza Durán Terol.— Almería.
10.060. D .a Vicenta de Quevedo B arañan o—Madrid,
10.061. D.* Vicenta Gabaldón Picayo.—Cádiz.
10.062. D .a Elisa Polanco González.—Lugo.
10.063. D .a Leonor Várela G arcía.—Lugo.

10.064. D ª  Dolores Pérez López,—Valladolid.
10.065. D .a" Aurora Gómez Traiz.— Cádiz.
10.066. D .a María Galloso Castro.—Lugo.
1Q.067. D .a Esmeralda Cal Fernández.—Pontevedra.
10.068. D .a Pilar M oreno Camadas.— Cuenca.
10.070. D .a Iluminada García M adrazo.—Burgos.
10.071. D .a G racia T oro M orales.—Málaga.
10.072. D .a Paula Gonzalo Rodrigo.—Soria.
10.072 bis. D .a Eusebia G am ir Pasadas.—Jaén.
10.073. D .a M aría de la Concepción Villar Baam onde.—

Pontevedra.
10.074. D .a Natividad Barceci M artínez.—Vizcaya.
10.075. D .a Isabel Dalmáu Sendra.— Gerona.
10.076) IVa Natividad Ram os González.—Cuenca.
10.077. D .a Josefa González Garm illa,—Burgos.
10.078. D .a M aría de la Concepción Longa Vázquez.—

Pontevedra.
10.079. D .a María Berta Irichausti del R ío ,— Vizcaya.
10.080. D .a Ascensión Visier Chicano.—Cuenca.
10.081. D .a María Teresa Medina Ibáñez.— Jaén.
10.082. D .a Isidora Hernández Diez.— Zaragoza.
10.083. D .a Teresa Blanco Fernández.—León.
10.084. D .a Antonia Cirera Figuerol.— Barcelona.
10.085. D .a Teodora Puente Barrios.—León.'
10.088. D .a Rosa Gispert Ferrán.— Barceloná.
10.089. D .a Eulalia Felip M ino.—Barcelona.
10.090. D .a Constantina Martínez Rodríguez.—Soria. 

'l0.091. D .a Elisa Sánchez Bolívar.—Jaén.
10.092. D .a María del Amparo Alvarez M oroa,—Orense.
10.093. D .a M aría de la Concepción M artin Robledo.—

Avila.
10.094. D .a Emilia Pastor López.— Alicante.
10.095. D .a Joaquina Bassiedas R ipoll.— Gerona.
10.696. D .a Rám ona Hernández M artín.—Granada.
10.097. D .a M aría Dolores Creo Rodríguez.—La. Coruña.
10.098. D .a Ascensión Rodríguez Rodríguez.— Orense.
10.099. D .a Orencia Rubio Heredia.—Badajoz.
10.100. D .a M aría Monserrat Alvarez M ontes.—Orense.
10.101. D .a Paula Hernández Zubelzu.— Badajoz.
10.102. D .a María de los Angeles Fernández Planelles.—

Alicante. ■
10.-103.' D .a Iréne Rodríguez Duran.— Orense.
10.104. D .a Rem edios Sánchez M oure.— Orense.
10.105. D .& María Teresa Párente del R iego.—Orense.
10.106. D .a María del Amparo G arcía .López.—León.
10.107. D .a Gregoria Menéndez Jerdm ini.—Soria.
10.108. D .a Vicenta Calabuig Santam aría— Alicante.
10.109. D .a Rosa Santos Lores.—Pontevedra.
10.110. D .a 'Josefa Navarro Pérez.— Alicante.
10.111. D .& M aría del Carmen Benito de Valle Labor-

- da .—Toledo.
10.112. D .a M aríá Cruz Sarasa Aguaroz.—Valencia.
10.113. D .a M aría de los Angeles R ioyo Santam aría.—'

Madrid.
10.114. D .a Natividad M iguel G il.— Salamanca.
10.115. D .a Inocencia Alayón M artín.—Las Palmas.
10.116. D .a Elena Ram os León.—Las Palmas.
10.117. D .a Antonia Peláez Gutiérrez.—Valladolid.
10.118. D .a-Raim unda M ir Jovells.—Lérida.
10.119. D .a Carmen Pons R os.—Lérida.
10.120. D\a Esperanza Rodríguez Domínguez.—Palmas.
10.121. D .a Trinidad Pou Vila.— Barcelona.
10.122. D .a, M aría Asunción Lafuente Sánchez.—Falencia. '

10.123. D .a Esperanza Jorge González.—Las Calmas.
10.123 tris. D .a Carmen Noya Casamanas.—La Coruña.
10.124. D .a Concepción Aenlle Regó.—Lugo.
10.125. D .a M aría Mínguez Rodríguez.—La Coruña.
10.126. D .a Josefa Trujillos Suárez.—Las Palmas,
10.127. D .a Carmen Domeneiíh Ibáñez.—Valencia.
10.128. D .a Ana Faría Faild? M u ñ oz—Toledo.
10.130. DA Rosario Martínez R u iz.^A lbacete.
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10.133. D.a Antonia Pascual Arau jo.—Orense.
10.135. D.a Teresa García Carbonell.—Alicante.
10.136. D.a María de las Nieves Vera Calero.—Las Palmas
10.137. D.a Amelia Vázquez Puga.—Orense.
10.138. D.a Concepción Ninot Grimán. —Tarragona.
10.139. D.a Ramona Vila Rosell.—Lérida.
10.140. D.a Engracia Alvarez Puente.—Orense.
10.143. D.a María de la Aurora Madero Prada.—Pon

tevedra.
10.144. D.a Dolores Cabrera Guerra.—Las Palmas. 
10.1415. D.a Orófila de Pablos Rodríguez.—Albacete. 
10.L47. D.a María del Carmen Rodríguez Piñeiro.—Pon

tevedra.
10.148. D.a María Purificación Escribano Carro.—Madrid.
10.150. D.a Emilia Mengotti Osende.—La Coruña.
10.151.- D.a Cirila Morales Sánchez.—Toledo.
10.152. D> Margarita Martín Martín.—Las Palmas.
10.153. D.a Felisa González Fernández.—Toledo.
10.156. D.a María Gallo de la Iglesia.—Burgos.
10.157. D.a Patrocinio Hernández Lorente.—Navarra-.
10.158. D.a Francisca ds Luna Domínguez.—Murcia.
10.159. D.a Alberta Sánchez Marcos.—Cáceres.
10.160. D.a Blanca Alabarce Ruiz.—Alicante.
10.161. D.a Elvira Martínez Bara-.—Alicante.
10.162. D.a Pilar Figueras Talamás.—Zaragoza.
10.163. D.a Remedios García Priego.—Cuenca.
10.164. D.a Francisca Hernández Hernández.—Palmas.
10.165. D.a Angela Montero ^Hernández.—Salamanca.
10.166. D.a Petra Chamorro Jiménez.—Córdoba.
10.167. D.a Constanza Calatrava Jiménez.—Córdoba.
10.168. D.a María Carrera Dorado.—Córdoba.
10.169. D.a Maura Pascual Escribano.—Lugo.
10.170. D.a Concepción Rocaíull Usich.—Pontevedra.
10.171. D.a Teresa Palao Jiménez.—Valencia.
10.172. D.a Julia Mallafré Guasch.—Barcelona.
10.173. D.a Elisa Fonseca Norato.—Zaragoza.
10.174. D.a Natividad Castro Jurado.—Córdoba.
10.175. D.a Luisa Nicolás Yabar.—Barcelona.
10.176. D.a María del Carmen Rodríguez Martínez.—Al

mería.
10.177. D.a Elisa Belda Reymundo.—Alicante.
10.178. D.a María Martí Queralt—Barcelona.
10.179. D.a María Josefa Guillamón Recio.—Barcelona. 
10.180 bis. D.a Ana J. Martínez Lazcano.—Barcelona.
10.181. D.a María de la Asunción Lacarra Yenguas.—Za

ragoza.
10.182. D.a Francisca Planas Clara.—Huesca.
10.182 bis. D.a Alfonsa Alvarez de Anta.—Toledo.
10.184. D.a María de los Dolores Moraleá García.—Ali

cante.
10.184 bis. D.a Ana Fernández Valero.—Jaén.
10.185. D.a Ramona Laredo Cuadra.—Navarra.
10.186. D.a Consolación Calvo Jiménez.—Cáceres.
10.187. D.a Melitona González Rodríguez.—Las Palmas.
10.188. D.a Amparo Medina García.—Santa Cruz de Te

nerife.
10.189. D.a María Reyes Armas.—Santa Cruz de Tene

rife.
10.189 bis. D.a Rosa Román Ruiz de Castro.—Granada.
10.190. D.a María Codina Redortra.—Lérida.
10.190 bis. D.a M.a Triniaad Reyes González.—Granada.
10.192. D.a Candelaria Cáceres Dorta.—Santa Cruz de

Tenerife.
10.193. D.a Vicenta Juana Molina Rubio.—Alicante.
10.194. D.a Luz Sánchez Vallés.—Huesca.
10.196. D.a María Sender Garcés.—Huesca.
10.197. D.a Baltaaara Hipólito García.—Ciudad Real.
10.198. D.a Benita Reyes Vega.—Cáceres.
10.199. D.a Josefa Sueiras Llort.—Tarragona.
10.200. D.a Caridad Arévalo Mateos.—Toledo.
10.201. D.a Petra Andrés Recio.—Zaragoza.

10.202. D.a Eusebia Rodríguez Hernández.—Santa Cruz
de Tenerife.

10.203. D.a Josefa Jordán Reverón.—Santa Cruz de Te
nerife.

10.204. D.a Anselma C. Cabrera Monterrey.—Santa Cruz
de Tenerife.

10.205. D.a Teresa Gil Altable.—Santa Cruz de Tenerife.;
10.208. D.a Guillermina Darlas Padrón.—Santa Cruz de

Tenerife.
10.209. D.a Aurora Fernández Hernández.—Palenda.
10.210. D.a M.a del Carmen Gandarias RivaS.—Logroftow
10.211. D.a Zita Goizueta Ucar.—Navarra.
10.212. D.a Dolores Rojas Ríos.—Santa Cruz de Tene

rife.
10.213. D.a Carmen Ferré Bobé.—Tarragona.
10.214. D.a M.a Adoración Sánchez Eced.—Huesca.
10.215. D.a M.a de la Concepción García Gómez.—Santa

Cruz de Tenerife.
10.216. D.a M.a del Carmen Acuña y García.—Santa

Cruz de Tenerife.
10.217. D.a María González Falcón.—Santa Cruz de Te

nerife,
10.218. D.a M.a de los Angeles Mansito Rodríguez.—San

ta Cruz de Tenerife.
10.219. D.a M.a de la Concepción Viña Ocaña.—Toledo*
10.220. D.a Margarita Gil del Pozo.—Segovia.
10.221. D.a Angelina Berenguel Pascual.—Almería.
10.222. D.a Emilia Martínez Suárez.—Zamora.
10.224. D.a Simona ae Marcos Holgueras.—Huesca.
10.225. D.a Gloria García Botacci.—Granada.
10.226. D.a M.a Fernanda Orozco González.—Córdoba.;
10.227. D.a Felisa García Ezpeleta.—Navarra.
10.228. D.a Olimpia A. Lamuelas González.—Orense.
10.230. D.a Teresa Sánchez Merahán.—Salamanca.
10.231. D.a Herminia Villot Canal.—Orense.
10.232. D.a Evarista Sobrino Vigil.—Zaragoza.
10.235. D.a M.a de la Concepción Monerri Breña.—Cór

doba.
10.236. D.a Felicita Vega Fernández.—Orense.
10.237. D.a M.a Asunción Pujadas Tarrús.—Alicante.
10.238. D.a Aniana .Fernández Collantes.—Santancfer¿
10.239. D.a María Badía Parisí.—Marruecos.
10.242. D.a Josefa Tejedor López.—Valladolid.
10.243. D.a Pilar Varel-a Vázquez.—Orense.
10.244. D.a Ascensión Luaces Mao.—Lugo.
10.246. D.a Dolores Molina Bielsa.—Castellón.
10.247. D.a Adela León -Cortés.—Santa Cruz de Tenerife.
10.248. D.a María Siedcnes Reyes.—Córdoba.
10.249. D.a Patrocinio Villar Amarita Peñuelas.—Madrid. 
10.250 bis. D.a Visitación García Fuster.—'Valencia.
10.251. D.a Pilar Pascual Alonso.—Madrid.
10.252. D.a Francisca García ce los Santos.—Málagas.-.
10.253. D.a Leocadia Cortés Núñez.—Sevilla.
10.254. D.a Manuela García Murillo.—Madrid.
10.255. D.a Tnés Huerto Rodrigo.—Madrid.
10.257. D.a Jovita de la Rica Inaraja.—Vizcaya.
10.258. D.a Rosa Sabaté Sabaté.—Tarragona.
10.259. D.a Piedad Andrés y Villarroya.—Castellón.
10.260. D.1 Norberta Ruiz de Aguirre y Ariz.—Logroño*
10.261. D.a María Castelló Mucet.—Baleares.
10.262. D.a Carmen Galarza y Aguirre.—Santander*
10.263. D.a María, González Colmenares.—Avila.
10.264.' D.a Nicolaáa Marrón Armero.—Palencia.
10.265. D.a Merceaes Ortega Martín.—Málaga.
10.266. D.a Francisca Juan Bauzá.—Baleares.
10.267. D.a Montemayor Haiíz Márquez.—Huelva.
10.268. D.a M.a de los Angeles Pérez Segura.—Almería.
10.269. D.a Petra Herminia Gansanz Sánchez.—Ciudad

Real. 1
10.270. D.a Aurora Herrero Ballesteros.—Málaga*
10.271. D.a Emilia Santapáu Egea.—Castéllóxi.

y
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10.272. D .ª Jacinta Herrera Alonso.—Palencia.
10.275. D a Carmen Echave Sustaeta Arcilla.—Vizcaya.
10.276. D a Concepción Canecía Golpe.—La Coruña.
10.277. DA Francisca Escudero Mena.—Zaragoza.
10.278. D a Aurora García Zapico.—Oviedo.
10.279. D.& Carmen Magro del Pino.—Salamanca.
10.280. D.» Isabel Muñoz Espinosa.—Sevilla.
10.281. DA Pló/Cida Herranz y Martínez.—Guadalajara.
10.282. D a  Plácida Encarnación Tomás Polo.—Valencia. 
10.288. DA Siníorosa González Rodríguez.—Oviedo. 
10.284. DA Matilde García Rodríguez.—Guipúzcoa.
10.286. D a  Rosario Baturone Colombo.—Cádiá.
10.286. D a Enedina Manzano Pedraza.—Cáceres.
10.287. D a Julia Hemáez Moreno.—Logroño.
10.288. D a  María Pura García Díaz.—Murcia.
10.289. D a María Herrero Martín.—Ciudad Real.
10.290. Da María Jesús Bariaín Zuazo.—Navarra.
10.291. D a Luciana Robledo Tubilla.—Valladolid.
10.292. D a Francisca Amelia Fernández Quirós. — Ba

dajoz.
10.293. DA Julia Fanjul Cifuentes.—Oviedo.
10.295. DA María del Pilar Angulo Gómez.—Madrid.
10.297. D a Amparo Andrés Villarroya.—Castellón.
10.298. D a  Carmen Iglesias Vázquez.—La Coruña. 

'10.299. DA María del C a r m e n  Medina Fernández.—
Huelva.

10.300. D a Anacleta Manuela García de Casasoja y Ce
rezo.—Sevilla.

10.301. D a María del Pilar Valentín Pastrana.—Guada
lajara.

10.302. D a  Angela Bracera Ausín.—Burgos.
10.303. D a  Clemencia Martínez González.—Jaén.
10.304. D a María Velasco Rodríguez.—Madrid.
10.305. D a María Buendia Palomares.—Jaén.
10.306. D a  Luisa Moreno Pedr&ro.—Cáceres.
10.308. DA Fernanda Claudina Pérez-Moto Solórzano.—

Cádiz.
10.309. DA Josefa Gálvez Lloréns.—Valencia.
10.310. D a Josefa Novoa Valcárcel.—La Coruña.
10.311. DA Presentación Pizarro Sánchez.— Córdoba.
10.313. D a María E. Pairet Obeso.—Santander.
10.314. D a María Polo Juan.—Madrid.
10.315. D a María del Pilar Terrones Villanueva.—Cádiz.
10.316. D a Josefa Pilar Conde Alvaro.—Zaragoza.
10.317. D a Natalia Iturrioz Larrinaga.—Vizcaya.
10.318. D a María de la Consolación Mateo Rambla.—

Barcelona.
10.319. D a María del Carmen Querejeta Iraola. — Gui

púzcoa.
10.320. D a  Francisca Cerón López.—Murcia.
10.321. D a Carmen Buj Julve.—Madrid.
10.3£2. D a María del Pilar César Rodríguez.—La Coruña.
10.323. D a Adelina E.'Sánchea Tuñón.—Oviedo.
10.324. D a Remdios Martín Tola.—Málaga.
10.325. D a Trinidad Vicente Severino.—Salamanca.
10.^26. D a María Angeles Diez Fresno.—Granada.
10.327. DA María del Carmen Martínez Curto.—Valencia.
10.328. D a Petra Ordóñez Melendro.—Segovia.
10.329. D a Socorro Cano López.—Córdoba.
10.330. D a Leonoa Quero Ruiz.—Málaga.
10.331. D a  María Luisa Esteban Bermejo.—Cáceres.
10.332. D a  María Ignacia González Murillo.—Badajoz.
10.333. D a Dulcenombre Delgado Serrano.—Jaén.
10.334. D a Carmen Muñoz Castillo.—Madrid.
10.335. D a Cecilia Burguillo Galicia.—Segovia.
10.330. D a Luisa Trístán Lóipez.—La Coruña.
10.337. D a Juliana Martínez Ramallo.—Badajoz.
10.338. D a Pilar Tor^alvo Fernández.—Santander.
¿0.3S9. Da Manuela Laureana Ríe valiente Carmena.—

Ciudad Real.

10.340. D .ª Carmen Fraga López.—La Coruña.
10.341. D a Ana Joaquina Mazuelas Aljama.—Badajoz.
10.342. D a Clotilde Barreños Toras.—Pontevedra.
10.343. D a María del Carmen Ferrari González.—Cádiz.
10.344. d a  Florentina Hernández Segurado.—Zamora.
10.345. Da Paula Herreras Rueda.—Pontevedra.
10.347. Da Josefa Rosado Mateos.—Málaga.
10.348. D a Amparo Gómez Martínez.—Jaén.
10.349. DA María Josefa Cordero Carro.—León.
10.350. DA Micaela Martínez Ruiz.—Alicante.
10.351. D a Pilar Bayo Pascual.—Castellón.
10.352. D a María del Carmen Raimundo Salillas.—Za

ragoza.
10.353. D a Cándida Campo Castelao.—Vizcaya.
10.354. D a Virginia González Suárez.—Oviedo.
10.355. DA Isabel Muedra Miñón.—Cáceres.
10.356. D a Julia Vitoria Calafi.—Murcia.

.KL357. D a  Concepción Ibot León.—Sevilla.
10.358. D a Consolación Sánchez Martín.—Salamanca.
10.360. D a Victoria de la Cruz Cuesta.—Palencia.
10.361. . D a Irene Viera López.—Salamanca.
10.362. D a Encarnación Andrés Díaz.—Almería.
10.363. D a María Balleste-r Gil.—Valencia.
10.365. D a Celia Piñeira Cascallar.—Pontevedra.
10.366. D a  Gregoria Marcos Tenza.— Murcia.
10.367. D a Ascensión Rasero Navarro.—Badajoz.
10.368. DA Victoria Larrat Tanco.—Zaragoza.
10.369. D a Pilar Hernández Herce.—Vizcaya.
10.370. D a Guillerma de Mendoza García.—Avila.
10.371. Da  M a Asunción García Losada.—León.
10.372. D a Rosario Ramos Rivas.—Málaga.
10.373. D a Magdalena Andrés Galindo.—Valencia.
10:374. D a M a del Reposo Martín Roldán.—Sevilla.
10.375. D a M a del pilar Carrera Dorado.—Córdoba.
10.376. D a Cáimen Otero Pérez.—La Coruña.
10.377. D a Josefa Olivé Pujáis.—Tarragona.
10.378. D a Amparo Rovira Colomer.—Castellón.
10.379. D a Teresa Saiz Gutiérrez.—Santander.
10.380. D a Eusebia Checa Ciezár.—Granada.
10.381. D a Antonia Gómez Pedreira.—La Coruña,
10.382. DA Antonia Macho Ortega.—Zaragoza.
10.363. D a M a del Carmen Bretón Barrios.—I âs Palmas.
10.384. D a Josefa Ramos Matos.—Zamora. .
10.385. D a M a Nieves Viota Pérez.—Salamanca. ? 
10.367. D a Ana Catalina Cañones López.—Huelva.
10.383. D a Amelia García Morante.—Madrid.
10.389. D a Josefa Antich E$puig.—Baleares.
10.3*90. DA Julita de la*Rosa Camino.—Badajoz.
10.391. D a Eusebia Herrera Alonso.—PaHencia.
10.392. D a Jerónima Verz Lara.—Cádiz.
10.394. DA M a del Perpetuo Socorro Rial Díaz.—Ponte

vedra.
10.395. D a Visitación Usasi Urbina.—Logroño.
10.396. D a Carmen Cerrados Díaz; siéndole de aplicación

la Orden ministerial de 25-11-1940 -Huelva-.
10.397. D a Ana Chinchilla Morales.—Madrid.
10.398. D a M a  Resurrección Larrea Jiménez.—Navarra.
10.399. D a M a Josefa Porras Castellanos.—Zaragoza.
10.400. D a Elena Mengotti Osende.—La Coruña.
10.402. D a María Josefa Hernando Jorrubiano.—Guada-

la jara.
10.403. D a Demetria González Martín.—Orense.
10.404. D a Adela Cardenal Rodríguez.—Badajoz.
10v405. D a Josefa Paredes Ortiz.—Alicante.
10.406. D a ,María López Robledo.—Granada.
10.407. D a Rosario Pedrosa Blanco.—León.
10.408. D a Emilia Cañete Cano.—Badajoz.
10.409. D a Ramona de los Angeles Morón Silva.—Coruña..
10.410. D a Ignacia Moltó Gómez.—Albacete.
10.411. D a Manuela Alvares Martínez.—Oviedo.
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10.412. D a Isabel Montero Hernández.—Salamanca.
10.414. D a Ruperta González López.—Avila.
10.415. D a Aurelia J. Albarrán Cordero.—Cáceres.
10.416. D a M a Visitación Burguillo Galicia.—Avila.
10.417. D a M a del Pilar Codorníu Recandio.—Barcelona.
10.418. D a M a Fernanda Jiménez Lorente.—Navarra.
Í0.419. DA Clotilde Martínez Gutiérrez.—Segovia.
10.420. D.a Antonia González Rodríguez.—León. '
10.421. D.a Rita López P’astor.—Alicante.
10.422. D.a Consuelo García Tornell.—Baleares.
10.423. D a M.a del Rosario Romance Pamplona.—Teruel.
10.424. D a- Paula Sánchez Bermejo Martín Romo.—Ciu

dad Real.
10.425. D a Ignacia Remolina Pando.—Toledo.
10.426*. D.a Josefa Prados García.—Badajoz.
10.428. D a Constanza González Rodal.—Pontevedra.
10.429. D.a Rosa Pich Cabana.—Lérida.
10.430. DA M.a Concepción Monteverde Pallarás.—Tarra

gona.
10.431. D a Luisa Paláu Fernández.—Cuenca.
10.47*1. D.a Antonia Morcillo Ferrón.—Granada.
10.434. D a Aurora González Barros.—La Coruña.
10.435. D.a Fermina Luengo Cha usa!.—Zamora.
10.436. D.a Armanda Alvarez Rodríguez.—Oviedo.
10.438. D a María del Calmen Garilleti de los Mozos.—

Burgos.
10.439. D.a Elvira Ballester Gozalvo.—Valencia.
1C.44Ó. ,DA Francisca Real Benítez.—Sevilla.
10.441. D.a Eusebia de la Cruz Toribio.—Avila.
10.442. D.a María del Alva Vela-seo!—Toledo.
10.443. D.a Pastora Carrasco Martín.—Cáceres.
10.444. D a Luisa Onecha Amigo.—Segovia.
10.445. D.a Presentación Tieso Gonzalo.—Guadalajara.
10.446. D.a Julia Mayoral Márquez.—Badajoz.
10.449. D.a Pilar Martín Sanz.—Guadalajara.
10.450. D a Celia González Rodríguez.—Pontevedra.
10.451. D.a Flora Cabezón Suárez.—Málaga.
10.452. D.a Catalina Puebla Diez.—Palencia.
10.453. DA Antonia Martínez Montoro.—Murcia.
10.454. D a Josefa Aguarod Franco.—Barcelona.
10.455. DA M .a del Tránsito Andrés Luna.—Palencia.
10.456. DA Matilde Valdés Fernández.—Córdoba.
10.457. D.a Julia Ibán Valdés.—Maarid.
10.458. D.a Feliciana Yagües Rufas.—Navarra.
10.459. D.a Fructuosa Corcuera Riaño.—Vizcaya.
10.460. DA M.a del Pilár Valcárcel Fernández.—La Co

ruña.
10.461. D.a Victoria' León Robustcr.—Salamanca.
10.462. D.n Cristina Martín Perrugorría.—Burgos.
10.463. DA Aurora Martínez Martínez.—Burgos.
10.464. D .a Teresa Martín Moret.—Alicante.
10.465. D.a Manuela Marina Vallejo.—Madrid.
10.466. D.a Justa León Blasco.—Cáceres.
10.467. DA Tomasa García Herrero.—Avila.
10.468. D.a Isabel Nieto Diez.—Valladolid.
10.469. D a MA Luz Alvarez* Rodríguez.—Oviedo.
10.470. D a M a Isabel López Penilla.— Santander.
10.471 - D.a Paula Lucila Mateos Gutiérrez.—Cáceres.
10.472., D a Josefa Rodríguez Escojo.—Baaajoz.
10.473. D.a Dolores Camaño Bourracell.—Pontevedra.
10.474. D a M a- Encarnación García Expósito.—La Co

ruña.
10.475. D a Aurora Villanueva‘ Toca.—Zamora.
10.476. DA Basilisa Vizcaíno Vaquero.—Avila.
10.477. D.a Josefina Gisbert Pinol.—Tarragona.
10.478. D a Ana Martínez de la Huerga.—Segovia.
10.479. D .a Romualda Migueliz Velaz.—Navarra.
10:480. D a Mercedes Méndez Ríos.-^-La Coruña.
10.482. D a Fidela Barrio Ruiz.— Burgos.
10.483. D a Mercedes Prieto Pellitero.—León.

. 10.484. DA Concepción Yesares Ruiz de Valdavia.—Má
laga.

10.485.N D.a Marina Sáez de la Cámara del Pueyo.—Lo
groño.

10.486. D.a Magdalena Cerezo García.—Murcia.
10.487. D.a Vicenta Martín' García.—Salamanca.
10.488. D.a Esperanza Martín Viñas.—Avila.
10.489. D.a M.a Esperanza Alvarez de Pablos.—Madrid. 
10.4^0. D.a Carmen Alagarda Granell.—Bateares.
10.491. D.a M.a del Carmen Hoyos de Castro.—Valla

dolid.
10.492. D.:i M.a Antonia López Hidalgo.—Badajoz.
10.493. D.a M.a Dolores Paz Farnández.—Pontevedra.
10.494. D a M.a Aurora López González.—Lugo.
10.495. D.a Benita Durán Rubio.—Cáceres.
10.496. D a M.a del Pilar Jorge Castellanos.—Navarra.'
10.498. D.a M.a Josefa Noval de los Ríos.—Oviedo.
10.499. D.a Piedad Lozano Guerra.—Badajoz.
10.500. D.a Dalmira Veiga García.—La Coruña.
10.501. D.a Carmen Loja Ramión.— Murcia.
10.502. D\a M.a de la Paz Alvarez Mayo.—León.
10.503. D.a Adelina Morcillo Cerrón.—Granada.
10.504. D.a María Magdalena Miguel Sácnz.— Navarra,
10.505. D.a Enriqueta López Arguelles.—Oviedo.
10.506.. D.a Nieves Herrero Martín.—La Coruña.
10.507. D.a Josefa Olivé Martín.—Alicante.
10.50<3. D.a Filomena Fernández Ménaez.—Madrid.
10.509. D.a Benita del Busto Romero.—Avila.
10.511. D a Martina Armendáriz Eslanga.—Logroño.
10.512. D.a Brígida Manzanares Pérez.—Madrid.
10.513. D.a Josefa Carranza Rodríguez—Santander. ,
10.514. D.a Asunción Pardal Martín.—Salamanca.
10.515. D.a Manuela Segunda González Solís.—Jaén.
10.516. D.a Antonia Prieto paz.—Lugo.
10.517. D.a Carmen Varela JOurbera—La Coruña.
10.519. D.a Angeles López Sánchez.—Granada.
10.529. D .a Amelia López Sasteiro.—Pontevedra.
10.521. D a Esperanza Rodríguez Lenae.—Toledo.
10.522. DA Dolores Ros Salmerón—Murcia,
10.523. Da Amadora Villanueva Fernández.— LtSgo.
10.524. D.a Teresa Pérez Querejada.—Guadalajara.
10.525. D.a Josefa Tomás Cortés.—Valencia 
10J>27. D a Catalina Sánchez López.—Avila.
10.528. D a María de Andrés Maestro.—Avila.
10.259. D a Josefa Gómez Casares.—Oviedo.
10.530. D a María Recarte Goicoechea.—Barcelona.
10.531. D a M a Dolores Caro Ortiz.—Sevilla.
10.532. D a M a del Sacramento López Pérez.—Badajoz. -
10.533. D a Casimira Amigo Barayón.—Pontevedra.
10.534. D a Heraclia Labajo Martín.—Segovia.
10.535. DA M a Antonia Rajón Delgado.—Lugo.
10.536. DA Saturnina García Cabo.— León.
10.537. D a Antonina Juárez Gandarillas.—Zamora.
10.538. D a Inés Saiz Villa.—Ovicao.
10.539. D a Ramona Fernández Alvarez.—Pontevedra.
10.541. D a M a Antonia Fernández del Valle.—Lugo
10.542. D a María Jimeno Sánchez.—Valencia.
10.544. D a- Carmen Alvarez Olivenza.—Cáceres.
10.545. D a M a Concepción Brey d*e Silva.—Pontevedra.
10.546. D a Concepción García y G arcíá—La Coruña.
10.547. Da Micaela Santamaría Vidart.—Navarra.
10.548. D a Natividad Gómez Rodríguez.—Badajoz.
10.550. D a M a Dolores Molina Noguera.—Murcia.
10.551. D a Cipriana Yuste Muñoz.—Salamanca.
JO.552. D a Marina Miguez Rodríguez.—Pontevedra.
10.553. D a María Aurora Cabezas Fernández.—Oviedo.
10.554. D a María Paz Seco Barajas.—Badajoz. .
10.555. D a Ana. Cárcel Contreras.—Málaga,
10.557. D a María Bezarilla Ruiz.—Barcelona,
10.558. D a Asunción López Blanco.—Pontevedra,
10.559. D a María Felipa de Vega Relea.—León,
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10.560. D.a Amparo Guardiola Valls.—Valencia.
10.561. D.a Crescencia Castro del Rio.—Alicante.
10.562. D.a Lorenza Durán Blanco.—Cáceres.
10.563. D.a Casilda Jaspe Dans.—La Coruña.
10.564. D.a María de la Concepción Mateo Jorge.—-Ba

dajoz.
10.565. D.a Aurora Mellado García.—Murcia.
10.567. D.a Francisca Fuentes Soriano.—Almería.
10.568. D.a Carmen Vega Plá.—Oviedo.
10.569. D.a Carmen Joaquina Lorenzo Cancela.—«Ponte

vedra.
10.570. D.a Carmen Bueno Díaz.—Salamanca.
10.571. D.a Teresa Ufano Falcón.—Zamora.
10.572. D.a María del Carmen Barrufet Pastor. — Va

lencia:
10.574. D.a María del Pilar Sánchez Gómez.—Sevilla.
10.576. D.a María Luz González Herreros.—Valladolid.
10.577. D.a Jovita Martín Hernández.—Toledo.
10.578. D.a María Valcárcel Fernández.—La Coruña.
10.579. D.a Vicenta Mantilla Fernández.—Burgos.
10.580. 17.a Cristeta de Paz García.—León.
10.581. D.a María Angeles Vázquez Martín.—Almería.
10.582. D.a Concepción Vázquez Feijóo.—Orense.
10.583. D.a Josefa Garrido Otero.—Pontevedra.
10.584. D.a Luisa María Gómez Fernández.—Alicante.
10.585. D.a Encamación Ortega Sánchez.—Madrid.
10.586. D.a Felicitación Cuenllas García.—Oviedo.
10.587. D.a Joaquina Calvo Martin.—Salamanca.
10.588. D.a Ascensión Seisdedos Martínez.—Burgos.
10.589. D.a Vicenta Morales Lozano.—Valencia.
10.591. D.a Dolores Martínez Escabías.—Sevilla.
10.593. D.a Angeles Martín Figueras.—Castellón.
10.594. D.a María del Carmen Vílchez Vilchez —Granada.
10.595. D.a Ovidia Gutiérrez Pérez.—Oviedo.
10.596. D.a María Angeles Alburquerque Roca.—Murcia.
10.597. D.a Sara Blanca Isla Couto.—Pontevedra.
10.598. D.a Vicenta Esperón Rodríguez.—Pontevedra.
10.599. DA Mercedes Navarro Martínez.—Valencia.
10.601. D.a Josefa Calucho Jordana.—Madrid.
10.603. D.a María Almudena Ribas Reboleiro.—León.
10.604. D.a Amalia Alvárez Gómez.—Pontevedra.
10.605. D.a María del Carmen M oráis Beu.—Pontevedra,
10.606. D.a Felicia Torrella Gil.—Valencia.
10.607. D.a Trinidad Cercos Jiménez.—Murcia.
10.608. D.a Aurelia García Alvarez.—Oviedo.
10.609. D.a María del Rosario Vicente Herrero. — Sala

manca.
10.610. D.a Felisa Ortigüela Pérez.—Murcia;
10.611. D.a Eusebia Ruipérez Trabajo.—León.
10.613. D.a Josefa Torán Rodríguez.—Segovia.
10.614. D.a Matilde Téllez Lafuente.—«Madrid. *
10.615. D.a Modesta Rodríguez García.—Valladolid.
10.616. D.a Amalia Mauricio Santos.—Pontevedra.
10.617. D.a Carmen Frade Giráldez.—La Coruña.
10.618. D.a María Teresa Granja y Sanchas.—Madrid. 
10.019. D »  María Luz García González.—Orense.
10.620. D.a Catalina Fidalgo Barrios.—Pontevedra.
19.621. D.» Natividad González Lozano.—Salamanca.
10.622. D.a Ricarda Escudero González.—Valladolid. 
1C.623. D.a Dolores Maldonado Ruiz.—Gránada.
10.626. D.& María Gloría Fernández Fernández.—León. •
10.627. D.a Dolores Tudela La torre.—Valencia.
10.628. D.a Fernanda de Vera González.—Badajoz.
1C.629. D.a Celia Martín Manzanera.—Zamora.
10.630. D.a María Teófila Martínez Albarsanz.—Madrid
10.631. D.a Esperanza Valderrama Fernández. — Santa 

 ̂ ' Cruz-de Tenerife.
10.633. D a  M a r  1 a Trinidad- Fernández Fernández.—

Oviedo. • '* ‘
10.634. D.a Artemia Fernández Séoane.-^La Coruña.

10.635. D.a Pilar Couso Area.—La Coruña.
10.636. D.a Carmen Tobío Portas.—Pontevedra.
10.637. D.a Antonia Fernández Rover es.—La Coruña.
10.638. D.a Teresa Luis Fernández.—Pontevedra.
10.639. D.a María de los Dolores Zuasti Casanova.—Ma

drid.
10.640. D.a María Josefa Ochoa Arias.—Pontevedra.
10.641. D.a Francisca Montes Rodríguez.—La Coruña. 
10.043. D.a María del Rosario AlibanellSirerol.—Valencia.
10.644. D.a Domitila Suárez Alvarez.—Lugo.
10.645. D.a María Fuencisla Cebrián Sánchez. — Sala

manca.
10.649 D.a Dula Re-boredo Rodríguez.—Pontevedra.
10.650. D.a Asunción Ochando González.—Gerona.
10.651. D.a María Gracia Linares Rodríguez.—Jaén.
10.652. D.a Esperanza García Cerviño.—Lugo.
10.663. D.a Manuela Rodillo Moreno.—Salamanca.
10.654. D.a Julia Gavira Martín.—Marruecos.
10.65-5. D.a Amparo Ibéñez Miguel.—Alicante.
10.056. D.a Manuela Vacas Criado.—Salamanca.
10.057. D.a Marina Anta García.—Orense.
10.658. D.a Aurelia Suárez López.—Oviedo.
10.659. D.a Estefanía Fernández Ortega.—Granada.
10.001, D.a Lucila Rodríguez Tovar.—Pontevedra.
10.002. D.a Clarisa Alvarez Gantes.—La Coruña.
10.663. D.a Milagros Sellés Garrido.—Alicante.
10.064. D.a Flora de Juan San Emeterio. —Pontevedra. 
10.005. D.a Consuelo Díaz García.—León.
10.067. D.a Gabriela Muñoz Revellés.—Granada.
10.068. D.a Amalia C. Bravo Martín.—Segovia.
10.669. D.a Inocencia Suárez Ností.r-Gviedo.
10.070. D.a Lucila Elena Sánchez Blanco.—Pontevedra.
10.671. D.a Consuelo Serra Calatayud.—Valencia,
10.672. D.a María del Carmen Toribio Cuesta.—Madrid.
10.673. D.a Lidia E. Fidalgo Martínez.—León.
10.674. D.a Filomena Pérez Laguna.—León.
10.675. D.a Esmeralda Rodríguez Bouzas.—Santa Cruz de

Tenerife.
10.676. D.a Feliciana González Martín.—Salamanca.
10.677. D.a M.a Dolores García Alonso.—Huesca.
10.678. D.a Encamación Traballón Carrillo.—Jaén.

' 10.679. D.a M.a Luisa Canasí Boscá.—Valencia.
10.080. D.a M.a Luisa Camacho Jiménez.—León.
10.681. D.a Aurora Carrasco Sánchez.—Salamanca.
10.082. D.a Trinidad Molina Pérez Rejón.—Granada.
10.083. D.a Ramona Lourizán Barros.—Pontevedra.
10.684. D.a M.a Concepción Roza Vallina.—Oviedo.
10.087. D.a Julia Alvarez Pueyo.—Madrid.
10.688. D.a-Flora Luances Peón.—Pontevedra.
10.689. D.a Carolina Hernández Bas.—Salamanca.
10.690. D.a M.a Angeles Cangas Fernández.—Valencia.
10.691. D.a Servanda Gómez de Olmedo y Gómez de Se

govia.—Toledo.
10.693. D.a Amafia Garda Blanco.—Oviedo.
10.695. D.a Felisa, González Barros.—Pontevedra.
10.696. D.a Genoveva J. Nieto Moreno.—Granada.
10.697. D.a Emilia Fernández y Fernández.—Oviedo. 
10.098. D.a M.a Dolores Fuentes Alberique.—Madrid.
10.699. D.a M.a Eugenia Soler Jaén.—Toledo.
10.700. D.a Teresa Cantos García.—Alicante.
10.702. D.a Concepción Jiménez Fuentes.—Jaén.
10.703. D> M,a Olimpia García Rodríguez.—Oviedo.
10.705. D.a Emiliana Antón del Campo.—Madrid.
10.706. D.a Joaquina Pueyo Fernández.—Oviedo.
/10.707. D.a María Cristina Molas Iglesias.—Pontevedra.
10.709. D » Teresa Ros Ferrandi.—Valencia.
10.710. D.a Asunción Fernández Hermida.—Orense.
10.711. D.* Lucinda .F.'Barril Fernández.—Oviedo.
10.712. D.a Laura Alcantud Gómez.—Valencia.
10.713. 'D.a Laura MA'dé la Huerta Cüervós.->-<>viedA»
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10.714. Da Josefa Contreras Bolívar.—Jaén.
10.715. Da Amelia García y García-.—Oviedo.
10.716. D.a Luisa Rosa Izquierdo Amor.—Toledo.
10.717.* D.a Pilar Muñoz Martínez.—Valencia,
10.718. Da Juana Díaz Martín.—Granada.
10.719.. Da Dominica Poyatos Parrillas.—Madrid.
10.720. Da Josefa Muñoz Hurtado.—Jaén.
10.721. D.a María Palacios del Campo.—Oviedo.
10.722. D.a María Sánchez y Sánchez.—Valencia.
10.723. d J María del Carmen Doñate Pilar.—Valencia.
10.724. D.a Maríá Fernández Alvarez.—Sta. C. Tenerife.
10.725. D.a Rosa Piñal Helguera.—Oviedo.
10.726. Da Carmen de ¡a Fuente Viesgo.—Oviedo.
10.727. D.a María Leal Bernabéu.—Valencia.
10.728. D.a Encarnación Alonso Zapata.—Segovia.
10.729. D.a Adoración J. Sanz y Sanz.—Sta. C. Tenerife.
10.730. D.a Elisa Navarro Vallés.—Sta. Cruz de Tenerife.
10.731. D.a Angela de la Torre Brocona.—Cádiz.
10.732. D.a Elisa Fernández Rodríguez.—Lugo.
10.733. D.a Josefina Sorribes Soler.—Valencia.
10.734. D.a Mana Manuela Rodríguez Mantecón.—Ma

drid.
50.735. D.a Rosalía Echevarría López.—Oviedo.

. 10.738. D.a Petronila Adán Bustamante.—Madrid.
10.739. D.a María Josefa Arados Herreros.—Segovia.
10.740. D.a María Josefa de la Huerta Torre.—Oviedo.
10.741. D.;l Josefa Junquero Huergo Mera.—Oviedo.
10.742. D.a Luz de Pedro Cortés.—Oviedo.
10.743. D.a María Manuela Salas Remondo—Oviedo.
10.745. D.a Paulina Suárez y Suárez.—Valencia.
10.746. D.a María del Pilar Patón Suárez.—Oviedo.

' 10.746 bis. D.a Jacoba Ceballos Carracejo.—Granada. 
10.748. D.a Dolores Puig Pellón.—Tarragona.
10.750. D.a Purificación Salas Chandri.—Barcelona. 
10.75?!. D.a Antonia Navás Miret.—Barcelona.
10.752. D.a Basilisa Aguirre Lumbreras.—Navarra.
10.753. D.a Pilar Crespo García.—Jaén. . x
10.754. D.a El a di a Cofino Izquierdo.—Tarragona.
10.756. D.a Dolores Marimont Batllé.—Tarragona.
10.757. D.a Carmen Martinez Inza.—Navarra.
10.758. D.a Eleha Pozuelo del Fresno.—Madrid.
10.759.. D.a María Mercedes L. P. Calleja Olarte.—La

Coruña. v
10.760. D.a Ana Ballester Golomer.—Valencia,
10.761. D.a Antonia Sáez de Bustamante.—Cádiz.
10.762. D.a Josefa Sánchez Bolea, siéndole de aplicación

la Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1040:—Murcia.

10.763. D.a María del P. Martínez Mediavilla.—Patencia.
10.764. D.a María Josefa Alcalá Fernández.—Málaga.
10.765. D.a María de la C. Martínez González.—Avila.
10.766. D.a Enedina Alvarez González.—León. v
1.0.769. D.a María de los M. Garcés Cubrerizo.—Soria.
10.770. Da Mariana S. Biedm.a Ortiz.—Madrid. •
10.771. D.a Pilar Lerma Pina.—Sevilla.
10.772. D . a  Rosá Llopis Rierá.—Valencia.
10.773. D.3-Teresa Guerricabeitia Aurrecoechea. — Viz

caya.
10.775. D.a Consuelo Carballeira Guerra.—La Coruña.
10.776. D.a Margarita Daysi Bareño Escalante.—Madrid.
10.777. D . a  Pilar Sendras Femenías.—Baleares.
10.779. D . a  Dolores Esteller Rodrígufc;.—Almería.
10.780. D.a Gloria Arenillas Galán.—Zaragoza. v
10.782. D.a Antpnia Morales Calderón.—Las Palmas.
10.784. D.a María Pardieux Galvache.-r-Murcia.
10.785. D.a Blanca Rosa Suárez Padrón.—Santa Cruz de

Tenerife.
10.787 D.a Carmen Ta borda Marifia.—Madrid.
10.788. DA Andrea Alonso Martín.—'Madrid.
10.789. Da Mercedes'López de Letona y López—Segovia.

10.790. D.a María Ibarz Arnárez.—Huesca.
10.791. D.a Aurora Medina de la Fuente.—Madrid.
10.794. Da María del Amparo Leira Díaz.—La Coruña.
10.795. D.a Malania. BoLaños Aguiar.—Las Palmas.
10.796. D.» Fermina Jiménez- Vergara.—yizcaya.
10.798. D.a Luisa Enrique Sánchez.—Madrid.
10.800. D.a María de los Remedios García y García.-—

Oviedo.
10.801. D . a  María dei Remedio de la Vega y López.—

Madrid. '
10.802. D . a  Caridad Artiaga Alonso.—Albacete.
10.803. D.a Baltasara Prieto Rial.—Pontevedra.
10.805. D . a  Carmen Parucha Pérez.—Málaga.
10.806. D . a  Carmen Nevada Vega.—Madrid.
10.807. \ D . a  Purificación Tomás Ferrere.—Valencia.
10.80-8. D.a Isabel Andréu Valdés Solís.—Oviedo.
10.809. D . a  María del Carmen Infante Martínez. — Oá-

ceres.
10.810. D.a Antonia R. Pérez Rodríguez.—Las Palmas.
10.811. D.a Julia Fuentes Montesinos.—Murcia.
10.813. D.a Purificación Cruz Estrella.—Granada.
10.814. D.a Hortensia del Carro Urbina.—Avila.
10.815. D.a Isabel Ruiz Martínez Conde.—Madrid.
10.816. D.a Marina Soto Fernández.—Orense.
10.817. DA María del Carmen Aja Pardo.—Santander.
10.819. D.a Herminia Castilbón Subirats.—Pontevedra.
10.820. D.a Francisca M.iquel Cortés.—Valencia.
10.822. D.a Flora del Olmo García.—Madrid.
10.824. D.a María Rodríguez López.—Santa Cruz de Te-'

nerife.
10.825. D.a Carmen Lasanta San Emeterio.—León.
10.826. D.a María Trinidad Roldán Corbalán.—Murcia,.
10.828. DA Gloria Sánchez Cejudo.—Jaén.
10.829. D.a María de la Consolación Guillén Alegre.—

Teruel.
10.830. D.a Caimen Limón Miguel.—Madrid.
10.831. D.a Angeles Guinea Peña.—Logroño.
10.832. D.a María del Carmen Montoto Calvo.—Ponte

vedra.
10.833. D.a Patocinio Rodríguez Blanco.—Granada.
10.834. D.a Julia Astudillo Tejedor.—Zamora.
10.835. D.a Leocadia Martínez Gómez.—Castellón.
10.836. D.a Caimen Coronas Alsina.—Sevilla.
10.837. D.a María de ¡a Cruz Trébol Sánchez.—Madrid.
10.838. D.a Joaquina Sánchez Cáceres.—Huelva.
10.839. D.a María del Rosario Puche Sánchez.—Murcia,
10.840. • D.a María Antonia Ruiz Gutiérrez.—Avila.
10.841. D.a María Anticó Más.—Barcelona.
10.842. D.a Joaquina E. Badtida Solana.—Málaga,
10.843. D.a Josefa Felip Mestre.—Barcelona.,
10.844. D.a Balbina Hidalgo . Ledesma.—Avila.
10.845. D.a Juana Martín Pérez.—Palencia.
10.846. D.a Rosa Diana Ferriol.—Baleares.
10.847. D.a Filomena García Sola.—Lugo.
10.848. Da Obdulia Guerrero Bueno; siéndole de apli

cación la Orden ministerial de* 25 noviem
bre 1940.—Málaga.

10.849. D.a Carmen Fernández Carrión.—Sevilla.
10.850. Da MA d-el pilar Conejo Calatrava.—Vizcaya.
10.851. D.a Josefa Fernández Méndez.—Oviedo.
10.852. D.A Dolores Lorente Lorente.—Murcia. (
10.853. D> Pilar Contreras Berrojo.—Madrid. > .
10.854. D.a Carmen Pérez Verdú.—Barcelona.
10.855. DA Angeles L. Mora Alonso.—Santa Cruz de Te

nerife .X
10.857. DA Elisa Vallés Ruano.—Castellón.
10.858. DA MA Mercedes Iribarren Rata.—Vizcaya.
10.859. DA MA Teresa Montiya Erbina.—Madrid.
10.882. DA MA Remedios Villameitide Canteli.—Madrid,.  ̂
10.863. Da Eomedia Díaz Brión.—La Coruña

i ■
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10.364. D .a G loria López F elipe.—A lbacete.
10.865. D .a Ju lia  H ornero  N ieto .—M álaga.
10.366. D .a E ugen ia  C arm ona R om ero.—Cádiz.
10.867. D .a L uisa F u ste r C ortés.—B aleares.
10.868. D .a E lena A! E steban A lvarez.—Avila 
10.369. D .a Josefa  P u e rta s  G onzález.—M adrid .
10.870. D .a' T eresa  M o ntaud  V isconti.—A licante.
10.871. D .a M .a T eresa  R ivas R i^ ra .—Vizcaya.
10.872. D .a M aría Luisa Pérez R ibón .—Lérida.
10.874. D .a M .a Luz C am pillo M artín ez .—M urcia.
10.375. D .n H o n o ra ta  G uerra  B e rtra n a .—Las Palm as.
10.876. D .a A m elia F. O livares.—Jaén .
10.877. D .a M arian a  G arc ía  G u e rre ro .—Cádiz.
10.878. D .a M .a Isabel del Riego de Jové.—Lsón.
10.879. D .a E m ilia  G óm ez E usebio.—C áaiz.
10.880. D.» R osario  R ojas T ucón .—M urcia.

„ 10.881. D .a L orenza A lberola Foluquié.—M adrid .
10.883. D .a M .a Ju a n a  G u tié rrez  Salcedo.—S a n tan d e r.
10.885. D .a Josefa  de Colomina-' M ato .—M adrid .
10.836. D .a C an de laria  Pérez B e n íte z .^ S a n ta  Cruz de 

T enerife .
10.889. D .a M .a M ercedes R odríguez M artín ez .—C astellón.
10.891. D .a M .n E ncarnac ión  A lm endros R uiz .—M urcia.
10.892. D .a M .a de] C arm en M oreno M orillas.—Sevilla. 
10.393. D .a .Amelia Lage A nioo.—La C oruña.
10.894. D .a T eresa de J. Aban R a b a n e ra .—Z aragoza. 
10.896. D .a Jesusa A guirrebengoa Ib a rg u ren .—G uipúzcoa.
10.898. D .a Rosa D íaz R eves.—Las P alm as.
10.899. D .a M .a D esam parados Diego V ázquez.—V alencia.
10.900. D .a M .a del C arm en Lúque R odríguez.—V alencia.
10.901. D .n M .a del P ila r  A n tu ñ a  V elasco.—Oviedo.
10.903. D .a B a lta sa ra  Salas R och .—H uesca.
10.903. D .a M .a del R osario  Sánchez N ieto .—M adrid . 
10.906. D .a F a b ian a  P ila r  F ierro  Egido.—La C oruña.
10.998. D .a M .a R osa D om ínguez E ellido.—Cádiz.
10.909. D .a M .a Luisa Cobo R oorigo .—G ran ad a .
10.910. D .a M ercedes M ora F orgas.—T arrago n a ,
10.912. D .a M .a T eresa  p e re ira  Ig lesias.—O rense.
10.913. D .a M .a del P ila r  G onzález H iguera O livares.—

C iudad  R eal.
10.914. D .a M .a del R osario  P e red a C ornejo .—V alladolid.
10.91.3. D .a L uisa Chico R elio .—M urcia.
10.916. D .a Consuelo M edina M onteagudo.—V alencia.
10.917. D .3 D olores Vila R odríguez.—M álaga.
1 0 .918 .''D .3 M.* D olores M arv B as.—A licante.
10.920. D’.a M .a del P ila r  M artínez  M enéndez.—Córdoba.
10.922. D .a María. V alí3 B srg e t,—B arcelona.
10.923. D .a Concepción A lvarado G onzález.—La C oruña.
10.924. D.« E lad ia  San  R om án Alonso.—La C oruña. 
10.923. D .3, A nton ia  H ernández S a sa r ra . —T arrag o n a .
10.927. D .3 LuR a M achado M a c h a d o .— S a n ta  Cruz de

T enerife .
10.928. D a Am alia Sorra C astclv i.—B arcelona.
10.929. D .3 R osario  A ré v a b  R odríguez.—Cuenca.
10.930. D .a M anuela M arco M onje .—Zaragoza.
10.931. D .1 B en ita  V iguri V isaro n d o .—Vizcaya.
10.932. D .H A nton ia  G arc ía  E sp in .— M urcia.
10.5r<3. D .a A na M aría  E stru ch  G rá u .—V alencia.
10.935. D .a M .a D olores L inares R e in a .—Jaé n .
10.936.. D .3 M .a del P ila r  M anso Pérez .—S alam an ca .
10.937. D .3 S a ra  G onzález C olm enares.—Pontevedra .
10.938. D .a M aría  del C arm en Lo:s G a rc ía .—P ontevedra . 

1 10.939. D .a E lv ira  R equejo  G onzález.—O rense.
10.940. D.» R osa C ris tin a  C a s a h -C a r ín .—T arrag o n a .
10 943. D .a Jo sefa  S erran o  Est re m e ra .—M álaga.
10.944. D.» J u a n a  Bolañor. B olaños.—Las Palm as.
10.945. D .a M iguela A legría F s trie h e .—T eruel.
10.946. D .a Esperanza p in a  Vel a scp.—Burgos.10.947. D * Antonia Raido Ss*arra.— Castellón.
10 948 D.« C ris tin a  C. S ánchez G arc ía .—A lbacete.
10.940. D .a Purificación L. Fuente Crespo.-—Salamanca.

10.950. D .a M .a Concepción G arcía  G onzález.—M adrid .
10.952. D .a M .a Isabel Ju á rez  G onzález.— Cáeeres.
10.953.—D .a Isabel B allester Colom er.—C astellón.
10.954. D .a M agdalena C arballo  F ern án d ez  (sustitu ida).

S a n ta  Cruz de T enerife.
10.955. D .a M .a del C arm en D om enech K ort.
10.957. D .a Josefa  Ruiz y R u iz .—Cádiz.
10.958. D .a Angeles Amores R odríguez.—Toledo.
10.959., D .a Ana Sánchez B as.—M urcia.
10.960. D .a M .a del Pilar. H ernández P o rtillo .—G ra n a d a . 
10.963. D .a N ativ idad  G il E scoto.—A licante.

• 10.964. D .a M .a C oncepción Ooello G alla rd o .—A licante.
10.965. D .a M .a dél C arinen  G arc ía  P a lac ios.—S a n tan d e r.
10.965. D .a A urora H erre ra  S ánchez .—M adrid .
10.967. D .a M aría  M ercedes Jo sefa  Priegu® P riegue .—

Pontevedra .
10.968. D .a E sp eran za A guilar H ernán d ez .—S alam an ca .
10.969. D .a A m paro R odríguez G arc ía .—A lm ería.
10.970. D .a L ucía Pérez R odríguez.—L as P alm as.

| 10.971. D .a M aría  del C onsuelo 'H ernández D k z .—Burgos, 
j  19.973. D .a T rin id a d  Costilla D íaz.—León.

10.974. D .a M aría  del C arm en Arce P áez .—M adrid .
10.975. ' D .n M aría  A. M artínez  Pérez.—S a n ta  C ruz de

T enerife.
10.976. D .3 M aría T eresa G ira l Pérez.—Zaragoza.

| 10.978. D .a P ila r  M artín ez F érez .—B arcelona.
¡ 10.979. D .3 E vangelina T ern ero  Sáez.—H uelva.
¡ 10.980. D .a T om asa M artín  B arroso .—Cáceres.

10.982. D .a Isabel G arrid o  R am írez .—Jacn .
10.984. D .a Balbina B usquet B onet.— B arcelona.
10.885. D .a M aría  de ios L lanos R am írez  l/ucas. — A l 

bacete.
10.986. D .a E lena O rtega G óm ez.—M adrid .
10.987. D e P ila r  H ernández E n g u ita .—V alencia.
10.988. D .a Isabel Quevedo del R ío .—Las Palm as.
10.990. D .3 M aría E n carn ac ió n  C arballe ira  G u e rra .—La

C oruña.
10.991. D .a E lena A lbalate V illa .—Oviedo.
10.992. D .a M aría  A urora S a n ta m a ría  Z am o ra .—B arce

lona.
10.9-94. D .a Ana Puebla G onzález.—Palencia .
10.995. D .a A gustina 'S-aiz Sánchez-.—M urcia.
10.996. D .3 Soledad Crespo Leal.—V alencia.
10.998. D .a Eloísa Bonilla M arín .—M álaga.
10.599. D .a Concepción N avas San J u a n .—M urcia.
11.000. D /V F erm ina G u tié rrez  de Soto.—P ontevedra .
11.002. D .a A ntonia Chacón M illón (su s titu id a ) . — Ali

can te .
11.003. D .a C onstanza M aría  Jesús Q u in tan a . — Las

Palm as. ,
11.004. D .a E lena C rtiz  R ae!.—H uelva.
11.007. D .3 C a ta lina  Scnoseaín Elorz.—G uipúzcoa.
11.008. D .3 P ila r  Figucrola M u ste ra .—B arcelona. ^
11.009. D .1 M aría T eresa Ayguabella F e rre r .—G erona .
11.011. D .3 Iren e  M erino M edina .—Palencia .
11.012. D .a M aría  Concepción B erm ejo  F ra ile .—M adrid.
11.013. D .3 M aría  del P ilar*T olosa B a llan a .—B arceloña.
11.014. D .a Luisa Vila B arros.—Burgos.
11.015. D .n N<ftida Aseasio R o ld an .—S a n ta  C ruz de T e

nerife . *
11.017. D e  P erfec ta  de M iguel B arroso .—Avila.
11.018. D .a M aría I n o r e s  M enéndez A nclóla.—Oviedo.
11.019. D .a A ntonia B arran q u ero  G óm ez.—M álaga. - •
11.020. D .a M aría  del R osario  Barba lia P u e rto .—Cádiz. 
11.022. D .a D olores F u en tes  M ontesinos.—M urcia.
11.024. D.* Josefa  O rtega T ap ia s .—A licante.
11.025. p .a  p jia r  G óm ez G a rc ía .—G u ad al a i ara .
11.026. D .3 M atilde R 0 1 . 5  L o ra .—L a C oruña.

(Continuará)
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ORDEN  de 23 de junio de 1942 por la
que se convalida la de 2 de septiem
bre de 1936, y se aprueban las actas 
de recepción definitiva y de entre
ga de las obras con destino a Es
cuelas unitarias de asistencia mix
ta en Galende (Zamora), y la devo
lución de la fianza.

limo. Siv: Vista la instancia de don 
Valeriano Hernández Cuadrado, soli
citando la devolución de la fianza que 
tiene constituida para garantía de la 
ejecución de las obras con destino a 
Escuelas unitarias de asistencia mix
ta en Galende (Zamora), yt como con
secuencia. la convalidación de la Or
den de 2 de septiembre de 1936, que 
mandó devolverle dicha fianza;

Resultando que por Orden de 2 de 
septiembre de 1936. se aprobaron las 
actas de recepción definitiva y de en
trega de las obras de referencia, la 
devolución de la fianza y la entrega 
por la Caja General de Depósitos al 
señor Hernández Cuadrado, contratis
ta del servicio, de la cantidad de dos 
mil doscientas diez pesetas en metáli
co a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 565.415 de en
trada y 61.091 de registro, una vez 
satisfechos los correspondientes Dere
chos reales;

i •
Resultando que, según declara bajo 

juramento el solicitante, no le ha sido 
devuelto el depósito de referencia;

Resultando qüe el ilustrísimo señor 
Ordenador de Pagos de la Caja G m o
ral de Depósitos, manifiesta que refe
rido depósito continúa subsistente, y 
no ha sido devuelto, por lo que no se 
cumplió la Orden de 2 de septiem
bre de 1936; ,

Considerando que el mencionado 
acuerdo se limita al cumplimiento de 
lo establecido en los pliegos de con
diciones para esta contratación, y pre
ferentemente a lo dispuesto en el ar
tículo 70 del aprobado por Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que procede la con
validación de 2 de septiembre de 1936 
y Orden de la misma fecha, y, en 
consecuencia, la devolución de la fian
za al contratista don Valeriano Her
nández Cuadrado, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien convaliaar el acuerdo 
de 2 de septiembre de 1936 y la Or
den de la misma fecha, aprobando las 
actas de recepción definitiva y de en
trega de las obras con destino^ a Es
cuelas unitarias de asistencia mixta 
en Galenae (Zamora), así como la 
devolución de la fianza, y disponer i

que el depósito constituido en con
cepto de garantía para este servicio, 
consistente en dos mil doscientas diez 
pesetas en metálico, a que se refiere el 
resguardo señalado con. los números 
565.415 de entrada y 61.091 ae regis
tro. sea entregado por la Caja Gene
ral de Depósitos a donCValeriano Her
nández Cuadrado, contratista que fué 
del servicio, una vez que haya satis
fecho los correspondientes Derechos 
reales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1942.

TBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 23 de junio de 1942 por la 
que se aprueba la rescisión de la con
trata, con pérdida de la fianza, de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Ciudad Rodrigo (Sala
manca).
limo. Sr.: Vistas las instancias

suscritas por don Saturnino Ulargui 
Moreno, de que se hará mérito;

Resultando que por Orden minis
terial de 17.de mayo de 1935, previa 
subasta, se adjudicó a don~José Jun
quera Blanco la construcción en Ciu
dad Rodrigó (Salamanca), P la za  drl  
Castillo, de un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres  Seccio
nes para niños y tres para niñas y 
los locales correspondientes a biblio
teca, sala de trabajos manuales, can
tina y casa del Conserje, en la canti
dad líquida de 226.262,54 pesetas;

Resultando' que dicha adjudicación 
fué elevada en 21 de junio del propio 
año a escritura pública, y en olla 
consta, entre otros extremos, que no 
interesan por el momento, que el Ban
co Zaragozano * afianza la ejecución 
del servicio con 23.00,0 pesetas nomi
nales en seis títulos de ÍDeijda amor
tizaba, 3 por 100. acreditado en el 
resguardo expedido por la Caja gene
ral de Depósitos,’ numerado con el 
318.218 de entrada y 139.376 de re
gistro;  .

Resultando que el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del 
proyecto y el de tas particulares de 
la subasta señalan el plazo de 16 me
ses para la ejecución de las obras, a 
contar del 2 de julio del propio año. 
fecha de su iniciación;

Resultando auc en 7 do febrero de 
1936, ante el Notario de esta capital 
don Nicolás Alcalá Espinosa. d°n Jo
sé Junquera Blanco cedió la conjgrata

de las obras a don Saturnino Ulargui 
Moreno, representado éste último en 
el acto del otorgamiento de la corres
pondiente escritura por don Félix 
Aguilera Gómez, y aprobado tal do
cumento de cesión por acuerdo de 28 
de noviembre del .año próximo pa
sado;

Resullando que la cesión convenida • 
lo fué con estricta sujeción a las si
guientes cláusulas;

1.a Don José Junquera Blanco ce
de a don Saturnino Ulargui Moreno 
la adjudicación de- construcción de 
Escuelas graduadas en Ciudad Rodri
go (Salamanca), con todos los dere
chos y obligaciones que por virtud de 
la misma le corresponden, reconocién
dole. por tanto, al señor Ulargui, el 
derecho a percibir las 226.262,54 pe
setas, importe del remate;

2.a Por consecuencia legal ' de la 
cesión formalizada, el señor Ulargui 
queda subrogádo en todas las obliga
ciones y derechos y al cumplimiento 
de todas las condiciones que se de
duzcan de la escritura de adjudicación 
de las obras ai señor Junquera por el( 
Estado; y

3.:i La fianza puesta por el Banco 
Zaragozano y a que.se refiere el res
guardo transcrito queda afecta ahora 
a los resultados de la ejecución de la 
expresada obra y a todas las obli
gaciones que para el cumplimiento del 
expresado servicio con el Estado 'co
rresponden a don Saturnino Ulargui, 
por virtud de la cesión formulada a 
su favor;

Resultando que por la primera d é 
las cláusulas de la escritura de ad
judicación, el señor Junquera Blanco • 
Su compromete, y otvlga en la más so-  
lemne forma a ejecutar las obras en 
estas Escuelas con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, el cual declara ' 
conocer y se obliga a respetar y cum> 
plir en todas sus partes;

Resultando que la contrata, entre , 
otras obligaciones, tiene la de comen
zar las obras dentro del plazo mar
cado. desarrollarlas suficientemente pa-^ 
ra que en los períodos parciales de ' 
aquéllas puedan fijarse esté hecha la. 
parte corresportdiente y terminarlas. 
en el tiempo señalado (artículo 11 del 
pliego de condiciones generales), y a', 
residir él. o un representante suvp au- : 
torizado. desdé su comienzo hasta la*, 
recepción definitiva, en un punto pró
ximo a ios trabajos para dar dispo- .> 
simones, hacer pagbs. continuar la, i 
obra y recibir Jas órdenes que se le. . 
comuniquen (artículo 1.7); *. x

Resultando que, en virtud de ofl- •' 
cios cursados- por el facultativo • di- •’ 
rector do la obra; c] Arquitecto Jefe de 
la Oficina Técnica y Alcaldc-Presio.eil- • 
te del Ayuntamiento de Ciudad R o
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tínso, se viene a conocimiento que el 
o el fie io de ívfczcncia está a falta de 
cubierta, y. por tanto, sometido a la 
acción de las aguas, hielos, etc., así 
como de que-Las obras fueron suspen
didas al iniciarse el Movimiento Na
cional sin que posteriormente a él se 
ejecutaran los trabajos ni ejerciera 
la menor vigilancia para evitar po
sibles desmanes;

Resultando que. últimamente, on 8 
de enero próximo pasado, el Arqui
tecto director de las obras manifiesta 
que en el edificio de que se trata—que 
sigue sin cubrir— . so han desprendi
do la mayoría de las bovedillas de te
chos y pisos, comenzando a acusar 
movimiento en su cornisa, preliminar, 
seguramente, de su derrumbamiento; 
que están sufriendo, además, todos 
los muros, enfoscados, jahárreos y de
más fábricas hechas, y que el reparar
los ha de ascender, aún en ol más fa 
vorable de los casos y acudiendo pron
to a su arroglo, a una cantidad de 
importancia, desde luego muy supe
rior a la de la fianza depositada para 
garantía do la ejecución de la obras;

Resultando que. como consecuencia 
de la procedente comunicación, en 2 
do febrero último, se ordenó al señor 
Ulargui que en el término de quince 
días reanudara los trabajos en las Es
cuelas do referencia, sin que, por par
te de dicho interesado, se prestara la 
debida obediencia al mandato;

Resultando que en 9 de abril próxi
mo pasado, por no haberse recibido 
en este Departamento el duplicado de 
la precedente Orden de notificación 
de plazo, que se remitió , al adjudica
tario para su firma y devolución, se 
reiteró de oficio la concesión de igual 
plazo que el antes indicado; ' „ 

Resultando que del anterior oficio 
Se dió cuenta al Arquitecto y al A l
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo, con el encargo a éste 
de que evitara, de presentarse el caso, 
par todas los medios a su alcance, el 
levantamiento y retirada de materia
les de la obra en cuestión, bien por 
el Contratista o persona distinta en 
su representación, o extraña al ser
vicio;

Resultando que en 23 de abril úl
timo don Saturnino Ulargui Moreno 
eleva instancia, en la que, después 
de expresar que no se le puede im
putar el'abandono de la obra, ya que 
el Estado no resolvió sobre transmi

s ió n  de la contrata que le hizo el se
ñor Junquera en 1936, solicita se acep
te la rescisión del contrato;

Resultando que en primero de los 
corrientes dicho adjudicatario, .eleva 
nueva instancia en la que protesta 
por la Orden de retención, de la cu
bierta de hierro. ..formulando reserva 

reclamar indemnización, por el per-
: - w  1 •• •-*

 juicio sufrido, y solicitando la libre 
 disposición del entramado aludido al 
 amparo del artículo 26 del pliego de 
 condiciones generales pera la con ti a- 
 tación de obras de este Ministerio;
 Considerando que el citado artículo 
26, que establece que el empleo de ma
teriales debe hacerse previo eíamen 
y aceptación de los mismos, deposi
tando al efecto, y para las compro
baciones que se estimen convenientes 
las pruebas y modelos que exija el 
director de la obra, no ampara, como 
pretende la contrata, el acto de tras
lado d?l local Escuela de referencia 
la cuoierta de hierro del edificio en 
él depositada, sino todo lo contrario, 
puesto que el cumplimiento del pre
cepto requiere permanencia del ob
jeto que ha de ser sometido a e x i
men y no cambio, que representa elu
dirlo, imposibilitando, por consiguien
te. la aceptación; ~ i

Considerando, además, de que la cu
bierta de hierro— que unas veces el 
contratista dice ser de su propiedad 
y otras de la Sociedad Anónima «La  
Vasconia»— . estaba depositada en la  
Escuela de que se trata, tenía, cono- 
cimiento el Arquitecto director, y a  
ella hace referencia en todos sus co-  
municados y hasta atribuye a su no  
colocación , la causa de la ruina del  
edificio, lo que indica' aceptación, y  
no es un acto normal el que, sin su 
previo conocimiento, ni enterarse el 
cesionario de si fu/ examinado tal 
material, aceptado o repudiado, ex
tremo que pudo comprobar el señor 
Ulargui consultando el libro de órde
nes a que hace referencia el artículo 
144 del pliego de condiciones facul
tativas y económicas para esta obra, 
procediera a su levantamiento preci
pitado, sustrayéndole, de este modo, 
al adecuado uso de la construcción;- 

Considerando, por último, que, en 
vista de. lo comunicado por la direc
ción de la obra desque el depósito de 
garantía constituido para llevar a 
efecto la construcción, no sería sufi
ciente para atender, con su importe, 
la reparación de los desperfectos oca
sionados. a causa de la incuria de la 
contrata, corresponde, como medida 
de precaución, retener los materiales 
depositados en la obra, para respon
der con los mismos de cualquier saldo 
superior a la fianza depositada que 
pudiere resultar a favor del Estado 
al practicarse oportunamente la li
quidación de la obra;

Considerando que procede la des
estimación de la instancia de que se 1 
ha hecho mérito, confirmando la Or- , 
den retentiva de \la cubierta de hie* I 
rro .. tantas veces citada; ;

.Considerando que, en cuanto' a la ! 
primera, de las instancias, en la que j 

solicita se acepte la rescisión del 

contrato, eludiendo el firmante, don  
Saturnino Ulargui. la culpabilidad que 

 el estado de la obra acusa, hay que
hacer constar que, sea cual fuere la 
fecha aprobatoria de la cesión, que 
no ha sido el presente año, como afir- 

 ma. sino en noviembre último, el ver- 
dadero contratista es él, según esen- 

 tura pública otorgada al electo, que 
 se subrogó en todos los derechos co- 
 rrcspondicntes al señor Junquera, in
cluso a la total cifra de adjudicación 

jy en todas 1-as obligaciones, cuales las 
 de construir el edificio de que se trata 
 en los plazos marcados, residencia en 
los puntos "próximos para recibir ór
denes, vigilancia para evitar desma
nes y atención permanente a la obra;

Considerando que han sido incum
plidas las prevenciones de los ar
tículos 11, 14 y 17 del pliego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras del Ministerio de Ins
trucción Pública y /Bellas Artes, hoy 
de Educación Nacional, aprobado por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908. las que perfilando la responsa
bilidad Que señala el precepto 60 del 
citado pliego, que se contrae a la rus- 
cisión del contrato con pérdida de la, 
fianza con abono de la obra construida 
y de recibo:

Considerando que. como < consecuen- 
I cia de ¡a rescisión del contrato, el ad- 
| judicatario tiene derecho, de acuerdo 
: con el artículo 62 del repetido plie
go. al abono de los matenalrs aco  

| piados que sean de recibo, estén al 
i pie do las obras y resulten necesarios 
i para las mismas;

Considerando que. por la rescisión, 
el Arquitecto, por su parte.' debe dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 71 y 70 del pliego citado,
. Este Ministerio. d« conformidad con 

el informe emitido por la Asesoría Ju- 
! rídica, ha tenido a bien disponer:
| l.o Que la cesión aprobaba por Or- 
| den de 28 de noviembre de esta obra 
j se considere; para todos, los efectos, 

retrotraída a la fecha que se celebró 
! el contrato de tai cesión en forma 
í legal.

2.° Rescindir la contrata de esto 
servicio, con pérdida de la fianza, abo
nándose al cesionario la obra hecha 
y de recibo. i

3.° Que, por efecto de la rescisión, 
el 'Arquitecto director haga una sola

j  y definitiva recepción de la obra, y 
1 la liquide, redactando los oportunos 
documentes; y
r 4 .° Que se desestime la instancia 
de don Saturnino Ulargui, solicitando 
la libre disposición de la cubierta de 
hierro del edificio, y retenga, en con
cepto de garantía, hasta que se cifre 
el saldó que en relación con estas 
obras pudiere resultar sobre ¡a flan-
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za a favor del Estado en la liquidación 
 final.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 25 de junio de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación de los daños de 
guerra en el convento de Santo To
más, de Avila, Monumento Nacional, 
importante 147.691.21 pesetas.
limo. S r .: Visto el proyecto de

obraé de reparación de los daños de 
guerra en el convento de Santo To
más, de Avila, Monumento Nacional, 
formulado por el Arquitecto don An
selmo Arenillas, impórtente pesetas 
147.C91.21;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la reparación de los 
daños ocasionados con motivo del bom
bardeo que sufrió el convento en 25 
de febrero de 1937 y que produjo el 
desplome de la arquería del Claustro 
del palacio, desmontó la cubierta, que 
ardió en parte y perforó los pisos;
. Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe. 
a la cantidad de 147.691,21 pesetas, de 
Jas que corresponden, a la ejecución 
material, 138.158,30 pesetas: a hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto. 5.526,33 pesetas; a honora
rios de Aparejador, 3.315,79 pesetas, y 
a premio de pagaduría, 690.79 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiem.br? 
de 1903. el proyecto pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja su realización 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que 
concede el Decreto-Dey dfe 22 de oc
tubre de 1936:

Considerando q u e  la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
29 de mayo último, que el Interven
tor general de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 15 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto que se 
apruebe el mencionado proyecto, que 
las obras en él comprendidas se rea-, 
lic*n por el sistema de administra
ción, debiendo librarse la cantidad de

147,691,21 pesetas, importe del presu
puesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 5.°, 
concepto 13, subconcepto 2.° del pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de restauración de vidrieras en la 
Catedral de Huesca, Monumento Na
cional, importante 39.110,61 pesetas.
limo. Sr. Visto el proyecto de obras 

de restauración de vidrieras en la Ca
tedral de Huesca, Monumento Nacio
nal, formulado por los Arquitectos 
Conservadores de Monumentos ae la 
tercera Zona, don Manuel Lorente 
Junquera y . don Arístides Fernández 
Vallespínt importante 39.110.61 pese
tas ;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la restauración de las 
vidrieras y las tracerías de piedra;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciente en su total importe a 
la cantidad de 39.116,61 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material 36.180 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de proyec
to 1.718,57 pesetas; a honorarios de 
aparejador ,1.031,14 .pesetas, y a pre
mio de pagaduría 180,90 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 pasó el. proyecto a informe de la 
Junta Faoultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en 
igual sentido favorable lo informa 3̂  
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Na
cional ;

Considerando que la naturaleza *de 
estas obra# aconseja sean realizadas 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el artículo ¿6 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de primero 
de julio de 1911, en relación con el 
Real Decreto de 27 de marzo de 1925;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 29 de mayo último y que el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción de Estado fiscalizó favorablemen
te el mismo en 3 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras

en él comprendidas se realicen por 
sistema de administración, dcbiond< 
librarse la cantidad de 39.110.61 pese 
tas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo a 
crédito consignado en el capítulo 3.c 
artículo 4.°, grupo 5.°, concepto M 
subconcepto 2.° del presupesto de gas 
tos de este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bella;

Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1942 por la 
que se designan los Tribunales que 
han de juzgar las pruebas del con
curso de ascensot convocado p a r a  
provisión de vacantes en Escuelas Su
periores del Trabajo.
limo, sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado 5.° de la Or
den de 25 del pasado abril, por la que 
se convoca a provisión por concurso de 

| ascenso de plazas de Profesores y Au- 
1 xiliares Numerarios, vacantes en Es
cuelas Superiores del Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que los. 
Tribunales que habrán de juzgar las 
pruebas en dicha disposición señaladas 
sean constituidos por los señores que 
se expresan a continuación:

Grupo 2.° (Ampliación de Matemáti
cas).—Presidente, don Anfonio Torro- 
ja Miret, Catedrático de Universidad, 
del Patronato «Alfonso el Sabio»; Vo
cales: don Teófilo Martín Escobar, Di
rector y Profesor de la Escuela Supe
rior del Trabajo d« Gijón; don Alfon
so Torán de la Rada, Profesor, de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Grupo 4.° (Ciencias físico-químicus)« 
Presidente, don José Antonio Artigas 
Sanz, Profesor de la Escuela de Inge
nieros industriales de Madrid, del Pa
tronato Juan de Lacierva; Vocales; 
don José Baltá Elias, Catedrático de la 
Universidad de Madrid; don Manuel 
Mascareñas Boscasa, Profesor de la 
Escuela Superior del Trabajo de Ma
drid.

Grupo 5.° (Máquinas).—Presidente, 
don Juan Antonio ¿Juanees Fernández, 
del Patronato «Juan de la Cierva Co- 
dom íu»; Vocales: don Adelardo Mar
tínez de la Madrid, Profesor de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid; don Celso Máximo del Cosso, 
Profesor de Escuela Superior del Tra
bajo.

Grupo 7.° (Electrotecnia).—Presideib 
te, don -Manuel Lucini Ruiz de Valle- 
jo. Profesor de la . Escuela de Ingenie
ros Industriales de Madrid, del Patro
nato «Juan de la Cierva Codornto; 
Vocafc*;. don Gorfe Alvarez, QJ*
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rector y Profesor de la Escuela Supe- 
rioi del Trabajo de Valencia; don 
Francisco Raventós Bosch, Director v 
Profesor de la Escuela Superior del 
Trabajo de Sevilla.

Grupo 9.° (Química Industrial orgá
n ic a ) .— Presidente, don Manuel Lora ! 
Tamayo, Catedrático de Universidad, j 
del Patronato «Alfonso el Sabio»; Vo- 
cales: don Onot're G. Hendióla Rui;'.. j  

Profesor numerario de la Escuela Su- I 
perior del Trabajo de Madrid; don Jo j  
só Agell Agell, Profesor de- la Escuda ¡ 
Superior del Trabajo dtrTarrasa

G rupo  10.a (Tecnología T e x t i l ) . -—
( Presidente, don Daniel Blanchart Po

dráis, Profesor de la Escuela superior 
del Trabajo de Tan-asa, del Patrona
to «Juan de la Cierva Codorníu»; Vo
cales: don José Martínez Roca, Profe
sor de la Escuela de ingenieros Indus
triales de Madrid; don Adolfo Vtlapla- 
na Lio rea, profesor de la Escuela Su
perior d d  Trabajo de Alcoy.

Grupo i l .°  (Química Aplicada al T e 
jid o ).—El mismo Tribunal del Grupo, 
anterior.

Grupo 12.° (Dibujo Industrial).— 
Presidente, don Emilio Canosa Gutié
rrez, D irector7 de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, v ic a l del 
Consejo Nacional de Educación; Voca

le s :  don Plácido Francés Mexía, pro
fesor de la Escuela Superior del T ra 
bajo de Madrid; doin José María Na
vas de la Peña, Profesor de la Escuela 
Superior de ingenieros Industriales de 
Madrid.

Grupo 13.a (Geografía, Historia y 
Legislación Idiisfrial).--Presidente, don 
José Sinués Urbiola, Director y Profe
sor de la Escuela Superior del Traba
jo  de Zaragoza, del Patronato «Juan 
de la Cierva Codorníu»; Vocales: don 
Francisco Gómez Carbonell, Profesor 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona; don Pablo Cilleruelo 
Zamora, Profesor de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, JO de Junio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN '

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 30 de jun io  de 1942 sobre 
provisión de vacantes en el Pro fe
sorado de Térm ino de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Bar
celona.

limo. S r .: Concurriendo en la Es- 
. cuela de Artes y Oficios Artísticos de 

Barcelona las mismas circunstancias 
que aconsejaron excluir dél turno de 
concurso previo de traslado la provi
sión de plazas de PTOfegóre» de Tér- 
migo, vwwafc# «n u qmgft $• Ar%

tes y Oficios Artísticos de Madrid, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se haga extensivo a la Escuela 
de Artes y Oñcios Artísticos de Bar- ' 
celona lo dispuesto en el artículo se- \ 
gundo del Decreto de 26 de junio 
de 1936. sobre provisión de vacantes 
en el Profesorado de Término de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, | 
y en su virtud, todas las vacantes de 
Profesores de Término que se pro
duzcan en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona, ya sean 
naturales o dc\ nueva creación, que
dan excluidas, para su provisión, del 
concurso previo de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 30 de junio de 1942 por la 
que se nombra a don Modesto Diez 
del Corral D irector honorario  del  
Instituto  de Enseñanza Media de 
Burgos.

limo. S r.: Por Orden ministerial de 
esta fecha ha sido jubilado don M o
desto Diez del Corral; Catedrático nu
merario de Matemáticas cvel Instituto 
dé Enseñanza Media dé Burgos, que, 
además, desempeñaba la Dirección drl 
citado Centro.

En atención a los méritos contraí
dos al frente de su cátedra y de la 
Dirección, y como reconocimiento de 
los mismos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a aon Modesto Diez d*el Corral Direc
tor honorario del Instituto de Bur
gos y que continúe desempeñando la 
Dirección del mismo hasta que. por 
este Ministerio, sea nombrado nuevo 
Director.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años.
% Madrid. 30 de junio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

 ORDEN de 30 de junio de 1942 por la 
que se jubila a don Modesto Diez 
del Corral, Catedrático del Institu
to de Burgos.

limo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la jubilación 

;e l d ía '15 de junio actual, 
i Este Ministerio ha resuelto decla- 
■ rár jubilado, con el haber que por cla- 
¡ sificación le corresponda,, a don Mo- 
i diario Dfeff 44  Co/ral, Catedrático de

Matemáticas del Institu to  de Enseñan
za Media de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D<ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo., Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 1.° de ju lio de 1942 por 
la que se aprueba el presupuesto 

mobiliario para instalar dos de
pendencias de la Secretaria General 
del Consejo Superior de Investiga
ción es C ientif icas.

limo. S r .: Visto el presupuesto de 
mobiliario remitido a este Ministerio 
por el Vicesecretario general del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, para instalar dos dependencias 
de la Secretaría General de dicho 
Organismo, cuyo total importe es de 
5.020 pesetas;

Resultando que en el presupuesto v i
gente de este Ministerio existe un 
crédito de 500.000 pesetas1 destinado 
a. sufragar atenciones de dicho Con
sejo que figuiU en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto 2.°, sub- 
concepto 3.°;
1 Considerando que nada se opone, en 
s órdenes legal ni económico, a la 

adquisición de que se tra ta ;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 15 oe junio último y la Inter
vención delegada lo ha fiscalizado en 
16 del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia 
por su importe total de 5.020 pesstas, 
que se abonarán con cargo al capí
tulo 3.°, artículo 4.°, grupo 1.°, con
cepto 2.°, subconcepto 3.°, antes expre
sado librándose dicha suma a favor 
del Habilitado ael Consejo Superior 
de Investigaciones ¡Científicas don Luis 
Hervás Alvarez, en «firm e», previa 
presentación de cuenta debidamente 
aprobada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1942.

'IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 2 de ju lio  de 1942 por la 
que se concede a don Pedro Casas 
Abarca el  ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la 
categoría d e  Cruz.

limo. Sr.: En virtud de expedienté 
promovido de conformidad con la
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dispuesto en el artículo cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1939. y en 
atención a los méritos que concurren 
en don Pedro Casas Abarca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de ju lio de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 3 de julio de 1942 por la
que se nombran profesores num era
rios de Dibujo de los Institutos de 
Enseñanza Media que se m encionan, 
a los señores que se citan , en vir
tud de concurso de traslado.

*

lim o. S r . : Vista la- propuesta ele
vada por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación, para 
la. provisión ac cátedras de D ibujo de 
los Institutos de Enseñanza Media, 
por concurso de traslado, según convo
catoria de 31 de diciembre próximo 
pasado, y teniendo en cuenta que se 
han cum plido las form alidades regla
mentarias.

Este Ministerio #ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta elevada 

por la referida Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación.

2.° Nombrar Profesores numerarios 
de D ibujo de los Institutos de Ense
ñanza Media que se mencionan a los 
señores siguientes:

Don Rafael Penagos Zalabardo, pa
ra el Instituto «M ontserrat», de Bar
celona.

Doña Angeles Blanco Minguez, para 
el de Castellón.

Don José Moreno Taulera, para el 
«G an iva ». de Granada.

Don Laureano Cotón Hurtado, para 
el de G uadalajara.

Don Fernando García dc'A cilu . para 
el masculino de Salamanca.

B'on Vicente Laciana ‘García, para 
el «G ova», de Zaragoza.

3.° Quedan sin proveer las cáte
dras de Albacete, Almería, Bilbao (fe
menino), Burgos, Cartagena. Santo 
Cruz de Tenerife, Ciudad Real. Ge- 
roña, Huelva, Huesca, León (m asculi
no y fem enino). Lérida, Lugo (m ascu
lino y fem enino). Málaga (masculino 
y fem enino), M urcia (fem enino).-O vie
do (fem enino). Palma de M allorca Cf - 
meninau Pam plona (fem enino). Sala
manca (fem enino), Santiago (mascu

lino y femenino), Teruel, Valladolid 
(fem enino), Zaragoza (fem enino).

4.° Autorizar a los señores Cateará- 
ticos y profesores numerarios m encio
nados para que puedan posesionarse 
de su respectivo destino ante* la D i
rección del Instituto de Enseñanza 
Media más próximo a su residencia 
actual, teniendo en cuenta la época de 
vacaciones estivales, pero debiéndose 
incorporar a sus cátedras el día pri
mero de octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

O R D E N de  3 de julio de 1942 por la 
que se nombr an Catedrát icos  de  
Ciencias Naturales  de los Institutos  
de Enseñanza Media que se expre
san,  a los señores  que se mencionan,
en virtud de concurso  de traslado.

Jlmo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación, -para 
la provisión de cátedras de Ciencias 
Naturales, de los Institutos de Ense
ñanza Media. por concurso de trasla
do. según convocatoria de 16 de maye 
'■df 1241, v teniendo en cu.mta que se 
' han cum plido las formalidades regla- 
' mentarlas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la prepuesta elevada 

por la referida Comisión 'perm anente 
del Consejo -Nacional de Educación.

2.° Nombrar Catedráticos de Cien
cias Naturales, de los Institutos de En
señanza Media que se mencionan a los 
señores siguientes:

Don Antonino González González, 
para el Instituto de Albacete.

Don Jesús Rebollar Rodríguez, para 
el de Avila.

D on Ricardo Aldama Herrero, para 
el «Balmes», de Barcelona.

Don Antonio Marín Sácnz de Viguc- 
ra para el «Milá y Fontanals», de 
Barcelona.

Den José María Font Tullot. para 
el «Montserrat», de Barcelona.

D on Juan Centellas Tomás, para el 
fem enino de Bilbao.

Don Emilio Español Acirón, para el 
dy Cádiz.

Don César Marín Casanova, para el 
ele Castellón.

Don Horacio Bel Baena, para el de 
C euta.

D on. Ensebio IM n  Diaz-Peco, para 
el de Ciudad Real.

Don Carlos Vidal B osch, para el 
Guaaalajara.

Dan Francisco Germá Alsina, para, 
el de Huelva. _

Don Cayetano García Gutiérrez de 
Getino, para el masculino de León.

Don Justo Ruiz dé Azúa, para el de 
Logroño.

Don Rem igio Sánchez-Mantero Fi- 
sac, para el masculino de Málaga.

Don Jaime Alorda Sam pcl para el 
«Ramón Lull», de palm a de 'Mallorca.-.

Don Mariano García Martínez, para 
el de Pontevedra.

Dop Pedro Aragón Escacena, para el 
«San Isiaoro», de Sevilla.

Don Joaquín Góm ez de Llarcna, par 
ra .el de Tarragona,

Don Emilio Castaño Fernández, pa
ra el dé Toledo.
. Don Manuel Jordán de Urnas Azsr 
ra, para el «G oya». dó Zaragoza.
. 3 °  Quedan sin proveer l-is cáte
dras de Almería, Burgos. Cuenca. Gra
néela (Ganivo.t). Giir.n. Huesca. Lugo 
• (fem enino). Palma ae M allorca (fem e
nino). FampLona. Las'palm as. Mclilla, 
Orense /S a n ta n d er  Santiago (fem eni
no). Teruel y Vigo.

4.° Autorizar a los señores Catedrá
ticos m encionados para que puedan 
posesionarse cr su respectivo destino 
ante la Dirección del instituto de En
señanza Mecha más próximo a su re
sidencia actual, teniendo en cuenta Ja 
cnoca de vacaciones estivales, pero De
biéndose inco 'uorar a su cátedra el 
día primero de octubre próximo.

Lo digo a V. i. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector gerrrnl de Ense
ñanzas Superior v Mecía

ORDEN de 3 de julio de 1942 por la 
que se nombran funcionarios del 
Cuerpo F a cu lta tivo  de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos en 
virtud de oposición, a los señores que 
se citan.

lim o. S r . : Aprobado por Orden mi
nisterial de 25 de junio último el ex
pediente de .oposiciones al Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogo*! c:rVocada~ en el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
o ía  25 tío- junio de, 1941. v vista la 
elección de destinos efectuada el día 
26 del mes próximo pasado.

Este Ministerio ha resuelto nom orar 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Biblicuecarios y Arqueólo
gos, con el sueldo anua; de 7.JD0 pese
tas y. para los destinos que se indican, 
a los señores.siguientes:
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Núm. 1. D.a María de las Nieves Alonso Fernández.—
Biblioteca Pública de Segovia.

9 2. D. Manuel Dualde Serrano. — Archivo de lá
 ̂ Corona de Aragón.

9 3. D.a María de las Mercedes Sabatef Blanco.—
Biblioteca de la Universidad de Salamanca.

9 4. D. Jesús García Pastor.—Archivo de la Dele
gación de Hacienda de Baleares.

9 5. D.a Elvira Díaz Guardamino y Sánchez.—Bi-
bliteca Públioa de Avila.

9 ' 6. D. Diego Bermúdez Camacho.—Archivo de la
Audiencia y de la Delegación de Hacienda 
de Sevilla.

9 7. D.a Pilar Núñez Alonso.— Archivos Históricos y
de la Delegación de Hacienda de Toledo.

i  8. D .a Mafia de la Concepción Alvarez Terán,—
Archivos Histórico y de la Delegación de 
Hacienda de Alava.

i  9. D.a María de la Concepción Oyarzún Iñarra.—
Biblioteca Pública de Gerona.

> 10. ^D. Conrado Morterero y Simón.—Biblioteca
Pública de Guadalajara (Provisional).

» 11. D. Daniel Pardillo Palafox.— Archivo de la
‘ Delegación de Hacienda de Murcia.

9 12. D.a Mercedes Castro Jarrin.—Biblioteca de la
Universidad de Salamanca (Provisional).

9 13, D. Jesús Bermúdez Pareja.—Museo Arqueoló
gico de Mérida.

9 14. D.a María del Carmen Cestero Ramírez.—Bi
blioteca Pública de Ciudad Real.

Núm. 15. D.a María Luisa Herrera Escudero.—Museo Ar
queológico de Orense.

9 16. D.a María Martínez Aparicio.—Archivos Histó-
1 rico y de la Delegación de Hacienda de 
Avila.

* 17. D.a Esmeralda Gijón Zapata.—Biblioteca Pú
blica de Badajoz.

9 18. D. José Alvarez y Sáenz de Buruaga.—Museo
Arqueológico de Gerona.

9 19. D .a Elisa Parra González.—Archivo de la De
legación de Hacienda de Ciudad Real.

*9 20. D.a Aurora Cuartero Montero.— Biblioteca Pú
blica de Albacete.

9 21. D.a Carmen de Amaniel Domínguez.—Biblio
teca Pública de Cáceres.

9 22. D.a Elena Martín Vivaldi.—Biblioteca Pública
de Huelva.

9 23. D. José Montenegro González.—Archivo de la
Delegación de Hacienda de Cádiz.

i 24. D.a María Asunción del Val Cordón.—Bibliote
ca Pública de Lérida.

9 25. D. Fidel Cárdete M artínez—Biblioteca Públi
ca de Gijón (Provisional).

9 26. D.a Ana María Liaño Pacheco.—Museo Arqueo
lógico de Ibiza.

9 27. D.a Carmen de las Heras Guerrero.— Bibliteca
Pública de Almería (Provisional).

9 28. D.a Manuela Rodríguez Lópcz-Cordón.—Archi
vo de la Delegación de Hacienda de Lérida.

9 29. D.a. Carmen Lorenzo salgado.—Biblioteca Pú
blica de Orense (Provisional).-

La fecha de efectividad para el in 
greso en el Escalafón de estos nuevos 
funcionarios será la de la presente Or
den.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 3 de julio de 1942 por la 
que s .  dispone se anuncie a con
curso previo de traslado, entre Ca
tedráticos numerarios, la provisión 
de la cátedra vacante de «Física y 
Química», en la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander.

llano. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo segundo del Decreto de 30 de 
mayo de 1941, ha tenido á bien dis
poner, que la provisión de la cátedra 
vacante de «Física y Química» en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios. Los aspirantes, para/ po
der ser admitidos a este concurso, de- 

.. berán', cumplir las condiciones y re- 
> quisitos que se determinan en el 

anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien- ] 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1942. ’

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si\ Director general de Ense- 

za profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de julio de 1492 por la 
que se nombran Catedráticos nume
rarios de Agricultura, de los Insti
tutos de Enseñanza Media que se 
mencionan, a los señores que se in
dican en virtud de concurso de tras
lado.

limo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por la Comisión Permanente ael 
Consejo Nacional de Educación, para 
la provisión de cátedras de AgricuL 
tura de los Institutos de Enseñanza 
M edia,' por concurso de traslado, se
gún convocatoria de 16 de mayo ae 
1941, y teniendo en cuenta que se han 
cumplido las formalidades reglamen
tarias,

Este Ministerio ha resuelto:
. l.° Aprobar la propuesta elevada 
por la referida Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación.

2.° Nombrar Catedráticos numera
rios de Agricultm’a de los institutos 
de Enseñanza Media que se mencio
nan a los señores siguientes:

Don Francisco Sánchez Faba, para

el instituto «Ausias March», de Bar
celona. V

Don Pedro Sanchez-Mantero y Fi- 
sac, para el «Milá y Fontanals», de 
ídem. •

Don Manuel Gómez Fantova, para 
el «Menéndez Pelayo», de ídem.

Don Julián Goy Ruano, para el 
«Ganivet», oe Granada.

Don Gregario Planchuelo Portolés, 
para el dé Guadalajara.

Don Antonio Roma Fábregas, para 
el femenino de León.

Don Feliciano Luna Arenes, para ef 
«Beatriz Galindo», de Madrid.

Don Julio 'ídedrano Ciraco, para el 
«Ximénez de Rada», de Pamplona.

3.° Quedan sin proveer las cátedras 
de Avila, Badajoz, Burgos, La Coruña 
(femenino), , Cuenca, Gerona, Gijón, 
Huelva. Huesca, Jaén, La Laguna, Lo
groño, Lugo (femenino), Murcia* (fe
menino), Orense, Palencia, Palma oe 
Mallorca (femenino), Las Palmas, 
Pam pilona (femenino), Pontevedra, 
Santa. Cruz de Tenerife, Santiago 
(masculino y femenino), Soria, Teruel 
y Vigo.

4.° Autorizar a los señores Cate
dráticos mencionados para que pue
dan posesionarse de sus respectivos 
destinos ante la Dirección del insti
tuto de Enseñanza Media más pró
ximo a su residencia actual, teniendo 
en cuenta. la época de vacaciones es
tivales, pero debiéndose incorporar a 
sus cátedras el día primero de octu* 
bre próximo.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director General de  

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de julio de 1942 por la
que se nombran Catedráticos numerarios 

de Geografía e Historia, de los 
institutos de Enseñanza Media que 
se expresan, a los señores que se 
mencionan, en virtud de concurso 
de traslado.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación, para 
la provisión de cátedras de Geogra
fía e Historia de los Institutos de En
señanza Media, por concurso de tras
lado, según convocatoria de 31 de di
ciembre de 1941, y teniendo en cuen
ta que se han cumplido la¿s formali
dades reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Aprobar la propuesta elevada 

por la referida Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación.

2.° Nombrar Catedráticos numera
rios de Geografía e Historia, de los 
institutos de Enseñanza Media que se 
mencionan, a los señores siguientes:

Don Juan Masiá Vilanova, para el 
Instituto de Alicante.

Doña María Teresa Oliveros Rives, 
para el de Avila.

Doña María González Sánc¡hez-Ga- 
briel, para el «Ausias March», de Bar
celona.

'  Don Agustín Rodríguez Sánchez, pa
ra el «Montserrat», de Earcelona.

Don Juan Arévalo Cárdenas, para el 
de Cáceres.

Don Litis Querol Roso, para el de 
Castellón.

Don Enrique Míguez Tapia, para el 
masculino de La Coruña.

Don Luis Brull de Leoz, para el de 
Cuenca.

Don Antonio Domínguez Ortiz, para 
el «Ganivet», de Granada.
. Don Julio César Sánchez Gómez, pa

ra el de Guad'alajara.
Don José Arjona López para el de 

Huelva.
Don Manuel Mozas Mesa, para el 

de Jaén.
Don Francisco Olid Maisonnave, 

- para el de Jerez de la Frontera.
Don Joaquín María Echeg&ray Eefce- 

garay/para el femenino de León.
Don Manuel Portugués Hernando, 

para el de Lérida.
Don Félix Ros Martínez, para el de 

Logroño.
Don Gonzalo Valenti Nieto, para el 

femenino de Lugo.

Don Francisco Morete Chapa, para 
;-l «Alfonso X, el Sabio», de Murcia.

Don Alfonso Vázquez Martínez, pa
ra el de Orense.

Don Felipe Ruiz Martínez, para el 
le Palencia.

Don Carlos José Guitart, para el 
<Ramón Lull», de palma de Mallorca.

Doña María Angeles Belda Soler, 
para el femenino de Palma de Ma 
Horca.

Don José Ramón Castro Alava, para 
el «Ximénez de Rada», de Pamplona.

Don José Pérez Bustamante, para el 
de Santander.

Doña María Pura Lorenzana prado, 
para el de Santiago (masculino).

Don Rafael Hernández Ruiz de Vi
lla, para el de Segovia.

Don Joaquín Avellá Vives, para el 
de Tarragona.

Don José Pastor Gómez, para el de 
Toledo.

Don Isidoro Escagués Javierre, para 
el de Vitoria.

3.° Autorizar a los señores Catedrá
ticos mencionados para que puedan 
posesionarse de su respectivo destino 
ante la Dirección del Instituto de En. 
señanza Media más próximo a su re
sidencia actual teniendo en cuenta la 
época de vacaciones estivales, pero de
biéndose incorporar a su cátedra el 
día primero de octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimieh- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de judio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
I lm o . S r . D ir e c t o r  G e n e r a l  d e   

Enseñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 6 de julio de 1942 por la 
que se anuncia a oposición, turno 
libre, la cátedra de Lengua ,y L iteratura 

latinas, de la Facultad de  
Filosofía y Letras de Zaragoza.

limo. Sr.: Declarado desierto, por 
Orden de 26 de abril de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de mayo siguiente) el concurso previo 
anunciado a la cátedra de Lengua y 
Literatura latinas, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto , anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a oposición 
tumo libre.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a estas oposiciones, justifica
rán . las . condiciones exigidas en el 
anuncio-convocatoria, "que se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamento 
de 25 de junio de. 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a1 V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
I lm o . S r . D ir e c t o r  G e n e r a l  d e   

Enseñanzas Superior y Media..

ORDENES de 6 de julio de 1942 por 
las que se nombran Catedráticos 
numerarios de las Universidades de 
Valladolid y Valencia a don Francisco 

Javier Vilanova y don José 
Fernández de la Portilla.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre.
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Francisco Javier Vilanova Mon- 
tiú Catedrático numerario de Dermato
logía y Siíiliografía de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Vallado- 
lid, con -el haber anual de entrada de 
12.000 pesetas y d-emás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
I lm o . S r . D ir e c t o r  G e n e r a l  d e   

Enseñanzas Superior y Media..

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
tumo libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don José Fernández de la. Portilla. 
Catedrático numerario de Dermatolo
gía y Sifiliografía; de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia, con el haber anual de entrada de 
doce mil pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigente?.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

I lm o . S r .  D ir e c t o r  G e n e r a l  d e   
Enseñanzas Superior y Media..

ORDEN  de 6 de julio de 1942 por la 
que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de  
oposición libre, convocada para la 
visión de vacantes de Profesores y 
Auxiliaras numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo. 
limo. Sr.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto en el apartado quinto dé 1A 
Orden de 25 de abril último, por.- la 
que se convocan a provisión, por. el 
tumo de oposición libre, plazas .44 
Profesores y Auxiliares numerarios váí
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can tes en Escuelas Superiores del T ra 
bajo

Esto M inisterio h a  dispuesto que los 
T ribu n ales que hab rán  de ju zgar los 
e jercicios señalados en la  referid a  dis
posición searí constituidos por los se
ñores que se expresan a continuación:

Grupo segundo  (Am pliación de M atem
áticas)

P re s id e n te : Don A ntonio T o rre ja  
M iret, C ated rático  de la U niversidad 
y  del P a tron ato  A lfonso t i  Sabio.

V o ca les: Don Teófilo M artín  Esco
bar D ire cto rv de la Escuela Superior 
del T ra b a jo  de G ijón  y m iem bro de 
la  Junta C en tra l de F on n ación  pro-  
fe s io n a l; don A lfonso T orán  de la  
Rad, P rofesor de la Escuela do Inge-  
nieros In d ustria les de M a d r id ; don  

G uillerm o K rah e  H errero, Presiden-  
te del P a tron ato  de Form ación  Pro-  
fesion al de M adrid y  m iem bro de la  
Ju n ta  C en tra l de F on n ación  Profe- ' 
s io n a l; don José P érez G erm án. Pro-  
fesor n um erario de la Escuela Supe
rior de T ra b ajo  de M adrid.

G rupo tercero (Topografía y C ons
trucción)

Presiden te: D on F rancisco  N avarro 
Borras, C ated rático  de U niversidad y 
del P atron ato  A lfonso el Sabio.

V ocales : Don Em ilio G u tiérrez D íaz, 
d ire c to r  de la  Escuela Ind ustria l de 
B arcelon a  y m iem bro de la Ju n ta  Con- 
tral de F orm ación  P r o fe s io n a l; don 
A n gel T aib o F ernández. Profesor de 
la E scuela de Ingenieros In d ustria les ¡ 
ae M adrid '; don José Góm ez, M illán. 
Profesor n um erario de la E scuela S u 
perior de T ra b a jo  de S e v il la ; don 
Luis de S a la  M aría. A rquitecto y D i
rector de la  E scuela de A rtes y  Ofi-  
cios de M adrid. 

G rupo cuarto (Ciencias Físico  - - Q ui
micas)   

P resid en te: Don Em ilio Jim eno G il, 
C ated rático  dé U n iversidad y del P a 
tron ato A lfon so el Sabio.

V ocales: Don V en tu ra  Agulló de la 
Escosura, P rofesor de la E scuela de 
Ingen ieros Ind ustria les de M ad rid ;  
don José Andréu Torm o. P rofesor nu-  
ni'crario de la  E scuela Superior do  
T ra b a jo  ae V a le n c ia : don M anuel  
Mascaren?? s Boscasa. P rofesor num e-  
rario  de la E scuela  Superior de T ra - ¡ 
bajo de M a d r id : don A ntonio Ipiéns 
Lacasa. C ated rático  de la U niversidad 
de M adrid.

G rupo quinto    (M áquinas)

P re s id e n te : José A rtigas Sanz, P ro 
fesor de la  Escuela de Ingen ieros In 

d u str ia le s  de M adrid y del P atron ato  
wfuan oe la Cierva y Codorníu. 

V o ca les: D on Celso M áxim o del
Cosso, Profesor n um erario de la  Es
cuela S uperior de T ra b ajo  de M a d r id ; 
don A delardo M artín ez de la  M a
drid, Profesor de la  E scuela de In g e
nieros Ind ustria les de M ad rid ; don 
José P izá  X a ta r t  p ro fesor num erario 
de E scuela Superior de T ra b a jo ; don 
M anuel V illa r Lopesino. Ingeniero In 
du stria l (de la C om p añ ía  de F erroca
rriles M adrid, Zaragoza, A lican te).

G rupo sexto (M ecánica Industrial)

Presiden te: D on M anuel Soto Re- 
dondo, D irector de la  E scuela dé Irf- 

 genieros In d u stria les y del C onsejo 
' N acional de Educación.
 V o cales: D on Am brosio Huí ton P ía 
 Profesor num erario de la E scuela Su- 
 perior de T ra b ajo  de G i jó n ; don Isi-  
 doro R ubio S an ju á n . P rofesor nume-  
| rario  de la  E scuela Sup erior de T r a -  
 bajo de V a lla d o lid ; don Ernesto L a   
 Porte Sain z, P rofesor de la  E scuela  

j de In g en iero s Ind ustria les de M a d r id ; ¡ 
don N azario B ustin dú y y B olin aga,  
Profesor n um erario de la  Escuela Su-  
perior de T ra b a jo  de M adrid . 

G rupo séptim o (Electrotecnia)  !
P residen te: D on M an u el L u cinio R u iz  

V allejo. P rofesor de la Escuela de In- \ 

genieros In d u stria les y del P atron ato  
Juan de la C ierva  y C odorníu.

V ocales: Don Em ilio S iegrist Spi- 
nev^ Profesor de la  Escuela de In ge
nieros Ind ustria les de M a d r id ; don 
R a fa e l C ort A lvarez, D irector y P ro
fesor n um erario de la  Escuela  Supe
rior de T ra b a jo  de V a le n c ia ; don 
Francisco R aven tós Bosch. D irector y 
Profesor num erario de la  Escuela Su
perior de T ra b a jo  de S e v illa ; don E n 
rique C on de D iez, P rofesor de la  E s
cuela de Ingenieros de M in as de M a
drid.

Grupo octavo (Q uím ica Industrial in
orgánica)

P resid en te : Don A ntonio R íu s M i
ró, C ated rático  de la  U n iversidad de 
M adrid y del P a tro n ato  A lfonso el S a
bio.

V o cales: D on C am ilo V ega  G arcía , 
P rofesor de la  E scuela de Ingen ieros 
Ind ustria les de M ad yid ; don M arian o 
C laver S a la s P rofesor n uníerario de 
la Escuela  Superior de T ra b a jo  de Z a 
ragoza ; don A ngel del C am po Cer- 
dán C ated rático  de la  U niversidad de 
M ad rid ; don A ntonio F errán  D egrie. 
Profesor de la  E scuela de Ingen ieros 
Industriales de B arcelon a. 

G rupo  novena (Quím ica Industrial   
orgánica)

Presidente:. Don M anuel Lora  Ta- j  
ma$v>, C ated rá tico  de, la Universidad 

  de S ev illa  y  del P a tro n ato  Alfonso 
   el Sabio.

 V o ca les: Don O nofre G . M endiola 
 R uiz P rofesor n um erario de la  Escuc- 
 la  Superior de T ra b a jo  de M a d r id ; 
 don A ngel S an to s R uiz, C ated rático  
 de la  U n iversidad  de M a d r id ; don 
 José M artín ez R oca, P rofesor de la 

Escuela de Ingen ieros In d ustria les de 
M ad rid ; don José A gell Agell, Profe- 

 sor n um erario de la  E scuela Superior 
 de T ra b a jo  y de In gen iería  T ex til de 

jT arrasa.

G rupo undécim o (Quím ica aplicada al 
Tejido)

 P re s id e n te : D on D an iel B la n x a rt 
 Podráis, P rofesor num erario de la  Es

cuela  Superior de T ra b a jo  y de Inge- 
 n iería  T e x til de T a rra sa  y del P atro- 

nato Ju an  de la C ie rva  Codorníu.
 V ocales: D on A rturo C ab allero  Se-
 gados C ated rático  de la  U niversidad 
 de M a d r id ; don M iguel C ardelus Ca- 
 rrera, Profesor de la  E scuela de In- 
 genieros In d u stria les d’e B a r c e lo n a ;
!d on M anuel R iquelm e S án ch ez, Fro-
 fesor n um erario de Escuelas Superio- 
 res del T r a b a jo ; don S alu stian o  Re- 
 calde Lasa, Profesor de la Escuela 

de Ingenieros in d u stria les de B ilbao.

  Grupo duodécim o (D ibujo Ind ustria l)

P re s id e n te : D on Em ilio C an o sa G u 
tiérrez. D irector de la Escuela S up e
rior de A rq u itectu ra  de M adrid  y  del 
Consejo N acional de Educación.

V o ca les: D on P lácido F ran cés M e- 
xías. p ro fesor num erario de la  Escue
la Superior de T ra b ajo  de M ad rid ; 
don José M aría  N avas de la  Peña, 
Profesor de la  Escuela de Ingenieros 
Ind ustria les de M a d r id ; don S a n tia 
go M orera V en talle, D irector y P ro 
fesor de la E scuela Superior de T ra 
bajo y de In gen iería  T e x til de T a 
rrasa ; don M iguel G a rc ía  M onsalve. 
Arquitecto. .

Grupo décim otercero (Geografía, H is
toria y Legislación Industrial)

P residen te: D on José S inu és Urbio- 
la D irector y P rofesor n um erario de 
la  Escuela  su p erio r de T ra b a jo  de 'Za
ragoza  y del P a tro n ato  Jijan  de la  
C ierva  C odorníu.

V o cales: Don Francisco  G óm ez C ar- 
bonell. Profesor de la Escuela de In 
genieros In d u stria les de B a rc e lo n a ; 
don* José V erg ara  D oncell, P rofesor 
de la  E scuela  de Ingen ieros A gróno
m os de M ad rid ; don José A ntonio 
M ara valí Casesnoves. del in stitu to  de 
Estudios P olíticos y m iem bro de la  
Ju n ta  C e n tra l de F on n ación  p ro fesio
n a l:  don P ablo C illeru elo  Zam ora. 
Profesor n um erario de la E scuela Su
perior de T ra b a jo  de V alladolid .
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN d e  6 de ju lio  de 1942 por la 
qu e se d ispone la  ap ertu ra  d e un 
nuevo p lazo p a ra  las oposicion es a 
las cá ted ra s  d e U niversidad que se 
c ita n .

lim o. S r . : Por Orden de 24 de
marzo de 1941 (BOLETIN  OFÍCIAL 
DEL ESTADO de primero de abril 
siguiente), se anunció para su provi
sión, en virtud de oposición, turne 
auxiliares, la cátedra de Química in
orgánica aplicada a la Farm acia de 
la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Barcelona, cuya lista pro
visional de aspirantes admitidos se 
publicó en el BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de junio del mismo 
año. :

Igualmente, por Orden de 24 de 
marzo de 1941 y anuncio de la misma 
fecha, publicados respectivamente en 
el BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 y 2 de' abril siguientes, se re
solvió anunciar para su provisión, en 
virtud de oposición, turno libre, la 
cátedra de Química orgánica aplicada 
a la Farm acia, de la Facultad de F a r
macia de la Universidad de Madrid, 
cuya lista provisional de aspiranL-s 
admtidos se publicó en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO de 16 de ju 
nio de 1941.

Asimismo, por la Orden de 9 de 
eneró de 1941 (BOLETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO del día 15 siguiente), 
se anunció para su provisión, en vir
tud de oposición libre, la cátedra de 
Hidrología y Climatología médicas, 
con su clínica (Doctorado) de la F a 
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid.

También por Orden de 18 de marzo 
de 1941 (BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO del 28 del mismo), se consi
deró anunciada para su provisión, en 
virtud de oposición libre, la cátedra 
de Farmacología experimental. T era
péutica, etc., de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salam anca, 
cuya lista provisional de aspirantes 
admitidos se publicó en el BO LETIN  
O FICIAL D’EL ESTADO de 26 de ma
yo dé 1941.

Transcurrido más de un año sin que 
se haya anunciado el comienzo de los 
ejercicios de oposición, v de acuerdo 
con lo dispuesto en , la Real Orden 
de 10 de febrero d<* 1925,

Este M inisterio ha resuelto abrir 
un nuevo plazo de dos meses, que co

menzará a contarse desde el día en 
que se publique la presente Orden en 
el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
para que puedan ser solicitadas las 
mencionadas cát/edras, debiendo los 
nuevos aspirantes, para poder ser ad
mitidos a estas oposiciones, cumplir 
los requisitos exigidos en las convo
catorias expresadas que aparecieron 
en el BO LETIN  O FICIAL DEL E S
TADO de las fechas que se indican, 
sin que los aspirantes que ya lo hu
bieran solicitado en los plazos ante
riores tengan que elevar nueva peti
ción.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de  7 de ju lio  d e  1942 por la 
que se d ispon e d e je  d e  ten er el c a
rá cter  de p erp etu a  la S ecreta ría  G e
nera l del In stitu to  d e E spaña.
limo. S r . : En uso de las atribucio

nes que le están conferidas en el ar
tículo tercero del Decreto de 19 de ma
yo de 1938,

Este Ministerio ha acordado modifi
car los Estatutos del Instituto de Es
paña, aprobados por Orden de 24 de 
marzo ae 1939, en el sentido de que 
la Secretaría General de dicha Corpo
ración deje de tener el carácter de 
perpetua que le asigna el artículo 
cuarto de la mencionada Orden, de
biendo su titular ostentar el cargo du
rante un período de tiempo igual al 
señalado para el Presidente del In s
tituto.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y eRctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1. 7 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 7 de julio de  1942 por la 
que se sustituye, en las oposiciones 
a la cátedra, de D erecho  Internacional 

 de la U niversidad de Salam anca 
 ésta  por la de Valladolid, y se 

abre nuevo plazo para solicitarlas.

limo. S r .: Convocada a oposición, 
turnó Auxiliares, la cátedra de Dere
cho Internacional público y privado, 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salam anca, por Orden de 
11 de julio de 1941 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO de 28 del mismo 
m es).

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Sustituir, en las mencionadas 
oposiciones, la cátedra expresada, por 
la de igual denominación de la .Uni
versidad de Valladolid, actualm ente 
vacante, quedando en esta situación 
la de Salam anca y subsistiendo las 
condiciones señaladas en el anuncio 
de la convocatoria publicado en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 28 
de julio de 1941; y

2.° Abrir un nuevo plazo de dos 
meses, contados a partir de la inser
ción de esta Orden en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, para la pre
sentación^ de solicitudes, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden 
de 10 de febrero de 1935, sin que los 
anteriores aspirantes hayan de elevar 
nueva instancia.

Lo di?o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1942.

IBAÑÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Medi8(.

ORDEN de  8 d e  ju lio  d e  1942 p or la  
que se nom bra , en  virtud d e  c on
curso , P ro fesor  d e  p r á c ticas y Au
x iliar d e  «T op og ra fa  y G eod es ia», 
de la E scuela  de Ingen ieros Indus
triales, E stab lecim ien to  d e M adrid  
a don  Luis Ruiz-C as tillo B asa la .

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando que por Orden de 15 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del 1.° de diciem
bre) se convocó concurso-oposición a  
una plaza de Profesor de prácticas y 
Auxiliar de «Topografía y Geodesia» 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Ma
drid ;

Resultando que la Comisión Califi
cadora propone por unanimidad, para 
el desempeño de la citada vacante al 
concursante don Luis Ruiz4?astillo B a 
sala, sin que estime preciso llegar a Ja 
realización de los ejercicios previstos 
en el artículo quinto del Decreto de 
17 de octubre de 1940;

Visto lo dispuesto en dicho Decreto 
Considerando que se ha seguido la 

tram itación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requi
sitos que exige el mencionado Decre
to, que regula esta materia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar en virtud de concurso, a don 
Luis Ruiz-Castillo Basala Profesor de 
prácticas y Auxiliar dé «Topografía y 
Geodesia», de la Escuela de Ingenie
ros Industriales Establecimiento de 
Madrid, con el sueldo que 1° corres
ponda en el Escalafón del Cuerpo y 
las gratificaciones y demás emolumen-
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tos que para estos cargos figuran en el 
vigente presupuesto de Gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 8 de julio de 1942 por la 
que se nombra, en virtud de con
curso Profesor de prácticas y Auxi
liar de «Topografía y Geodesia», va
cante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bi l
b a o don Pedro Gutiérrez Otero.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

que sa hará mención;
Resultando que, por Orden de 15 de 

noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.® ae diciem
bre). se convocó concurso-oposición a 
una plaza de Profesor de prácticas y 
Auxiliar de «Topografía y Geodesia», 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bil
bao ;

Resultando que la Comisión Califi
cadora propone, por unanimidad, para 
el desempeño ae la citada vacante al 
concursante don Pedro Gutiérrez Ote
ro, sin que estime preciso llegar a la 
realización de los ejercicios previstos 
en el artículo 5.° del Decreto de 17 
de octubre de 194-0;

Visto lo dispuesto en dicho Decreto; 
Considerando que se ha seguido la 

tramitación aeterminada en la convo
catoria y se han cumplido los re
quisitos exigidos en el mencionado 
Decreto que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a don 
Pedro Gutiérrez O Uro Profesor de 
prácticas y Auxiliar de «Topografía y 
Geodesia», de la Escuela tí’e Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de BiK 
bao/con el sueldo que le corresponda 
en el escalafón del Cuerpo y las gra
tificaciones y demás emolumentos que 
para estos cargos figuran en el vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento.
. Do digo a V. X. para su conocimien* 
to y demás efecto^.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario ae este Depar

tamento.

ORDEN de 9 de julio de 1942 por la 
que se dispone se anuncie a con
curso de traslado  entre Profesores 
numerarios de Escuelas de Comer
cio, la cátedra de «Contabilidad», de 
la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona.
limo. Sr.:E ste Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del Decreto de 30 de ma
yo de 1941, ha tenido a bien disponer 
que la provisión de la cátedra vacante 
de «Contabilidad», en la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Barcelona, 
se anuncie a concurso de traslado en- 
ttre Catedráticos numerarios.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán cum
plir las condiciones y requisitos'que se 
determinen en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de 1942 por la 
que se dispone se anuncie a concur
so previo de traslado, entre Cate
dráticos numerarios, la provisión de 
la cátedra de «Alemán» en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Cádiz.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado’en el ar
tículo segundo del Decreto de 30 de 
mayo de 1941, ha tenido a bien dispo
ner que la provisión de la Cátedra va
cante de «Alemán» en la Escuela pro
fesional de Comercio de Cádiz, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do entre Catedráticos numerarios.

Los aspirantes, para ser admitidos 
a este concurso,’ deberán cumplir las 
condiciones y requisitos que se deter
minan en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Xlmo. fgr. Director general de Ense- 

fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de 1943 por la 
que se asciende por corrida de es
calas al Profesor de Término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artis
ticos de Valencia don José Catalá 
Alberich.
limo. S r.: Habiéndose omitido/ en 

la corrida de escala* dispuesta por

Orden ministerial de 22 de mayo del 
corriente año la inclusión y movimien
to reglamentario del Profesor de Tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia don José Ca
talá Alberich, número 21 bis del Es
calafón d/3 profesores de Término, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesor de Término de 
la Escuela dé Artes y. Oficios Artís
ticos de Valencia don José Catalá 
Alberich, número 21 bis del Escalafón 
de Profesores de Término, pase a la 
categoría de «catorce mil cuatro cien- 
tas» pesetas, con efectos económicos 

.y de antigüedad de 20, de mayo del 
comente año, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. i. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de 1942 por 
la que se designa los señores que 
han de formar los Jurados califica
dores de los concursos nacionales de 
Escultura, Música, Grabado, Arte 
Decorativo, Pintura, Literatura y 
Arquitectura, convocados por Or
den de 25 de junio último.

limo. Sr.: Convocados por Orden 
ministerial de 25 de junio último los 
concursos nacionales de Escultura, 
Música, Grabado, Arte Decorativo, 
Pintura, Literatura y Arquitectura, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que los Jurados calificadores 
de los mismos queden constituidos 
en la siguiente forma:

Escultura. — Don José Francés y 
Sánchez Heredero, don Moisés de 
Huerta, don Fructuoso Orduna.

Música.—Don Joaquín Turina, don 
Leopoldo Querol, don José María 
Franco.

Grabado.—-Don Femando Labrada, 
don Manuel Castro Gil, don Eduar
do Navarro.

Arte Decorativo. —Don Carlos S4e? 
de Tejada, don Manuel Abril, don Pe
dro Rocamora ValLs.

Pintura. — Don Manuel,.Benedito, 
don Francisco Iñiguez Atmech, don 
Luis Manzanares Pérez.

Literatura.—Don Manuel Machado, 
don Gerardo de Diego, don José Ma
ría Alfaro.

Arquitectura.—Don Modesto López 
Otero, don Manuel Gómez Moreno, 
don Francisco .Iñiguez Almedht
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 10 de julio de 1942 por 
la que se concede a la obra fon o
gráfica la consideración de obra 
protegida por la L ey de Propiedad 
Intelectual.

limo. Sr.: Los problemas que los 
descufbr lamentos de la fonografía y 
de ' los varios sistemas de reproduc
ción y comunicación de los sonidos 
plantean en el campo de la propie
dad intelectual reclaman la adopción 
de preceptos que sirvan de resolución 
a los mismos.

Con intuición previsora, la vigente 
legislación española sobre propiedad 
intelectual permite, sin alterarla, 
dar la protección debida a los de
rechos que se reconocen a la obra 
fonográfica. i 

Filmes apoyos de la presente dis
posición son los artículos primero y 
noveno de la Ley de Propiedad Inte
lectual de 10 de enero de .1879, y 
más expresamente «1 artículo prime
ro del Reglamento para su ejecución, 
de 3 de septiembre de 1880, el cual 
entiende por obras, para los efectos 
de la Ley de Propiedad Intelectual, 
todas las que se producen y puedan 
publicarse por los varios procedimien
tos que enumera, y además de ellos, 
por «cualquier otro de los .sistemas 
impresores o reproductores conocidos 
o que se inventen en 10 sucesivo».

Posteriormente, los Convenios in
ternacionales de Berlín (Acta de 13 
de noviembre de 1908, en vigor des
de el 9 de septiembre de 1910) y de 
Roma {Acta de 2 de junio de 1928, 
<?n vigor desde el 1.° de agosto de 
1931). incorporados a nuestra legis
lación por las Leyes de 9 de sep
tiembre de 1910 («Gaceta» del 9 de 
octubre del mismo año) y de 19 de 
julio de 1932 («Gaceta» del 25 de 
abril de 1933), declaran ambos en sus 
respectivos artículos segundo, párra
fo segundo, que «son protegidas como 
obras originales, sin perjuicio de ios 
derechos de autor de la obra origi
nal. las adaptaciones, arreglos de 
música y otras reproducciones trans
formadas de una obra literaria o ar
tística».

De los consignados antecedentes no 
se empezaron a deducir consecuen
cias jurídicas hasta que el nuevo 
Estado, por 'Decreto de 13 de octu
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO de 23 del mismo mes), 
aí reorganizar el Depósito legal de 
obras, extendió, por el apartado c) 
del artículo segundo, la obligación 
de constituirlo «a las obras musica
les y las piezas de gramófono, con 
sujeción a las disposiciones que en 
este mismo Decreto se determinan».

Las vacilaciones de la doctrina y 
de la técnica jurídicas al intentar 
la definición y clasificación del na
ciente derechos no son de este lugar. 
Pero su asimilación al derecho de 
autor ya no se discute entre los au
tores contemporáneos y en las mo
dernas legislaciones, aunque ningu
no lo confunda enteramente con él. 
Es para la mayoría de ios tratadistas 
un derecho afín o conexo al que go- 

¡ zan los autores sobre sus obras; lo 
i que otros llaman vagamente un de
recho «sui generis» y también un 
«de re oho menor» o un «cu a si-dere
cho» de autor. No es función del le
gislador recoger estas disquisiciones, 
sinp la realidad viva de que hay unos 
creadores de obra artística original 
los productores de discos — cuyo 
derecho, desconocido y ..vulnerado 
hasta ahora en sus más vitales as
pectos, merece protección y requiere 
regulación jurídica. Este derecho las 
leyeS más adelantadas sobre la ma
teria lo regulaban en Austria, y lo 
ordenan en Alemania e Italia, sobre 
todo en esta última, mediante la Ley 
«para la protección del derecho de 
autor y de los demás derechos co
nexos al ejercicio de éste», fechada 
el 22 de abril de 1941. Su título II 
desarrolla en el capítulo primero los 
«derechos de lós productores de dis
cos fonográficos y aparatos análo
gos».

A incorporar a nuestra legislación 
de propiedad' intelectual el nuevo 
derecho de las entidades fonográfi
cas creadoras de esta especial ver- 

¡sión o impresión de la obra original 
I se encamina la' disposición presente. 
¡Su intento es. asegurar a dichas en- 
¡tidades la facultad de impedir la re- 
! producción o comunicación pública, 
sea de la clase que fuere, del conte
nido de la obra fonográfica por me
dio de la radio o por otro sistema de 
difusión, evitando el aprovechamien
to injusto de que hasta ahora venían 
gozando otras personas o entidades 
ajenas a esta producción, ñor' el me
ro hecho de la compra de los d's- 
cos y con evidente perjuicio de los 
intereses patrimoniales y artísticos de 
la entidad fonográfica productora.

Por - todo lo expuesto, y de confor
midad con el dictamen del Consejo 
Nacional de Fducación.

Este Ministerio dispone:
Articulo 1.° Sin perjuicio de los de

rechos del autor de la obra original, 
la protección que otorga la Ley de 
Propiedad Intelectual se extiende. tam
bién a la adaptación, transformación 
y reproducción gramofónica de dicha 
o b r a ,  debidamente autorizada por 
aquél, que constituye la -obra fono
gráfica.

Art. 2.0 Tanto el autor de la obra 
original como la entidad fonográfica 
que la impresione, tiene cada uno 
respecto de su obra los derechos que 
a los propietarios de obras musicales 
les reconocen los artículos 19 y si
guientes de la Ley de Propiedad In
telectual. En su consecuencia, los ti
tulares de aquellos derechos podrán 
impedir que, sin previo convenio con 
los mismos, se utilicen los discos u 
otros objetos análogos derivados de la 
impresión fonográfica original para la 
reproducción o comunicación del so
nido, con fines lucrativos, tanto por 
medio de los sistemas conocidos de 
la radiodifusión, la cinematografía, la 
televisión y los reproductores o ampli
ficadores de sonido empleados en tea
tros, bares, cafés, bailes y lugares d© 
esparcimiento en general, como en los 
demás sistemas similares que en lo 

'sucesivo, con la misma o parecida 
finalidad, puedan inventarse. »

Art. 3.° Los productores de la pla
ca y discos fonográficos, sin perjuicio 
y dejando a salvo ien todo momento 
los derechos del autbr de la obra ori
ginal, podrán denegar el permiso pa
ra copiai»o reproducir los discos de su 
producción, así como para ejecutarlos 
públicamente o con ánimo de lucro, 
cuando, a juicio de la entidad fono
gráfica, perjudique su dignidad artís
tica o sus intereses patrimoniales.

Este derecho sobre la reproducción y 
demás utilizaciones se refiere al coh- 
tenido de todo disco fonográfico que 
la entódad productora haya deposito- 
do legalmente e inscrito, en su caso, 
en el Registro de la Propiedad Inte
lectual. llevando como signo de con
traste el número de la placa o mat¿*is5 
original, que ha de reproducirse en 
cada uno de ios fonogramas que se 
produzcan.

Art. 4.° Las entidades fonográficas, 
además de cumplir lo preceptuado en 
el Decreto de 13 de octubre de. 1938, 
quedarán sujetas*para el registro ‘de 
sus obras a las disposiciones que han 
de dictarse para acordar sus especia
les características con la vigente le
gislación de propiedad' intelectual.

Art. 5.° Los derechos de la entidad 
fonográfica se extienden también *a 
las obras de dominio público, sin, per
juicio de los derechos que asisten so
bre ellas a la sociedad y al E^tsdoi y 
tendrán en todo caso una duración /de 
cuarenta años, contados desde K fe
cha del depósito legal del disco, y/en
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su caso, desde la inscripción en el R e
gistro de la Propiedad Intelectual.

Al t. 6.° La retribución de ios dere
chos de la entidad fonográfica se re-' 
guiará ccntract.ualm ente y no serán 
exigiólos por las ejecuciones de discos 
en Centros, conferencias o actos de la 
Enseñanria Oficial del Estado o en los 
de propaganda del mismo.

„Art. 7.° La defraudación de los de
rechos a que se refieren los artículos 
precedentes será sancionada en la for
ma. prevista por los artículos 46 y si
guientes de la Ley de 10 de enero 
de 1879.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos

y Bibliotecas.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO -DE LA GOBERNACION
 Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar

ta.—Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo en Marchena y Pue
bla de Cazalla (Sevilla).

Debiendo procederse a la  celebra
ción de subasta urgente pa ra  contra-

* ta r  la conducción d ia ria  del correo, en
• automóvil, entre* la oficina del Ram o
• e u ’M archena y Puebla de Cazalla. por 

e l . tipo de cuatro  mil quin ientas pe-
* setas anuales y con arreglo a las dermás 

condiciones del pliego correspondiente.
' se advierte al público que el referido 

pliego se h a lla rá  de m anifiesto en la 
Adm inistración P rincipal d<? Sevilla y 
en la E sta fe ta  ae M archena h a sta  el 

?• día 24 de julio de 1942, v que la 
ap ertu ra  de-p liegos tendrá lugar en 
la c itada  A dm ini^ración Principal de 
Correos de Sevilla el día 29 del mismo 
mes. a las once horas.

M adrid. 10 de julio de 1942.— El D i
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don T.i de T. natural de....... veci-

. no de  se obliga a desempeñar la

. conducción -diaria del .correo desde.......
ñ  y viceversa, por el precio de.......

' <en letra) pesetas  (en letra) cén

timos anuales, con arreglo a las con
diciones ae) pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad .de esta 
proposición acom paño a ella, por sepa
rado, la c a rta  de pago que acredita
haber depositado en   la fianza de
900 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado).
2.012— A. C.

Dirección General de Seguridad
Anunciando a concurso el suministro

de armas cortas de f uego con des
tino al Cuerpo General de Policía.

Siendo ae ca rácter urgente proveer 
al Cuerpo G eneral de Policía de un 
a n n a  corta de fuego, que reúna las 
condiciones necesarias a la función 
que le está encom endada,

Esta Dirección General saca a con
curso. en tre los fabricantes de la Na
ción, el sum inistro de mil pistolas, ca
libre nueve milímetros, corto, con a rre 
glo a  las condiciones siguientes:

1.a El ad judicatario  deberá compro
m eterse a situarlas a disposición del 
indicado Centro directivo en el lugar 
o lugares que éste determ ine y en los 
plazos más breves, teniendo en cuen
ta la urgencia con que se precisan, 
y que este dato h a  de ser calificado 
factor de la resolución del concurso.

2.a El concurso versará sobre pre
cios. calidades, características, volu
men, peso y demás garan tías  de m e
jor cum plim iento. La Comisión o Ju n 
ta que se designará, efec tuará las prue
bas qué considere precisas.

3.a El ad judicatario  habrá  de cons
titu ir  fianza, en metálico o valores 
públicos, no inferior al diez por cien
to del precio to ta l en que se pretenda 
la adjudicación del concurso.

4.;l Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos, reintegrados de 
acuerdo con lo que dispone la vigente 
Ley del Timbre, expresándose en ellas 
todas las condiciones , en qu-e el c<\i- 
cursante se comprom ete a realizar el 
sum inistro, así como las garan tías  do 
todo orden que ofrezca.

5.a A éada proposición acom pañará:
a) Cinco pistolas, de m uestra.
b) Cédula personal.
c) Resguardo de haber constituido 

en la C aja G eneral de Depósitos uno 
provisional, en m etálico, por el im
porte de cinco mil pesetas, que será 
ordenado liberar en el caso de que el 
concurso no le fuera  adjudicado, o se 
tendrá constituido p a ra  com pletar la 
fianza definitiva en el caso contrario .

d) Recibo de la contribución industrial.
é) Justificación documental de la 

representación que. ostente el concur-

 sante cuando no lo haga a nom bre i propio.
c) Certificado a que se refiere el 

artículo 10 de la Ley de 24 de noviem- 
; bre de 1939.

6.:i Las proposiciones, en pliegos ce
rrados y lacrados, acom pañadas de los 
docum entos y m uestras a que aluden 
los apartadosv anterioics, deberán pre
sentarse dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de este anun
cio. en la Sección de Adm inistración 
y C ontabilidaa de la Dirección G e
neral de Seguridad (Puerta  del Sol, 
núm ero 7), todos los días laborables, 
desde las diez a las trece horas. En 
el anverso del sobre que contenga la 
proposición, deberá hallarse escrito y 
firmado, por el licitador, lo s igu ien te : 
«Proposición pa ra  op tar al concurso 
de sum inistro de mil pistolas pa ra  el 
Cuerpo G eneral de Policía».

7.a La apertu ra  de pliegos se veri
ficará el mismo día en que se cum 
plan los cinco, a con tar del en que 
expire el plazo de admisión do las 
proposiciones. T endrá lugar en la Di
rección G eneral de Seguridad, en pre

se n c ia  de una Jun ta , presidida por el
excelentísimo señor D irector general do 
Seguridad o persona en quien delegue, e in tegrada por el Profesor de Tiro y 
Explosivos de la Escuela G eneral de 
Policía, el Jefe de la Sección de Ad
m inistración y C ontabilidad de la Di
rección. el Abogado del Estado, Asesor 
jurídico dé este Centro directivo y el 
In terven to r Delegado de Hacienda en 
el mismo. De lo acordado por dicha 
Junta se levan tará  acta, habiéndose de 
elevar propuesta razonada al exce
lentísim o señor M inistro de la Gober
nación para la resolución definitiva.

8.a Serán de cargo del ad judica
tario los gastos de publicación de este 
anuncio y todos los que devengare el 
co n tra to  principal y accesorio ele 
fianzas.

9.a El con tra to  se hace a riesgo y 
ventura del ad judicatario , sin que. p o r 
lo tanto, pueda pedir alteración de 
precio o rescisión del mismo. .

10.- Los concursantes deberán a te 
nerse a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Ind ustria  Nacional de 
24 de octubre de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 25) y dem ás 
disposiciones com plem entarias dtv te misma.

M aarid. 13 dé julio de 1942.—'El Di
rector' general, F rancisco Rodríguez.

2.027—A. C.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Resolución de 19 de junio de 1942 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador don Trinidad C au
tos Romero, en nombre de don José 
Marta Payá Tomás, contra la ne
gativa del Registrador d e la Propie
dad de Murcia  a inscribir una escri
tura de compraventa.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Procurador don 
Trinidad Cantos Romero, en nombre 
de don José María Payá Tomás, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Murcia a inscribir una 
escritura de compraventa, pendiente 
en este Centro, en virtud de apelación 
de este funcionario;

Resultando que don Alejo Molina 
¡Márquez otorgó testamento, el 7 de ju
lio de 1909, ante el Notario qué fué de 
Murcia don Isidoro de la Cierva Pe- 
ñafiel, en el cual figura la siguiente 
cláusula: «14. Establece dos misas're
zadas diarias a perpetuidad con el es
tipendio cada una d,e ellas de dos pe
setas cincuenta céntimos, que habrán 
de decirse en sufragio y por la inten
ción del testador, una de ellas en 'la 
Iglesia Parroquial de San Lorenzo, de 
esta ciudad, y la otra, en la Capilla 
de las Sicrvas de Jesús, también de 
esta población, pasando esta última a 
dicha parroquia de San Lorenzo, en 
el caso de que por cualquier motivo se 
suprimiese dicha Capilla. Los sacerdo
tes que digan las expresadas misas 
vendrán, además, obligados a enseñar 
la doctrina cristiana a los niños de 
la parroquia de San Lorenzo, turnán
dose en esta santa misión por días, 
remanas o meses, según convenga, y 
todo bajo la inspección del señor Cura 
Párroco.—El capital necesario para pa
go de dichas misas se constituirá en 
papel de la Deuda pública del Estado, 
a ser posible intransferible, y se en
tregará al señor Obispo de la Dióce
sis, rogando el testador al respetable 
Prelado que ahora o en lo sucesivo 
desempeñe tan elevado cargo, procu
re que en todo tiempo quede cumpli
da su voluntad.—Autoriza a su señora 
esposa para. que venda la finca o fin
cas que sean necesarias, y su producto 
lo emplee en establecer,* al menos, una 
de las dos misas diarias que deja es
tablecidas, y. si quisiera establecer las 
dos misas también queda autorizada 
para proveerse, con el valor en venta 
de las fincas que se le adjudiquen, el 
capital que necesitare. En otro caso, 
o sea cuando doña Filomena Mejías 
Rebagliato no haya realizado íntegra
mente la voluntad del testador conte
nida en esta oláusula, se encargarán

los albaceas que después nombrará de 
vender bienes bastantes para cumplir 
este encargo, tan pronto como ocurra 
el fallecimiento de dí.cha señora y ha
ya terminado el usufructo que sobre i 
los mismos tenga»; - !

Resultando que, por fallecimiento del j 
testador, se dividieron los bienes . he- ¡ 
reditarios con arreglo al citado tés- ¡ 
tamento y las operaciones particiona-; 
les se aprobaron y protocolizaron por í 
escritura, de la cual dió fe el mismo j 
■Notario, señor Cierva, el 10 de' febre
ro de 1910; que en tales operaciones ! 
se adjudicaron a la viuda, aoña Filo- 1 
miena Mejías Rebagliato. bienes en j 
usufructo, con facultad de vender la | 
finca o fincas que fueren necesarias j 
para establecer con su precio la misa j 
o las dos misas dispuestas por el cau
sante en la transcrita cláusula; y que 
entre las referidas fincas se incluyó 
una, sita en el término dé Murcia, de
nominada «TorrerAlquerías», plantada 
de moreras, olivos y naranjos, con va
rias edificaciones, y de una cabida de j 
setenta y’ nueve hectáreas, ochenta ¡ 
y cuatro áreas, setenta y ocho centi- ¡ 
áreas y diecinueve decímetros cuadra-1 
dos;

Resultando que por escritura autori
zada en Alquerías, término municipal 
de Murcia, el 27 de septiembre de 1940 ‘ 
por el Notario don Pedro Bañón Pas
cual, la nombrada viuda, de 79 años, 
vendió a don José María Payá Tomás 
una parcela segregada de la indicada 
finca de once áreas, dieciocho centi- 
áreas, veintitrés decímetros cuadrados, 
por el precio confesado de. siete mil pe
setas, haciendo constar que el usufruc
to de 1a. porción vendida se valoró en 
setecientas pesetas, y la nuda propie
dad1. en las seis mil trescientas restan
tes; y que, presentada la primera co
pia de la escritura de compraventa en 
el Registro de la Propiedad de MuYCia, 
se extendió a continuación de la mis
ma la siguiente nota: «Inscrito el pre
cedente documento, en cuanto al usu
fructo. en el Tomo 1.018 de la capital 
y 1.413 del Archivo, folio 4, finca 
53.010, inscripción 1.a; y suspendida la ¡ 
inscripción respecto de la nuda pro
piedad porque teniendo doña Filomena 
Mejías Rebagliato, limitadas sus facul
tades para vender, en cuanto el pro
ducto de la venta sea necesario y su
ficiente para el establecimiento de las 
dos misas fundadas por su esposo, don 
Alejo Molina Márquez, es indispensa
ble para que la venta pueda conside
rarse como eficaz que por los herede
ros de dicho señor sé determine aquel 
límite o. per lo meuos, presten su asen
timiento a la enajenación; y tomada 
en su lugar anotación preventiva, le
tra A. en el mismo asiento de inscrip
ción del usufructo a petición del pre
sentante. por plazo de sesenta días»; 

•Resultando que el comprador, repre

sentado por el Procurador don 'Trini
dad Cantos Romero, interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación, so- . 
licitando que se ordene la inscripción, 
de la compraventa, ron imposición de 
costas al Registrador, y alegando al 
efecto, después de exposición dé’ ante
cedentes: que 1̂  vendedora estaba fa
cultada para vender la finca; que este 
derecho no estaba limitado más qua 
por el criterio personal de la usufruc
tuaria, quien, conforme a la voluntad 
del testador, era la persona que.habría, 
de determinar qué fincas eran necesa
rias para el cumplimiento de lo dis
puesto en el testamento; que el cau
sante no fijó a su esposa límite ni can
tidad para vender, requiriendo sólo la 
intervención de los albaceas, en el caso 
de que aquélla no cumpliera, dicho en
cargo, pero sin ninguna ingerencia de 
los mismos durante la vida de la usu
fructuaria; que el Registrador ha dado 
una interpretación extensiva de salva
guarda y, al mismo tiempo, de celosa 
tutela de la viuda, que. el testador no 
impuso; que. según ja nota calificado- / 
ra, la usufructuaria tiene limitadas sus 
facultades para vender; que aceptando 
esto, hipotéticamente, no puede lle  ̂
garse a la conclusión de que hayan da 
completar esa limitación los herederos 
nudo propietarios, (porque del texto de 
la cláusula copiada no vse deduce que 
el causante desconfiara de su cónyuge 
ni que concediera la inspección de sus 
actos a los nudo propietarios; que la 
única limitación, dependiente sólo de 
la conciencia de la usufructuaria, es 
que el precio de I9S bienes vendidos se 
destine a cumplir lo ordenado por el 
esposo; que esta condición no puede 
ser discutida en el recurso; que el Re
gistrador añade a la circunstancia de 
que el producto de la venta sea nece
sario, la de que, además, sea suficien
te; que a dicho funcionario y al recu
rrente no debe interesar si la vende
dora transmite los bienes con unos U 
otros'fin^s. ni si son o no cumplidas 
Jas condiciono* que señaló el causante; 
que lo.único que puede examinarse>es 
si la usufructuaría pudo vender la fin
ca; que el destino que la vendedora dé 
al precio y la circunstancia de que la- 
totalidad del mismo exceda o no de 
un determinado límite son asuntos aje
nos a la función calificadora;* que del 
cumplimiento de las obligaciones im
puestas a la viuda solamente ella, o 
sus causahabientes, habrán de respon
der; que el Registrador no ejerce fun
ciones judiciales para definir derechos 
que deban ser aclarados en otros pro-__ 
redimientes distintos de la calificación 
de una escritura de compraventa; que 
el Registrador incurre en la anomalía 
de señalar dos medios para subsanar 
los defectos del documento; uno, el 
de qué los herederos nudo propieta
rios determinen el límite de las ven-
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tas, y otro, el de que dichos herederos 
presten su asentimiento a la enajena
ción; que el Registrador ha procedido 
con -un criterio poco firme, toda ves 
que há inscrito escrituras en casos 
idénticos al del recurso; que por ca
recer el recurrente de personalidad pa
ra ello no ha obtenido certificación li
teral de la inscripción de la venta de 
la finca a que se refiere uno de los 
indicados casos, registrada bajo el nu
mero 52.835, pero hace la oportuna re
ferencia por si la Superioridad esti
mara conveniente unir la certificación 
a*l recurso; que los artículos 407 y 470 
del Código Civil preceptúan que el usu
fructo da derecho a disfrutar los bie
nes ajenos con la obligación de con
servar su forma y sustancia, a no ser 
que el título de su constitución, o la 
Ley. autoricen otra cosa ,y que los de
shechos y obligaciones del usufructuario 
serán los que determine el título cons
titutivo del usufructo; que la jurispru
dencia y la opinión de los comentaris
tas coinciden en que a los usufructua
rios se les pueden conceder las más 
amplias atribuciones en cuanto a la dis
posición de los bienes; que la Resolu
ción de 22 de febrero de 1933 declaró 
que en el caso de existir un heredera 
usufructuario a quien facultó el testa
dor para enajenar por ciertos motivos: 
no puede eligirse la justificación del 
motivo de la venta, que queda a la 
apreciación y conciencia de aquél, sin 
otras limitaciones que las del dolo o el 
p,buso. las cuales tendrán que ser ob- 
goto de las acciones correspondiente 
■ante los Tribunales de Justicia: que 
en igual sentido han recaído las Re
soluciones de 21 de marzo de 1901. 14 
de febrero y 19 de diciembre de 1905 
y 12 de enero de 1917 y las sentencias 
del Tribunal Supremo de 10 de julio 
de 1903 y 14 de abril de 1905; que el 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria con
creta el alcance de la calificación h i
potecaria, la cual, según las Resolucio. 
nes de 18 de julio de 1898 y iy de ju
lio de 1911, se limita a lo que resulte 
de los asientos del Registro y de los 
documentos presentados; que no in
cumbe a los Registradores, ni a la Di
rección General, determinar los efectos 
que se hayan de producir-fuera del Re
gistro y en la ejecución normal o ju
dicial de las acciones que asistan  ̂
los interesados, según declararon lar 
Resoluciones de 6 de marzo de 1913 5 
¿15 de febrero de 1910\ y terminó ci
tando los artículos 66 de la Ley Hi
potecaria. 121 y siguientes de su Re
glamento y la Real Orele n de 8 de 
marzo de 1920;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad expuso en defensa de su 
note que para juzgar acerca de si la 
'vendedora tenia o no facilitadas para 
llevar a efecto la venta hay que até- 
aerse extóuai*am«nte & 1* cláusula ca

torce del testamento; que, como en 
ésta, sólo fue autorizada para vender 
la finca o fincas necesarias' al objeto 
de establecer dos misas, la usufructua-1 
ria no puede pasar de ese límite; que, j  
por lo tanto, la viuda no podrá ven- j 
der sino lá finca o fincas cuyo valor ¡ 
sea suficiente para la fundación de ta- i 
les misas; que esta interpretación se 
corrobora al final de la cláusula testa
mentaria, en la cual se confiere a los 

I albaceas la misma facultad de vender 
para el caso de que la usufructuaria 
no hubiese cumplido la voluntad del 
causante, empleando al efecto 1* frase 
«bienes bastantes para cumplir este 
encargo»; que la facultad atribuida a 
la usufructuaria debe tener alguna 
cortapisa, y esta no puede ser otra que 
la intervención de los herederos nudo 
propietarios, porque, en caso contra
rio, podría enajenar todos los bienes 
de la herencia, quebrantando así la 

¡ voluntad del testador; que la jurispru- i 
( dencia que se cita en el recurso no es | 
i aplicable al caso presente, porque se ¡ 
¡ refiere a usufructuarios autorizados pa- ¡ 
I ra vender en caso de necesidad, y aho- \ 
ra se trata de una usufructuaria con ! 
facultad de vender para «cumplir un I 
fin determinado; que en la Resolución ¡ 
de 12 de enero de 1917 se consideró ¡ 
necesaria una información «ad perpe-! 

i tuam». con objeto de acreditar que la ¡ 
1 usufructuaria carecía de bienes pro- : 
pios, porque las facultades para ena
jenar se le habían concedido con ob
jeto de atender a su subsistencia, des -! 

i pues de que hubiere enajenado sus bie- • 
nes privativos; que la usufructuaria j 
no puede vender bienes de la herencia 
sin el consentimiento de los herederos ¡ 

j  nudo propietarios; que en el Registro j 
no consta que éstos hayan prestado ¡ 
dicho consentimiento antes del otorga
miento de la compraventa; que si lo 
hubiesen prestado, y tal extremo se 
justificare, dejada de existir el defec
to: que §i los citados herederos mani
festaren su asentimiento a la venta 

! efectuada, quedaría también subsanadp 
! el defecto; que todo esto es evidente,
| y resulta extraño que se califique de 
I anómalo en el escrito de interposición 
! del recurso; que tampoco es anómalo 
j  el hecho de que el informante haya 
1 inscrito dos escrituras de venta hechas 
i por la usufructuaria, porque se trata- 
i ba de dos transmisiones de escasa im- 
! portancia; una, de 800 pesetas, y otra, 
j  de 4.900; que entonces no tuvo la pre

visión de examinar el Registro para, 
ver §i la viuda había transferido otras 
fincas, pero 1̂ presentarse un número 
inusitado de lentas otorgadas por la 
usufructuaria, hizo el examen de los 
libros y encontró muchas ventas an
teriores, por valor de 95.153 pesetas; 
que en vista de ello consideró proce
dente suspender la inscripción de la 
eacritura calificada por haber traspa

sado la vendedora, los límites impues
tos por su esposo; que la nota, aunque 
haya otros motivos de índole legal o 
moral desconocidos por <d informante 
en los que pudiera basarse, se funda 
exclusivamente en la escritura y en 
ios.asientos regístrales; que estima im
procedente la imposición de costas, por
que. aun en la difícil hipótesis de que 
la nota calificadora fuera revocada, 
es indudable que, juzgada desapasio
nadamente la cuestión, se trata de un 
caso dudoso, y que,' p^r lo tanto, no 
es temeraria la calificación recaída; ,y 
que la nota debe ser confirmada en 
todas sus partes;

Resultando que redamado informe al 
Notario autorizante de la escritura ca
lificada, lo emitió' manifestando que 
consideraba improcedente tal informe, 
porque en la nota no se atribuyen al 
instrumento defectos de redacción o 
autorización; que, sin embargo, cum
plía lo acordado opinando debe ser re
vocada dicha nota y ordenada la ins
cripción de la escritura, aduciendo ai 
efecto que es patente la infracción del 
artículo 18 d? la Ley Hipotecaria, por
que ni de la escritura ni de los libros 
del Registro,resulta que la vendedora 
tenga limitada su capacidad; que los 
interesados podrán contender judicial
mente sobre la validez de las obliga
ciones contenidas en la escritura, pero 
no es el Registrador el llamado, en el 
ejercicio de su cargo, a resolver el su
puesto litigio, ni puede, cualquiera que 
sea su intención, ampliar sus faculta
des más allá del marco legal; que la 
disposición testamentaria se compone 
de dos partes: una, la autorización pa
ra vender, y otra, la aplicación que 
debe darse al producto de la venta, la 
primera supone una potestad sin in
gerencia de otra persona, y la segun
da origina un deber; que *para el 
ejercicio de dicha potestad el testador 
no puso trabas ni condiciones a su es
posa ; que el caso del recurso es análo
go al del usufructuario facultado para 
vender en caso de necesidad, la cual 
sólo puede s^r determinada por el usu
fructuario, sin 'intervención de los he
rederos y sin cumplir formalidad algu
na complementaria; que el testador, al 
facultar a la usufructuaria para ven
der, creó una institución de confianza, 
y si aquél no quiso evitar el posible 

I abuso, nadie está capacitado para ha-. 
| cerlo, y menos el funcionario que ac- 
' túa dentro del reducido círculo del 
\artículo 18 de la Ley Hipotecaria; que 
el-causante no fijó un límite cuantita
tivo. y el Registrador no es el llamado 
a sacar cuentas de lo que hace falta 
para establecer una o dos misas; que 
el asentimiento de los herederos a la 
enajenación haría ilusoria la autorizar 
ción testamentaria; que tal asentimien
to originaria graves problemas en el 
caso, de que los nudo propietarios,
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cu an d o  la u su fru c tu a r ia  so lic itare  su ¡ 
con fo rm id ad  p a ra  la ven ta , e s tim aren  j 
que en vez de u n as fincas d eb ie ran  
se r v end idas o tra s ; que las cuestiones !

. civiles, y no h ipo tecarias , deben ven- 
f ila rse  a n te  los T rib u n a les; que el e m -| 
pico del precio en la fu n d ació n  de las i 
m isas es un deber m oral, pero no  u n a  | 
obligación ju ríd ica , y el incum plim ien- ! 
to  del prim ero escapa a la función  ca- ¡ 
h ñ e ad o ra  del R eg is trad o r; que e ste  • 
fu n c io n a rio  hace  una confesión, que ; 

* h a b la  m uy a lto  en su honor en el te- ¡ 
rren o  esp iritu a l, aunque no en el es- , 
t r id a m e n te  legal, cuando  dice que i n s - ; 
c rib ió  dos v en tas de idén ticas condi
ciones. porque e ran  de escasa  cu an tía . 
y en tonces no consultó  ios libros del ¡ 
R eg is tro  p a ra  ver si la  u su fru c tu a r ia  
h a b ía  vendido o tra s  fincas; pero que 
a l e x a m in a r  ta les libros y re su lta r  que : 
h a b ía  e fec tu ad o  m u ch as v en ta s  po r va- j 
lo r de 95.000 pesetas, consideró  pro- ; 
c ed en te  su sp en d er el despacho  de la ' 
e sc ritu ra  calificada; que lo p rim ero  
que sa lta  a la  v ista  es que. el Regis- i 
t r a d o r  em itió  an te s  el cum plim ien to  ! 
de  su deber, o va ah o ra  m ás a llá  de 
Jo que éste  le im pone; que si el R 0- , 
p is trad o r deb ía  llevar cu en ta  del im 
p o rte  de las  v en ta s  que iba realizan - j 
do la  u su fru c tu a ria  y no lo hizo, cau- [ 
eó un daño  a los herederos, y si la I 
c u en ta  no e ra  n ecesa ria , y ah o ra  la j 
¡formula, deduciendo de ella, la  n eg ati- ¡ 
va a inscrib ir, cau sa  un daño  a los úl- ¡ 
tim os íidquirentes, que s 0 ven tra ta d o s  ; 
en fo rm a  d is tin ta  a los an te rio re s ; j 
que en tonces, o ahora , se h a -/e q u :v o -: 
•cado y h a  producido daño , cuya res- ! 
p o n sab ilidad  h a  de a lcan za rle ; que el ; 
in fo rm a n te  cree que el e rro r lo su fre  • 
ah o ra , y que se rá  fác ilm en te  r e m e d ia - ! 
do con u n a  revocación de su acuerdo | 
por p ro p ia  in ic ia tiv a  o po r resolución I 
su p erio r; que sería  absu rdo  p e n sa r  I 
que a cad a  e sc ritu ra  de tran sm is ió n  j 
o to rg ad a  po r la  u su fru c tu a r ia  h a y a  de- j 
bido el R eg is trad o r ex am in a r la cuen- ; 
ta  c o rrien te  de d ich a  señ o ra  p a ra  ir  j 
conociendo el volum en de las ven tas; 1 
que en su án im o su rg iría  g ran  perple- : 
ijidad si las fincas u su fru c tu ad a s  rad i- ; 
casen  en varios R egistros, con lo c u a l ,  
no  podría  sajrfer si se h a b ía n  h e c h o ! 
o tra s  en a jen ac io n es, a no se r que con- i 
su lta ra  en cad a  caso todos .lo s R e g is - ! ; 
tro s de E sp añ a ; que esto se ag rav a ría  
si su p o n ía  que las v en ta s  se h a c ían  a !; 
precio in ferio r al real, porque  con un j  < 
poco de m alicia , que ja m á s  tuvo la  j ; 
u su fru c tu a ria , y a n te  la sospecha de 1 ■ 
que el R eg is trad o r hubiese  señ a lad o  1, 
u na  c if ra  tone p a ra  inscrib ir, m ie n tra s  j ' 
nó s? reb asa ra , podría  consignarse  u n a 'I :  
décim a p a r te  del valor en el precio de 11 
c ad a  en a jen ac ió n , y con ello se au- i 
m e n ta ría  diez veces la fa cu lta d  de dis- i 
poner; que no sólo el a c tu a l R eg is tra - 1 
cior, sino  m uchos an teceso res suyos * 
inscribieron ventas como la  que mo- -

tivó el recurso ; que no corresponde a 
| la  rea lid ad  el calificativo de «inusita- 
¡ do» que se aplica  al nú m ero  -de ven- ; 
i ta s  o to rg ad as por la u su fru c tu a ria , ; 
q u e 'e s ta s  se fueron  efec tuando  a m e - !

! d id ^  que la vo lun tad  o necesidad  esti- .,
! m ad a  lib rem en te  por la vendedora  lo !
| requería , coord inándo la  con la  posi- ¡
| ble concurrencia  de com pradores; que ;
¡ puede asegurarse  que las e sc ritu ras 

fu e ro n  llevadas al R eg istro  al siguien- 
; te d ía  de sa tis facer el im puesto  de 
| D erechos reales, y si todos los asien- 
, tos de ' p resen tac ió n  aparecen- extendi- 
l dos el m ism o d ía. o con alguno de in 

tervalo , fue debido a la n a tu ra l y re- ; 
cíproca consideración  que se d ispensan  ! 
N o ta rías  y R e g is tro s ; que en v a rias ; 
do las e sc ritu ras  de v e n ta  suspend idas ; 
figura  un precio igual o in fe rio r al de j 
las in sc rita s ; que un fu n c io n ario  pue- '

I de leg ítim am en te  v a r ia r  en cualqu ier i 
' m o m en tp  de c rite rio  e in sc rib ir lo | 
que a n te s  denegó o viceversa, pero  en ¡ 
el caso del recurso  se cau san  p e rju i- ¡ 
cios con ta l cam bio; que los posibles ; 
co m pradores acud ieron , al R eg istro  y ; 
observaron  que. desde hace m ás de ! 
quince años, c u an ta s  v en tas ‘otorgó la • 
u su fru c tu a ria , a n te  varios N otarios, : 
fu eron  in sc rita s  por d is tin to s  Regís- • 
tractores 5:n la m enor d ificultad , y el : 
a c tu a l hizo lo m ism o en dos casos; i 
que a n te  estos hechos desaparecieron  , 
los recelos o d u d as que tales com pra- ,> 
dores p u d ieran  tener, y, después dfc ! 
a d q u ir ir  y pagar, se en cu e n tra n  con la  
d esag rad ab le  so rp resa  de que el R sgis- 
tra d o r  den iega la inscripción a legando  ■ 
que a n te s  se equivocó, y no quiere j 
p e rs is tir  en el e r ro r ;  y que éste no es I 
el am p aro  que la public idad  d a  al 
com p rad o r de bu en a  fe;

R esu ltan d o  que el P resid en te  de la 
A udiencia  revocó la ñ u ta  calificadora  
y o rdenó  la inscripción  de la co m p ra
ven ta , sin  h ace r expresa con d en a  de 
costas, fu n d an d o  su au to  en ra zo n a 
m ien to s análogos a los consignados en 
el escrito  de in terposic ión  del recurso  
y en  el inform e, del N otario  a u to rizan - i 
fe de la e sc ritu ra , y d e jando  a salvo el 
derecho  de los in te resados p a ra  e je rc i
t a r  en el p roced im ien to  adecuado  las 
acciones de que se c rean  asistidos;
‘ R esu ltan d o  que don W enceslao C as

tillo  R om ero y don Ju a n  Coig R eba- 
g-liato, en concepto de a lbaceas te s ta 
m en ta rio s  de don Alejo M olina M ár
quez, en v iaro n  un a  in s tan c ia  a e s ta  
D irección  G enera l, recib ida  el 30 de , < 
d iciem bre  ú ltim o, en la  cual exponen; 
que con ocasión de litigios que, osten- !. 
tan d o  la  m encionada  calidad , h a n  p r o - ; - 
m ovido con tra  varios com pradores de ’ . 
b ienes p roceden tes del nom brado  c a u - 1 
san te , y de los cuales e ra  u su fru c tu é - ¡ 
r ia  su viuda, h a n  ten ido  conocim ien- < 
to  de un recurso  gubern a tiv o  p ro m o -!; 
vido por el N o ta rio  don P ed ro  B añón , j  i 
o por los compradores, contra notas i

denegato rias de la inscripción ; que, 
aunque el p rocedim iento  que u tilizan  

i no se a ju s ta  a las no rm as de la  Ley 
: H ipo tecaria  y su  R e g la m en to ' p a ra  la  
! tram itac ió n  de los expedientes, acucien 
: a  e -te  C entro d irectivo aduciendo un a  
! razón de orden m oral, que, a su iui- 
' cío. está  por encim a de las de o rd en  
. legal, y adem ás, sirve p a ra  tran q u ili

d ad  de sus conciencias an te  el porju i- 
' cío que pud ieran  su frir  las pobres m u

je res a que h a rá n  re fe ren c ia ; que el 
señor M olina M árquez diopuso en su 
te s tam en to  que el rem an en te  de toóos 
sus bienes, después de fu n d ad as por la  

; v iuda, o, en su defecto, por los a lba- 
! ceas, las dos re fe rid as m isas, deb erá  
: ap licarse  por las R eligiosas O b la tas a 
I las necesidades del Asilo que tien en  
j  establecido en M urcia  p a ra  la en- 
¡ m ien d a  de m u je res  ex trav iad as, y. en  
¡el caso de que d ich a  In stitu c ió n  ;de je  
; de ac tu a r, ta l re m a n en te  deberá  se r
■ en treg ad o  al Obispo de la  diócesis pa- 
| ra  d estin a rlo  a fines piadosos y bené- 
i ficos, según su recto  juicio le dé a cn- 
¡ ten d e r; que a-1 o cu rrir  la defunción  do
■ doña F ilom ena M ciías se en te ra ro n ,
: con g r a n , so rpresa , de que en fechas

re la tiv am en te  recientes, y en o ías m uy 
' próxim os a su defunción, e s ta  señora,
; que d u ra n te  m uchos años h ab ía  es- 
tad o  sin  d isponer n a d a  que se re firie 
se a la fu n d ació n  de la  seg u n d a  m isa, 

'.'había efec tuado  enajenac iones, algu- 
1 ñ a s  o to rg ad as tres  d ías a n te s  de ocu- 
• r r i r  su m u erte , y por las cuales h a - 
i b ían  salido  del pa trim o n io  re licto  al
■ fa llec im ien to  ' de su m arido  un consi- 
| durab le  nú m ero  de fincas o de p a rce 
la s  kde la.s m ism as, por precios verda-

i d u ra m e n te  irrisorios, en relación  con 
b u  valor rea l; que la viuda, d am a  de 
co n d u cta  e je m p la r y de acen d rad a  fe 
ca tó lica , pocos m eses después de la de
función  de su esposo vendió u n a  finca 
de las que u su fru c tu ab a , y con su p re 
cio satisfizo un legado en m etálico, a 
cuyo pago debía a ten d erse  con el im 
p orte  de la  ven ta , p rocediendo de 
recuerdo con los albaceas. y. después 
de p ag ar el legado, re tuvo  en su p ed er 
2a pequeña c an tid ad  so b ran te , la cual, 
con la m eticulosidad, que le c a rá c te r  i-' 
zaba, inv irtió  en  el año 1929, ju n ta 
m en te  con el p roducto  obtenido de 
o tra s  enajenac iones, en estab lecer la 
con g ru a  do tación  necesa ria  p a ra  la  ce
lebración  de la  m isa en la  C apilla  de 
las  S iervas de Jesús, y no sólo por la  

. c a n tid a d  señ a lad a  por el te s ta d o r pa- 
' r a  e stipend io  de la  m ism a, sino po r 
. c an tid ad  m ayor en razón al au m en to  
; en  ceta m ate ria  ex p erim en tad o ; que 
’ d ich a  c an tid ad  íu é  la. de .26.000 pese- 
1 ta s  nom inales en títu los de la  D euda 
pe rp e tu a , y, por lo tan to , es ev iden te  

(que. au n  d o tando  con el m ism o a u 
m en to  qe estipendio  la o tra  m isa  que 

j ha de decirse en la  Ig lesia  p a rro q u ia l 
cte San Lorenzo, la suma necesaria pa-
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ra la dotación de ambas pías memo- 
rías sería la de 72.000 pesetas nomi
nales, de la expresada clase de valo
res; que la mayor parte de las ven
tas no se han otorgado comparecien
do ante el Notario la usufructuaria, 
eino que lo hizo en su nombre don 
José María Payá Tomás, con el carác
ter de administrador y apoderado, me
diante un mandato que, aunque con
tuviera facultades para la enajenación 
de fincas de la poderdante, se conside
ra insuficiente para vender las de don 
Alejo Molina; que las atribuciones 
conferidas por este señor a su esposa 
no eran delegables, y sólo esta señora 
podía apreciar la procedencia de las 
ventas; que la viuda, octogenaria, en
ferma y .postrada en cama, falleció po
cos días después de haberse otorgado 
en avalancha y con precipitación va
rias ventas, dos de las cuales las hizo 
a favor del nombrado apoderado; que 
la usufructuaria, señora de vida ejem
plar, pudo ser víctima de sugestiones, 
en los últimos días de su vida, al re
cordarle que estaba sin cumplir la vo- 
Cuntad del causante en cuanto a una 
do las misas; ^ue seguramente se le 
hizo creer que era justo el precio es
tipulado, lo cual no es exacto, porque 
durante la subsistencia del usufructo 
bc enajenaron, en total, trescientas se
tenta y una tahullas (medida del 
país), equivalentes a cuarenta y tres 
hectáreas, setenta y una áreas y trein-1 
ta centiáreas, cuyo valor, según tasa
ción pericial, es de 895.768 pesetas, 
cantidad superior en unas diez veces 
a los precios que figuran consignados 
en las escrituras; que estos hechos, 
que resta-n medios económicos de ex
traordinaria importancia al loable fin 
a que debe aplicarse el valor de los 
bienes, en cuanto exceda de las can
tidades necesarias para la fundación 
de las dos indicadas misas, han pro
ducido en los albaceas la alarma con
siguiente; oue; por tal motivo, en eje
cución de la voluntad del causante, se 
han visto en la precisión de plantear 
demandas y actos de conciliación pa
ra obtener la nulidad de las ventas; 
que en seis casos se han allanado los 
demandados, reconociendo la justicia 
de la pretensión, y que la denominada 
compraventa no era expresión exacta 
de una transmisión de dominio por 
justo precio, sino remuneración de 
servicios personales prestados a la ven
dedora, o acto de generosidad de la 
misma; y que, por lo tanto, suplican 
que la resolución definitiva sea, en 
consonancia con la denegación a ins
cribir, formulada ppr el Registrador 
de la Propiedad de Murcia;

Resultando que con la extractada 
instancia se presentaron un testimo
nio parcial del testamento otorgado 
por doña Pilomena Mejías Rebaglia-
im a m m í  ^  w *

Pascual, Notario de Murcia; otro, au
torizado por don Julián Ruiz Oliva
res, Abogado, en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número 2, de la misma cápital, en 
el cual se • transcriben varias cláusu
las del testamento del causante; trece 
testimonios, suscritos, unos, por don 
José García Pardo, Oficial Habilitado, 
y otros, por el nombrado señor Ruiz 
Olivares, ambos en funciones de Secre
tarios del citado Juzgado, acreditati
vos de la interposición de las deman
das y de los allanamientos que men
cionan los albaceas en su instancia; 
una certificación extendida, el 14 de 
julio de 1941, por don. Antonio Cone
jero Ponce de León, Canciller Secreta
rio del Obispado de Cartagena, en la 
cual se consigna que de los datos 
obrantes en el Obispado resulta que 
doña* Filomena Mejías, viuda de don 
Alejo Molina, hizo una fundación pia
dosa para la celebración de una misa 
diaria en la capilla del1 Asilo de San 
Carlos a cargo^de las Religiosas Ter
ciarias Franciscanas, de la ciudad de 

• Murcia, las cuales vienen percibiendo 
i de la Pagaduría dkpesana, para el 
cumplimiento de esta; carga, la canti
dad de 281 pesetas con 26 céntimos 
cada trimestre; y que. en el Obispado 
no aparece que la referida señora haya 
hecho ninguna1 otra fundación, y otra 
certificación, expedida por don Benito 

- García Legaz, Topógrafo, en la cual 
se hace constar que, según datos re
cogidos de los respectivos colonos, con 
ocasión de estar efectuando, en el mes 
de diciembre de 1940/ el plano parce
lario y valoración de la finca «Torre- 
Alquerías», los inmuebles vendidos por 
doña Filomena Mejías, y de los cuales 
era usufructuaria, tienen una superfi
cie total de trescientas setenta y una 
tahullas, trece ochavas y veintisiete 
brazas, y un valor de ochocientas no
venta y cinco mil setecientas sesenta 
y ocho pesetas; ,,

Resultando que en el referido testi
monio relativo al testamento del cau
sante se. insertan las siguientes cláu
sulas: «Undécima.—Instituye, elige' y 
nombra por sus únicos y universales 
herederos a su señora madre,’ doña* 
Magdalena Márquez Cifuentes, y a su 
señora esposa, doña Filomena Mejías 
Rebagliato. La primera llevará en ple
no dominio la parte que en concepto 
de legítima le señale el Código Ci
vil, y la segunda percibirá en usufruc
to, durante los días de ru vida, el re
manente de los bienes del testador, 
después de cubrir la legítima de doña 
Magdalena Márquez Cifuentes, o todos 
los del don Alejo Molina Márquez, 
si su citada señora madre no le sobre
viviese ni llegare, por tanto, a adqui
rir, el derecho de suceder a su hijo»; 
y «Décimoquinta.—También es su vo- 
iuntgd) que upa vez feUftpida su espo

sa y terminado el usufructo que a su 
favor establece, bien lo haya sido de 
todos sus bienes, o de parte de ellos, 
según que esta sola heredera le haya 
sobrevivido, o sean ella y doña Mag
dalena Márquez las sobrevivientes, y, 
asimismo, en el caso de que su esposa 
fallezca antes que el testador, se ven
dan por los albaceas que después 
nombrará, todos los bienes que la ci
tada doña Filomena Mejías hubiera 
usufructuado o los que hubiese tenido 
derecho a usufructuar al sobrevivir a 
su esposo, y con su producto se esta
blezcáis la misa o misas rezadas a que 
se refiere la cláusula . anterior, si ya 
no estuvieren establecidas; se entre
guen cinco mil pesetas en metálico a la 

i Comunidad de Religiosas de Santa 
Ana, de esta ciudad, otras cinco mil 
pesetas a las de Santa Isabe^ asimismo 
de esta (población, otras cinco mil pe
setas a las Capuchinas, de esta misma 
ciudad y el resto se emplee en papel de 
la Deuda Pública del Estado y se 
entregue a la Superiora de las Religio
sas Oblatas que se encuentran esta
blecidas en esta población para que 
utilicen las rentas de dichos valores 
públicos en él sostenimiento de su 
Asilo. En el caso de que las Oblatas 
desaparecieran de Murcia, cualquiera 
que sea el motivo,, pasará el capital 
que a las mismas deja al señor Obis
po de la Diócesis, para que lo distri
buya entre los Establecimientos de Be
neficencia, así públicos como particu
lares, de esta ciudad, en la proporción 
que considere más conveniente.»
, Vistos los artículos 470 y 675 del 
Código Civil; 18, 19, 65 y 66 de la Ley 
Hipotecaria; 78 y 86 de su Reglamen
to, y las Resoluciones de esta Direc
ción General de 21 de marzo de 1901,
20 de julio de 1902, 26 de julio de 1907,
17 de marzo de 1917 y primero de oc
tubre de 1926 y 9 del mes de marzo 
último;

Considerando que, según prescriben 
los artículos 470 y 675 del Código Ci
vil, los derechos y obligaciones del 
usufructuario'serán los que determine 
el título constitutivo del usufructo; 
y toda disposición testamentaria de
berá entenderse en el sentido literal 
de sus palabras, a no ser que aparezca . 
claramente que Aué otra la voluntad 
del testador; y referidos estos precep-. 
tos7 a la transcrita cláusula decimo
cuarta, resulta, sin duda alguna, que 
el marido de la usufructuaria no con
firió a ésta facultades omnímodas pa
ra la venta de los bienes usufructua
dos cuyo ejercicio podría hacer iluso
rio el derecho de los nudo propietarios, 
sino que las atribuciones concedidas 
se contraen a la realización de uha 
finalidad concreta, consistente en la 
fundación de una o dos misas diarias 
con un estipendio prefijado; 

Oooétáerarujo que loa demás anteojo
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dentes del recurso—sin entrar en el 
análisis de las interesantes alegaciones 
de los albaceas—conducen a la con
clusión de que las ventas de bienes 
usufructuados realizadas por la viuda, 
o cn su nombre,- alcanzaron una cuan
tía que el Registrador estimó funda
damente que ^xcedió de la necesaria 
para cumplir la última voluntad del 
causante;, y, por lo tanto, no se extra
limitó en la función calificadora que 
las leyes le asignan, sino que, por el 
contrario, las interpretó rectamente al 
rechazar en cuanto a la nuda propie
dad la inscripción de la escritura de 
venta del pleno dominio del inmueble 
efectuada, sin mediar la conformidad 
de los nudo propietarios, por una usu
fructuaria cuyo poder dispositivo apa*- 
recía agotado económicamente a con
secuencia de haber otorgado otras 
ventas de bienes usufructuados;

Considerando que la improcedencia 
de la inscripción en el caso que moti
va el recurso no difiere esencialmente 
de la que se daría si albaceas, apode
rados, padres, tutores, usufructuarios 
u otras personas autorizadas para la 
venta de bienes ajenos hasta cierta 
cantidad rebasaran, según los asien
tos regístrales, la cifra señalada; sin 
que ni moral ni jurídicamente sea ad
misible la tesis de que la actuación 
oficial del Registrador al calificar y la 
de sus superiores jerárquicos al resol
ver los «recureos interpuestos contra la 
calificaéión sean tan restringidas que 
no se deba distinguir entre la facultad 
y la libertad de vender y que no se 
deba impedir el acceso a los libros 
hipotecarios de situaciones jurídicas 
generadoras de lesión del derecho de 
los nudo propietarios reflejado en el 
Registro, singularmente teniendo en 
cuenta, además, que con la existencia 
de sucesivos adquirentes a quienes las 
teyes concedan el beneficio de la irrei- 
vindicabilidad de 1 o$ inmuebles se po
dría!) irrogar perjuicios irreparables.

Considerando que no es aplicable al 
caso del recurso la jurisprudencia, se
gún la cual queda a la conciencia del 
usufructuario la apreciación de la rea- 
helad de la causa, cuando esté faculta
do para vender en caso de necesidad; 
porque no se trata de una autoriza
ción a la usufructuaria para 'vender 
bienes con el fin de atender a su sub
sistencia, sino de un elbaceazgo particu
lar unido a un usufructo, sin que. el 
contenido normal de éste sufra altera
ción cn cuanto a los bienes innecesa
rios para cumplir el encargo piadoso 
de su marido; y porque ■ examinadas 
las cláusulas testamentarias que sir
vieron de base a dicha jurisprudencia, 
en algunos casos se prohibía a los nu
do propietarios la impugnación de los 
actos del usufructuario relativos a la 
enajenación de lo» bienes afectos al 
usufructo, con pérdida, si se opusie

ron a tales actos, de su derecho en 
la sucesión; en otros se eximía al usu
fructuario de la obligación de demos
trar la existencia de la causa; y, en 
todos, se interpretó la intención del 
musan te como reveladora de un not^ 
rio sentido de liberalidad y de plena 
confianza, supuestos que no concurren 
en el presente caso, en el cual el cau
sante previo la posibilidad de que 
viuda no fundase las dos misas y para 
tal eventualidad dispuso, partiendo 
evidentemente de la convicción de que 
el valor de los bienes usufructuados 
es muy superior a los gastos de crea
ción de las mismas, que los albaceas 
las establezcan y  además den al resto 
de la herencia el destino benéfico or
denado por el testador;

Considerando que los Registradores 
de la Propiedad, según repetidas deci
siones de esta Dirección General, pue
den y deben calificar teniendo en 
cuenta los asientos de presentación o 
de otra clase que guarden relación 
con los documentos sujetos a Registro, 
así como otros títulos, que también re
lacionados con tales documentos, es
tén pendientes de despacho, con el jus
tificado propósito de procurar el mayor 
acierto posible en la calificación y de 
evitar que obtengan la protección del 
Registro actos o contratos ineficaces, 
toda vez que. según se dice en la ma
gistral Exposición de motives de la Ley 
Hipotecaria, «el Registro debe conte
ner las obligaciones que produzcan de
rechos reales cuyos títulos tengan valor 
jurídico, no aquéllos a que las leyes 
niegan fuerza coactiva»;

'Considerando que en el articulo 86 
del Reglamento Hipotecario y en va
rias Resoluciones se consigna expresa
mente que, trancurridos los plazos de 
vigencia de los asientos de presenta
ción y de las anotaciones preventivas, 
podrán ser presentados de nuevo los 
títulos que hubieren sido calificados; 
y los Registradores tienen obligación 

■ de extender la nota calificadora que 
corresponda, manteniendo o modificán
d o la  anterior; y. por lo tanto, si la le
gislación y la jurisdicción permiten 
que los Registradores varíen, si lo es
timasen justo, la calificación hecha, 
con mayor motivo estos funcionarios 
podrán formularla libremente cuando, 
como sucede en el presente caso, no 
implica rectificación de criterio por
que recayó, no sobre título ya censura
do, sino sobre una venta que no había 
sido calificada y que efectuó por sí 
sola la usufructuaría con carencia d.e 
poder dispositivo, derivada lógicamente 
del hecho* de haber otorgado otras ven
tas ya inscritas;

Considerando, cor último, que, con
forme a reiterada doctrina de ■ este 
Centro directivo, coincidente con lo 
píese rito en el articulo’ 78 del citado 
Reglamento, la calificación hipoteca

ria se entiende limitada a los efectos 
de extender, suspender o negar la ope
ración solicitada y no impedirá el pro
cedimiento que los interesados puedan 
promover ante los Tribunales de Jus
ticia ni prejuzgará su resultado,

Esta Dirección General ha acorda
do revocar el auto apelado y confir
mar la nota calificadora.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1942.--E l Di

rector general, Ignacio de Casso.

Exorno. Sr, Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

Anunciando concurso para la provi
sión ordinaria de quince Notarías va
cantes, en los turnos reglamentarios 
que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la 
fecha las siguientes Notarías, que, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 93 del vigente Reglamentó del 
Notariaao de 8 de agosto de 1925, han 
de proveerse en los turnos que se ex- 
presant establecidos en el 88 del m is
mo Reglamento

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

Turno 1.° (Antigüedad en la carrera)
1. Cartagena (Vacante pon: trasla

ción de don Felicísimo Rodríguez 
Estalot) .—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Albacete.

2. Barcelona (Idem por defunción de
don Francisco Figueras y Subie- 
tas).—Distrito y Colegio del mis
mo nombre.

Turno 2.° (Antigüedad cn la clase)

3. Madrid (Vacante por jubilación de
don Antonio Casas López).— 
Distrito y Colegio del misino 
nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Turno 1.° (Antigüedad en !:i carrera)'

4. Aguilas.—-Distrito de Lorca.—Co
legio de Albacete.

5. Fucntcovejuna.— Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Sevilla.

6. Ayamonfc. — Distrito del mismo .
nombre.—Colegio ele Sevilla.

7 iUonfcrte de Lemos. }V:?.caniñ por 
traslación de don José Antonio 
San Martín Domínguez).—Dis
trito del mismo nombre.—Cole
gio d 2 La Corufia.
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Turno 2.° (Antigüedad en la clase)

8. Lalín (Vacante por defunción de
don Balbino López Bouzas).— 

Distrito del mismo nombre.—Co
legio de La Coruña.

9. Cabaiiaquinta.— Distrito de Pola
de Labiana.—Colegio de Oviedo. 

¿0. Monóvar (Vacante por traslación 
de don Joaquín Cande 1 y Can- 
del).—Distrito del m ismo.nom
bre.—Colegio de Valencia.

NOTARIAS DE TERCERA C LASE 

Antigüedad en la carrera
11. Albaida.—Distrito del mismo nom

bre.—Colegio de 'Valencia.
12. Ayora.—Distrito del mismo nom

bre.—Colegio de Valencia.
13. Litio.—Distrito del mismo nombre.

Colegio de Madrid.
14. Lopera.—Distrito de Andújarí—

Colegio de Granada.
15. MartorelL—Distrito de San Feliú

de Llobregat.—Colegio de Bar- 
celóna.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia, —o telegrama/ tratándose de 
e.queiio¿ que desempeñen Notarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares 
y Lt: Palmas— las vacantes que pre
tendan, aunque correspondan a turnos 
diferentes, sujetándose en un todo, al 
¡hacerlo, a las reglas y requisitos esta
blecidos en el artículo 24 del vigente 
Reglamento del Notariado de* 8 de 
agosto de 1935; entendiéndose por fe
cha 'de ingreso en la carrera (a que se 
refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo), no la del primer título que obtuvie
ron, sino la de la diligencia de pose
sión de la primera Notaría servida por 
los mismos.

N O T A S
Primera.—Con posterioridad al día 

23 de mayo de 1942, fecha de la convo- 
vatoria precedente, que se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día . 31 de los mismos mes y año, 
han correspondido o se han destinado 
al tumo tercero o de oposición las si
guientes vacantes:

DE PRIMERA CLASE 

A oposición libre
Madrid (Vacante pór jubilación forzo

sa de don Marino J. Pérez de la Re
guera y Beltrán).

DE SEGUNDA CLASE 

A oposición libre
Almendralejo (Vacante por traslación 

. de don Julio Fernández Jiménez.

A oposición entre Notarios
Cullera (Vacante por traslación de don 

Antonio Pons Pérez).

DE TERCERA CLASE 
A oposición libre

Serán provistas en su día, por opo
sición libre, las Notarías de San toña, 
Almazán, Villarrubia de Santiago y 
Brúñete, desiertas en la provisión or
dinaria .anterior, acordada por orde
nes ministeriales de 24 de junio de 
1942.

Segunda.—Que al efecto de facilitar 
en su día la resolución del presente 
concurso de provisión de Notarías va
cantes, sería de la mayor conveniencia 
y de gran utilidad que los solicitantes 
enumeren en sus instancias las Nota
rías vacantes que pretendan, en colum
na vertical, esto es, de arriba a abajo 
de las mismas, consignando en guaris
mos claramente, y precediendo al nom
bre de cada Notaría que soliciten, ei 
número de orden con que la prefieren; 
indicando, además, después del nom
bre de la Notaría, el número con que 
ésta aparece en el preinserto,anuncio, 
pudierido con ello eludir el nombre del 
titular que ha ocasionado la vacante. 
Al propio tiempo deberán acompañar 
a cada instancia una copia simple de 
la misma en papel común, debidamen
te cotejada con la original, y extendido 
en idéntica forma.

Madrid, 6 de julio de 1942.—-El 3¡)i- 
rector general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

 Pasivas
Anunciando el extravío de la inscripción 

del concepto de Particulares y 
Colectividades que se cita.
Habiendo sufrido extravío la ins

cripción del concepto de Particulares 
y Colectividades número 6.020. emiti
da a favor de la Capellanía Colativa, 
fundada en Reinosa (Santander), por 
doña Antonia Bustamante y por un 
capital de 5.178,80 pesetas, se previene 
a la persona, en cuyo poder se halle 
se entregue en esta Dirección General 
o en la Delegación de Hacienda de 
Santander eh el plazo de treinta‘días 
contados desde la publicación de ^ste 
anuncio en .e l BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo asi será- declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la R?al Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 23 de enero de 1942. — El 
Director general, Femando- Gorordo.

3.655-A-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Concediendo licencia por enfermo al 
Perito Agrícola del Estado don  
Gregorio Pérez Escribano.
Vista la instancia qué eleva a este 

Ministerio por conducto reglamenta
rio e informe favorable del Ingeniero 
Jefe Agrónomo de Guadalajara el Pe
rito Agrícola del Estado, don Grego
rio Pérez Escribano, afecto a dicho 
servicio, acompañada del certificado 
médico correspondiente, en solicitud 
de un m qsNde licencia por enfermo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de scp-. 
tiembre de 1918 y aparto segundo de 
la Real Orden 'de 12 de diciembre de 
1924, cumplidos los requisitos que pre
vienen los preceptos legales citados, 
ha resuelto conceder a don Gregorio 
Pérez Escribano un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero, a par
tir de esta fecha.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1942.—El Di

rector general, M. de Goytia.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
I

Concediendo Subvenciones a las E s
cuelas Superiores de Trabajo de  
Madrid, Barcelona y Tarrasa.

Vistos los expedientes de concesión 
de subvenciones a las Escuelas Supe
riores de Trabajo de Madrid, Barcelo
na y Tarrasa;

Teniendo en cuenta que, promovido 
el oportuno expediente, la Sección *de' 
Contabilidad de este Ministerio y ia 
Intervención General de la Adminis
tración deív Estado, en fecha 6 y 15 
de junio, respectivamente, emiten in
formes favorables y que los Centros 
solicitantes han cumplido las obliga
ciones que emanan del vigente Esta
tuto de Formación Profesional y le
gislación complementaria,

El Sr. Ministro, con esta fecha, 
ha -tenido a bien acordar se conceda 
a la Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid x 75.000 pesetas; a la de Bar
celona, 150.000 pesetas, y á la de Ta
rrasa, 25.000 pesetas, las- cuales per-., 
cibirán con cargo al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concep-, 
to tercero y subconcepto. segundo . to
das estas subvenciones «en firme». /
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Lo digo a V. S. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio,

Sres. Directores de las Escuelas Supe
riores de Trabajo de Madrid, Barce
lona y Tarrasa.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a concurso previo de tras

lado, entre Catedráticos numerarios, 
la cátedra de «Física y Química» 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander la 
cátedra de «Física y Química», que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, entre Catedráticos numera
rios, conforme preceptúa el artículo se
gundo del Decreto de 30 de mayo de 
1941.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, obtenida por oposición 
directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos de traslado establece el artículo 
sexto del ya citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Director del Centro 
donde presten sus servicos, en el pla
zo de veinte días, ampliándose el mis
mo quince días más para los Catedrá
ticos residentes en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene ía Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, así como el de estar de
purado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias o, por 
medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza, 
lo cual se advierte para que las Au- 
toridádes respectivas dispongan que

así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 3 de Julio de 1942.—El Sub
secretario, J. Rubio.

Anunciando la Provisión, por concurso 
 previo de traslado, entre Cate

dráticos numerarios, la cátedra de 
Alemán, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz.

Se halla vacante en La Escuela pro
fesional vde Comercio de Cádiz la cá
tedra de Alemán, que ha de proveer
se por concurso previo de traslado en
tre catedráticos numerarios, conforme 
preceptúa el artículo segundo del De
creto de 30 de mayo de 1941.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, obtenida por oposición 
directa.

El orden de preferencia de los aspb 
rantes será el que para los concursos 
de traslado establece el artículo sexto 
del ya citado Decreto del 30 de mayo 
de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Director del ,.Cen- 
tro donde presten sus servicios, en el 
plazo de veinte días,' ampliándose el 
mismo quince días más para los Ca
tedráticos residentes en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del tí
tulo profesional de Catedráticos o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, así como el de estar de
purado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos \ps estable
cimientos públicos de enseñanza, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se. verifique desde íuego, sin más avi- 
ro que el presente.

Madrid, 9 de julio de 1942.—El Sub
secretario, J. Rubio.

Disponiendo se anuncie a concurso de 
traslado, entre Profesores numera
rios de Escuelas de Comerció, la cá
tedra de «Contabilidad» de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona.

Se halla vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona la cátedra de «Contabilidad», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado entre Catedráticos numerarios, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del Decreto de 30 de mayo 
de 1041, así como en la Orden minis
terial de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante, obtenida por 
oposición directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos de traslado establece el artícu
lo sexto del citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde prestan sus servicios, en 
el plazo de veinte días, ampliándose 
el mismo quince días más para los 
Catedráticos residentes en Canarias, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedráticos O' 
del certificado de haber reclamado su* 
expedición, así como el de estar de
purado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid, 9 de julio de 1942,—El Sub
secretario, J. Rubio.
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Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Hedía

Anunciando a oposición la cátedra de 
L en gu a  y Literatura latinas de la 
ü  nraersidad d e Za r a goza.

Eli cumplim iento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección Gen era i ha acorda
do qu-e se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al Uirno de oposición 
libre, ia cátedra de Lengua y Litera
tura latmas dé la Facultad de Filo- ¡ 
sofía, y Letras de la Universidad do ! 
Zaragoza, dotada con el sueldo anual ! 
dé 12.000 pesetas, |

Para ser admitidos a estas opori- j 
cienes se, requieren las condiciones si- ¡ 
guien tes. exigirlas en ei articulo según- j  

do del Reglam ento vigente de 2o de : 
junio de 1931 y otras disposiciones: 

Prim era.—8 ?r espa ño 1.
Segunda.—Haber cumplido veintiún 

años de edad.
Tercera.—No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Cuarta.—Estar en posesión del títu
lo que exige la legislación vigente pa
ra el desempeño de la vacante, o el 
certificado de la aprobación de los ¡ 
ejercicios correspondientes al mismo. ¡ 
pero entendiéndose que el opositor I 
que obtuviere la plaza no podrá tomar 
ppsesión de ella sin la presentación 
del título académico referido.

Quinta.—Justificar debidamente su 
incondicional adhesión al nuevo Es
tado.

Sexta.—Las aspirantes acreditarán 
haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer, o, en otro caso, la exención 
del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del citado Regla
mento, bajo pena de exclusión, las ins
tancias habrán de presentarse precisa
mente en el Registro General de este 
Ministerio, en el plazo improrroga
ble de sesenta días naturales, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL , 
DEL ESTADO, cuyo plazo se entende
rá que expira en este Departamento , 
ministerial y no en ios Centros depen
dientes del mismo.

Dentro de dicho plazo habrán de i

presentarse las solicitudes, acompaña
dos necesariamente de todos los do
cumentos justificativos de las condi-1 
cionés y circunstancias señaladas en | 
el expresado artículo segundo del Re- j 
gl a mentó, no siendo, por tanto, vá- j 
liólas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones de 
curas eátdras.

No se admitirán después otras so- 
l'.cií.udes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 

| en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno re»

■ cibo. que lo han hecho en , pliego cer-
■ tifie o do y dentro de aquel plazo.
! Con la instancia se acompañarán 
i necesariamente los Siguientes docu- 
: montos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada, en 
su caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificación 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para’ la obtención del 
mismo.

d) La adhesión al nuevo Estado se 
! probará en la forma siguiente:
| l.f Los aspirantes que hubieran per- 
, conocido al Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que hayan sido fun
cionarios públicos antes del 18 de ju
lio de. 1936 presentarán el certificado 
de depuración correspondiente.

2.° Los restantes aspirantes tendrán 
que aportar, en primer lugar, una de
claración jurada de no estar compren
didos en el caso anterior, y además, 
certificación de incondicional adhesión 
al nuevo Estado, expedida precisamen
te en estos términos por la Jefatura 
Provincial del Movimiento, correspon
diente a su residencia, o certificado de 
depuración del Colegio Oficial a que 
pertenecieren. ,

e) Las aspirantes unirán certifica
ción expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer o la exención de 
éste, en su caso.

A la instancia deberán unir también 
el resguardo de haber satisfecho diez ,

pesetas en metálico por derechos  de
formación de expediente (Orden de 14 
de mayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

El presente anuncio deberá publi
carse en oí «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan, desdé 
luego, que asi se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 6 de julio de 1942. — El Di
rector general, P. A., Juan de Contre- 
ras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría

Convocando concurso para provisión, 
entre Técnico-mecánicos de Señales 
Marítimas, de una plaza en el faro 
especial de Punta Oza (La Coruña).

En cumplimiento de lo prevenido 
en la prescripción cuarta del artícu
lo 15 del Reglamento para lâ  orga
nización y servicio del Cuerpo Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, acla
rado por Orden de 26 de febrero de 
1934. se anuncia para* su provisión 
uno. plaza en el faro especial de punta 
Oza (La Coruña), a fin de que en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarla por conducto reglamentario los 
que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en el 
mismo, debiendo dirigir las peticiones 
a esta Subsecretaría, Sección de Per
sonal de Cuerpos Especiales, teniendo 
en cuenta lo que determina la Orden 
circular de 25 de enero de 1941.

Madrid, 10 de julio de 1942.—El 
Subsecretario, B. Granda.


